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Bienvenida y Mensaje del Superintendente

Estimada comunidad de PXU,
¡Bienvenidos al año escolar 2023-2024 en Phoenix Union High School District! Espero que hayan 
tenido la oportunidad de relajarse, recargarse y disfrutar de las vacaciones de verano.

Phoenix Union High School District en uno de los distritos más grandes de Arizona, con un aporte 
único de 11 preparatorias integrales, seis escuelas especializadas, tres micro-escuelas, tres escuelas de 
apoyo y una academia digital. Esto incluye PXU City y nuestra más reciente adición Phoenix Educator 
Preparatory. De acuerdo con la misión de PXU de preparar a cada estudiante para el éxito en la 
universidad, la carrera y la vida nuestro personal trabaja incansablemente para proveer una experiencia 
diversa, rigorosa y educación equitativa para todos los estudiantes. Muchos de nuestros miembros 
del personal han devotado su tiempo durante el verano para perfeccionar aún más sus habilidades y 
enriquecer el ambiente en el aula.  

En PXU también hemos desarrollado un sistema firme de apoyo para asistir a familias y estudiantes con 
dificultades que puedan estar enfrentando. Además de administradores, maestros y personal docente 
de calidad, PXU tiene trabajadores sociales, psicólogos, asesores e intervencionistas quienes están 
firmemente dedicados en el éxito de cada estudiante. También se anima a los estudiantes a participar 
en clubes, deportes, programas de CTE y actividades extracurriculares para completar aún más su 
educación.

Estamos aquí para usted, pero necesitamos su ayuda. La asistencia regular de su estudiante es crítica 
para su rendimiento académico. Padres, asistan a reuniones escolares, eventos deportivos y otras 
actividades en el plantel. Le pedimos que mantenga su información de contacto al corriente para 
contactarlo con oportunidades y actualizaciones importantes.

Tome tiempo para leer este manual. Encontrará que está lleno de información valiosa. Juntos, 
lograremos el éxito. 

De parte del personal de PXU, gracias por escogernos. Prometemos dar la bienvenida, amar e inspirar 
a todos nuestros estudiantes. 

Sinceramente,

Sra. Thea L. Andrade, M. Ed.

Superintendente
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Nuestra Mesa Directiva
Nuestra Mesa Directiva, elegida por los votantes 
de Phoenix Union, está comprometida a 
atender y apoyar a toda nuestra comunidad 
de manera desinteresada. La Mesa Directive 
trabaja de cerca y de forma colaborativa con el 
Superintendente Gestson y el Equipo Ejecutivo 
de Phoenix Union para crear una visión enérgica 
para nuestros estudiantes, miembros del 
personal y familias. La Mesa Directiva también 
es responsable de recomendar y adoptar pólizas 
nuevas y revisadas, así como de aprobar el 
presupuesto anual del distrito para garantizar 
que Phoenix Union cumpla los objetivos de su 
plan estratégico.

Sr. Aaron Marquez 
Miembro, Representante 

General

Sra. Lela Alston 
Miembro, Representante 

General

Sra. Naketa Ross 
Presidente, Distrito 

Electoral 1

Sra. Stephanie Parra 
Miembro, Ward 3

WELCOME TO PXUWELCOME TO PXU2

Sra. Jennifer Hernandez 
Miembro, Distrito 

Electoral 5

Sra. Ceyshe Napa 
Secretaria, Distrito 

Electoral 4

Sra. Signa Oliver 
Miembro, Distrito 

Electoral 2
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Misión de PXU
Preparar a cada estudiante 

para el éxito en la 
universidad, la carrera y la 

vida.

MISIÓN, PROMESA y VALORES
La misión, promesa, valores y plan estratégico de Phoenix Union High School District son los motores de todo lo que 
hacemos para apoyar a nuestros estudiantes y familias.

Sé Compasivo 
Somos humildes, actuamos 

con ética y tratamos a 
los demás con respeto, 
empatía y amabilidad.

Sé Colaborador 
Somos mejores y más 

hábiles juntos, prosperamos 
en una cultura de 

transparencia y buscamos 
resultados favorables para 
todos, de ser posible, en 
todas las situaciones de 

toma de decisiones.

Sé Comprometido  
Elegimos a Phoenix Union, 

nuestras comunidades 
y nuestros estudiantes y 

sabíamos de los desafíos y 
oportunidades que existen 

en la educación urbana.

Sé Valiente 
Somos enérgicos en 

nuestras convicciones 
y tomamos decisiones 

difíciles para mejorar las 
vidas de nuestro personal, 
estudiantes y comunidad.

Sé Creativo
Somos emprendedores, 
innovadores y flexibles.

Sé Consciente
Existimos dentro de un 
ambiente político muy 
complejo y tomamos 

decisiones que consideran 
las implicaciones 

personales, profesionales 
y políticas para todos en 

nuestra comunidad.

Valores de PXU

Compromiso de PXU
Las escuelas de oportunidad 
de Phoenix Union acogen, 
aman e inspiran a todos 
los estudiantes a ir y hacer 
cosas de gran importancia.

APOYANDO 
A NUESTROS 
ESTUDIANTES 

Y FAMILIAS
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ÁREAS DE     
ENFOQUE

Lograr la preparación en la 
universidad, la carrera y la 
vida
Desarrollar estructuras y apoyos que 
fomenten el aprendizaje y el liderazgo 
de los estudiantes.

Formar una Comunidad 
Escolar Sólida
Fortalecer los conocimientos, 
habilidades y relaciones dentro de las 
comunidades escolares para apoyar el 
rendimiento estudiantil.

NUESTRO PLAN ESTRATÉGICO
El plan estratégico integral de nuestro distrito incluye cuatro áreas distintivas de enfoque que nos permiten seguir 
creciendo como un distrito de escuelas preparatorias urbanas de primer nivel.

Crear una Cultura de 
Excelencia
Desarrollar sistemas y procesos y 
mejorar la experiencia del cliente para 
fomentar la excelencia académica, 
personal y profesional.

Establecer una Red 
Innovadora de Escuelas
Mejorar, transformar y ampliar los 
modelos académicos innovadores para 
satisfacer las necesidades de todos los 
estudiantes y que sigan siendo viables 
en un ambiente con una variedad de 
opciones.
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Liderazgo Efectivo
Guiar y sostener la visión, los 
valores, el plan estratégico y la 
promesa de PXU

Servicio, Eficiencia y 
Efectividad del Distrito
Proporcionar un apoyo y servicio 
adecuados a las escuelas y 
comunidades, un manejo eficiente 
y ético de los dólares de los 
contribuyentes, y una innovación 
y emprendimiento educativos 
progresivos

Portafolio Progresivo 
de Escuelas

Desafiar e interrumpir los 
antiguos paradigmas educativos, 

y crear nuevos modelos 
educativos para satisfacer las 

complejas necesidades de todos 
los estudiantes

Graduados Listos para 
la Vida Universitaria, 
Profesional y la Vida en 
General
Producir de manera constante 
graduados, preparados para la 
universidad, la carrera y la vida

Éxito de los Estudiantes del 
Grado 9
Mejorar la transición de los 
estudiantes a la preparatoria 
y aumentar la conexión de los 
estudiantes de primer año, el valor 
de los créditos, la agencia y el 
rendimiento.

Seguridad en el Plantel 
Escolar y en la Comunidad
Mejorar el comportamiento de los 
estudiantes, la toma de decisiones 
de los estudiantes y fomentar un 
ambiente seguro y próspero de 
aprendizaje y trabajo

Garantía de Asientos de 
Calidad para Todos los 

Alumnos
Garantizar asientos de calidad 

en cada aula que impulsen 
niveles altos de logros 

estudiantiles para todos los 
estudiantes, sin excepciones

Bienestar Y Conexión 
Estudiantil

Mejorar la salud y el bienestar 
de los estudiantes, mejorar la 

asistencia y la conexión de los 
estudiantes, y asegurar que 

los estudiantes históricamente 
marginados y desatendidos 

tengan éxito

Bienestar y Apoyo 
para el Personal

Mejorar el bienestar del 
personal y brindar apoyo para 
impulsar el éxito del personal

Participación y Apoyo 
para la Familia y la 

Comunidad
Comprometer y capacitar 

auténticamente a la 
comunidad, y satisfacer las 
crecientes necesidades de 

padres y familias

10 COMPROMISOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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Día de la Independencia Mar., 4 de Julio

Día de capacitación para maestros (Día Laboral) Lun., — Vier., 31 de Julio a 4 de Agosto

Agosto 2023
Comienzo de clases Lun., 7 de Agosto

Setiembre 2023
Día del Trabajo Lun., 4 de Septiembre

Octubre 2023
40mo Día Lun., 2 de Octubre

Fin del 1er Término Vier., 6 de Octubre

Descanso Otoñal Lun. — Vier., 9 — 13 de Octubre

Noviembre 2023
Día de los Veteranos (Observado) Vier., 10 de Noviembre

Día de Acción De Gracias Juev., 23 de Noviembre

Descanso de Día de Acción de Gracias (No hay clases) Vier., 24 de Noviembre

Diciembre 2023
Exámenes de Fin de Semestre Mar. — Juev., 19 — 21 de Diciembre

Fin del 2o Térm./1er Semestre/Prep. de Reportes Juev., 21 de Diciembre

Se
gu

nd
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Descanso Invernal Vier. — Vier., 22 de Dic. — 5 de Enero

Enero 2024
Comienzo de clases Lun., 8 de Enero

Día de los Derechos Civiles/MLK Lun., 15 de Enero

100mo Día Lun., 22 de Enero

Febrero 2024
Día de los Presidentes Lun., 19 de Febrero

Marzo 2024
Fin del 3er Término Vier., 10 de Marzo

Descanso Primavera Lun. — Vier., 13 — 17 de Marzo

Abril 2024
Día de Cesar Chavez (Observado) Lun., 1 de Abril

Mayo 2024
Exámenes de último año Vier., 17 de Mayo

Exámenes de Fin de Semestre Mar. — Mier., 21 — 23 de Mayo

180mo Día/Último día de clases Mier., 22 de Mayo

Día de graduación Juev., 23 de Mayo

Día laboral (No Hay Clases) Juev., 23 de Mayo

(Las ceremonias de graduación se llevan a cabo durante la semana. Revise PXU.org para detalles)
Preparación de reportes (No Clases/Día laboral) Vier., 24 de Mayo

Fin del 4o Térm./2o Semestre Vier., 24 de Mayo

Último día de contratos de 9 meses Vier., 24 de Mayo

Día Conmemorativo Lun., 27 de Mayo

Junio 2024
Juneteenth Mier., 19 de Junio

Número de Días de Enseñanza Recuento de Días

Término 1 - 44 Días  8.7.23 - 10.6.23 Días de Clase 180

Término 2 - 46 Días 10.16.23 - 12.21.23 Sem. 1 - 90 Días Días de Servicio: Maestros 187

Término 3 - 43 Días 1.8.24 - 3.8.24 Feriados y Recesos: Maestros 28

Término 4 - 47 Días 3.18.24 - 5.22.24 Sem. 2 - 90 Días Feriados y Recesos: Estudiantes 30

180 Días Días de Servicio

  Calendario 2023–2024
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Julio 2023
M T W T F

3 4 5 6 7

10 11 12 13 14

17 18 19 20 21

24 25 26 27 28

31*

Agosto 2023
M T W T F

1* 2* 3* 4*

7 8 9 10 11

14 15 16 17 18

21 22 23 24 25

28 29 30 31

Enero 2024
M T W T F

1 2 3 4 5

8 9 10 11 12

15 16 17 18 19

22 23 24 25 26

29 30 31

Febrero 2024
M T W T F

1 2

5 6 7 8 9

12 13 14 15 16

19 20 21 22 23

26 27 28 29

Setiembre 2023
M T W T F

1

4 5 6 7 8

11 12 13 14 15

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29

Octubre 2023
M T W T F

2 3 4 5 6

9 10 11 12 13

16 17 18 19 20

23 24 25 26 27

30 31

Marzo 2024
M T W T F

1

4 5 6 7 8

11 12 13 14 15

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29

Abril 2024
M T W T F

1 2 3 4 5

8 9 10 11 12

15 16 17 18 19

22 23 24 25 26

29 30

Noviembre 2023
M T W T F

 1 2 3

6 7 8 9 10

13 14 15 16 17

20 21 22 23 24

27 28 29 30

Diciembre 2023
M T W T F

1

4 5 6 7 8

11 12 13 14 15

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29

Mayo 2024
M T W T F

1 2 3

6 7 8 9 10

13 14 15 16 17

20 21 22 23* 24*

27 28 29 30 31

Junio 2024
M T W T F

3 4 5 6 7

10 11 12 13 14

17 18 19 20 21

24 25 26 27 28

Si
m

bo
lo

gí
a

Días festivos oficiales

Capacitación de maestros activos

Día de examen / calificaciones / fin de término

Fin de término/ calificaciones

Días de exámenes finales

Receso Escolar (receso para estudiantes y todos los empleados)

Receso para estudiantes, empleados de 9, 9.5 y 10 meses

  Calendario 2023–2024

El horario de los iDays se publicarán regularmente en PXU.org
Actualizado el 25.03.2022 / Preparado por el Departamento de Tecnología y Logística el 19.10.2021 / 
Aprobado por la Mesa Directiva el 14.04.2022 / Diseñado por PXU Marketing
Actualización aprobada el 14 de abril, 2022
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Mapa del Distrito 2023 - 2024
Escuelas Grandes
Alhambra High School
3839 W. Camelback Rd. 
Phoenix, AZ 85019
Teléfono: (602) 764-6002
PXU.org/Alhambra

Trevor G. Browne High School
7402 W. Catalina Dr. 
Phoenix, AZ 85033
Teléfono: (602) 764-8516
PXU.org/Browne

Camelback High School
4612 N. 28th St.
Phoenix, AZ 85016
Teléfono: (602) 764-7001
PXU.org/Camelback

Central High School
4525 N. Central Ave. 
Phoenix, AZ 85012
Teléfono: (602) 764-7502
PXU.org/Central

Cesar Chavez High School
3921 W. Baseline Rd. 
Laveen, AZ 85339
Teléfono: (602) 764-4010
PXU.org/Chavez

Betty H. Fairfax High School
8225 S. 59th Ave.
Laveen, AZ 85339
Teléfono: (602) 764-9000
PXU.org/Fairfax

Carl Hayden  
Community High School
3333 W. Roosevelt
Phoenix, AZ 85009
Teléfono: (602) 764-3035
PXU.org/Hayden

Maryvale High School
3415 N. 59th Ave.
Phoenix, AZ 85033
Teléfono: (602) 764-2009
PXU.org/Maryvale

Metro Tech High School
1900 W. Thomas Rd. 
Phoenix, AZ 85015 
Teléfono: (602) 764-8008 
PXU.org/MetroTech

North High School
1101 E. Thomas Rd. 
Phoenix, AZ 85014 
Teléfono: (602) 764-6511 
PXU.org/North

The Academies at South Mountain
5401 S. 7th St.
Phoenix, AZ 85040 
Teléfono: (602) 764-5001 
PXU.org/TheAcademies

Escuelas Pequeñas
Linda Abril Educational Academy
3000 N. 19th Ave. 
Phoenix, AZ 85015 
Teléfono: (602) 764-0050 
PXU.org/Abril

Advanced Readiness at Chavez 
High (ARCH)
3921 W. Baseline Rd. 
Laveen, AZ 85339 
Teléfono: (602) 764-4010 
PXU.org/ARCH

Bostrom High School
3535 N. 27th Ave.
Phoenix, AZ 85017
Teléfono: (602) 764-1700
PXU.org/Bostrom

Camelback Montessori  
College Preparatory
4612 N. 28th St.
Phoenix, AZ 85016
Teléfono: (602) 764-7001
CamelbackMontessori.org

Desiderata
2920 N. 34th Dr.
Phoenix, AZ 85017
Teléfono: (602) 764-0800
PXU.org/Desiderata

Franklin Police & Fire High School
1645 W. McDowell Rd.
Phoenix, AZ 85007
Teléfono: (602) 764-0200
PXU.org/Franklin

Phoenix Coding Academy
4445 N. Central Ave.
Phoenix, AZ 85012
Teléfono: (602) 764-5700
PXU.org/Coding

Phoenix Union Bioscience  
High School
512 E. Pierce
Phoenix, AZ 85004
Teléfono: (602) 764-5600
PXU.org/Bioscience

Maryvale 
Gifted & Talented Academy
3415 N. 59th Ave.
Phoenix, AZ 85033
Teléfono: (602) 764-2009
PXU.org/GandT

Phoenix Union Wilson  
College Prep
3005 E. Fillmore
Phoenix, AZ 85008
Teléfono: (602) 764-9600
PXU.org/Wilson

PXU Digital Academy
3701 W. Thomas Rd. 
Phoenix, AZ 85019
Teléfono: (602) 764-0860
PXU.org/PXUDigitalAcademy

PXU City
3839 W. Camelback Rd.
Phoenix, AZ 85019
Teléfono: 602.764.1004
PXU.org/PXUCity

Centros de Apoyo
Center for Educational Excellence
4502 N. Central Ave.
Phoenix, AZ 85012
Teléfono: (602) 764-1100

District Support Facility
2526 W. Osborn Rd.
Phoenix, AZ 85017
Teléfono: (602) 764-1600

Ward 2Ward 1

Ward 5 Ward 4

Ward 3

Ward 2Ward 1

Ward 5 Ward 4

Ward 3

PXU City

25

District Boundary Map 2022
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CÓMO PARTICIPAR en la ESCUELA
Las familias pueden involucrarse en la educación de los estudiantes participando en 
las capacitaciones y comités o trabajando como voluntario en el plantel.

Asista a las Reuniones para Padres de Familia y Tutores
Las reuniones de padres son una excelente manera para que el director de la 
escuela se comunique y conecte con las familias de Phoenix Union. Las reuniones 
son una oportunidad para propiciar la participación en un diálogo abierto donde: 
se comparten las iniciativas principales del distrito; se presenta información y 
recursos para que los padres aseguren el éxito del estudiante; y se proporciona las 
herramientas necesarias para que las familias se conecten con la comunidad escolar. 
Comuníquese directamente con la escuela para enterarse sobre el calendario de 
reuniones de padres con el director.

Participe en American Dream Academy (ADA)
En asociación con Arizona State University, Phoenix Union ofrece American Dream Academy (Academia del Sueño 
Americano o ADA, por sus siglas en inglés), un programa de 8 semanas para que las familias obtengan confianza, las 
herramientas necesarias, y unir fuerzas con las escuelas y comunidades que garanticen que sus estudiantes tengan 
carreras académicas exitosas, y que los familiaricen con la universidad. Comuníquese directamente con la escuela para 
conocer el calendario de sesiones de la American Dream Academy.

Participe en Hispanic Mother-Daughter Program (HMDP)
Hispanic Mother-Daughter Program (Programa de Madre e Hija Hispana o HMDP, por sus siglas en inglés) es un programa 
para escuelas secundarias y preparatorias de alcance temprano para aumentar la cantidad de estudiantes de la primera 
generación de Arizona a que califiquen y estén preparados para matricularse en Arizona State University mediante una 
participación familiar directa. Para obtener más información sobre cómo participar, comuníquese con la oficina de HMDP al 
480.965.5838 o con el el consejero(a) de su estudiante.

Asista a las Capacitaciones para Padres y Tutores
Las capacitaciones para padres y tutores son un recurso gratuito cuyo objetivo es informar y facultar a las familias como 
defensores y colaboradores de la educación de los estudiantes. Estos talleres brindan a las familias información valiosa 
para asegurar el éxito académico del estudiante, el bienestar socioemocional, así como la preparación universitaria y 
profesional. Las capacitaciones se ofrecerán virtualmente desde los planteles escolares de Phoenix Union y las sedes 
regionales en todo el distrito. Para obtener más información, comuníquese con la oficina del director de la escuela.

Únete Al Comité De Presupuestos Participativos Para El Rediseño De Escuelas Seguras A Nivel De 
Plantel
Las reuniones del Comité de Presupuestos Participativos para el Rediseño de Escuelas Seguras a Nivel Plantel les dan 
oportunidad a las familias de alzar su voz y planificar los servicios disponibles en las escuelas, apoyo a los estudiantes, 
talleres para familias y educación. Para obtener más información sobre cómo involucrarse, revise la página Participación 
Comunitaria y Educación Cívica (Civic Engagement), visite la página Presupuestos Participativos (Participatory Budgeting) 
en el sitio web del distrito o comuníquese con la oficina del director de la escuela.

Oportunidades para ser Voluntario
Los voluntarios son una parte indispensable para el éxito de una escuela. Los estudiantes cuyos padres o tutores son 
voluntarios o participan en las actividades escolares tienen una actitud más positiva y logran un mayor aprovechamiento 
académico. Phoenix Union High School District recibe con agrado a una diversidad de voluntarios. Reconocemos las 
valiosas contribuciones de los voluntarios escolares, colaboradores comunitarios, terapeutas y otros visitantes para el 
proceso de aprendizaje y los objetivos educativos de una comunidad escolar. Comuníquese con la persona de enlace 
comunitario de su escuela para iniciar el proceso de aprobación de voluntarios.

Reconocimiento del Momento de Silencio Diario
PXU se ha comprometido a reservar tiempo todos los días para que los estudiantes participen en un momento de silencio, 
en respuesta al Estatuto Revisado de Arizona 15-506. Este tiempo se proporcionará al comienzo de la jornada escolar 
en cada escuela. Los estudiantes que elijan usar este tiempo para participar en cualquier reconocimiento o reflexión no 
serán guiados ni interrumpidos por otros estudiantes o personal y podrán usarlo como lo deseen. Se alienta a los padres a 
discutir con sus hijos cómo utilizar mejor este momento diario de silencio que se requiere para todas las escuelas.

Communiquese directamente con su 
escuela para informarse sobre cómo 
puede ser voluntario y sobre otras 
formas de participación. También 
puede ingresar a www.PXU.org para 
obtener más detalles acerca del 
voluntariado en nuestras escuelas en 
la pestaña Comunidad (Community), 
en la página de Voluntario de nuestras 
escuelas (Volunteer at our Schools).
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Derecho de los Padres
Las escuelas deben dar a los padres 
información sobre los logros y el desempeño 
de la escuela.  Los administradores en cada 
escuela de Título I realizan presentaciones 
informativas al inicio de cada año escolar en 
las que dan detalles y describen los requisitos 
del programa del Título I. Las disposiciones 
sobre “el derecho a saber” de los padres 
están publicadas en el sitio web de la escuela 
anualmente y se les notifica todos los años 
sobre el derecho a la información sobre las 
credenciales de los maestros de los estudiantes, 
así como otra información pertinente.

TÍTULO 1
El objetivo de Título I es permitir a las escuelas otorgar oportunidades complementarias a los estudiantes para que sean 
competentes académicamente de acuerdo a los estándares de contenido académico de Arizona y en el plan de estudios de 
PXU. Los programas del Título I respaldan el plan estratégico de nuestro distrito.

Programas
Los fondos del Título I son de carácter complementario y se asignan a 
las escuelas según criterios específicos. A la mayoría de las escuelas 
de PXU se les designa como escuelas de Título I. Cada escuela 
participante ha diseñado su propio programa para atender mejor las 
necesidades únicas de los estudiantes en esa escuela individual, 
incluidos los grados escolares y materias que se manejarán, los 
modelos de enseñanza, la dotación de personal y las gestiones de 
reforma en toda la escuela. Usted puede solicitar copias del plan de 
cada escuela en la Oficina de Programas Estatales y Federales o en 
mismo plantel.

Participación Familiar y Comunitaria
Los padres son partícipes de la educación de los estudiantes. Para 
garantizar que la voz y la participación de los padres se incluyan 
en el desarrollo conjunto del plan de participación de la familia y la 
comunidad del plantel, las escuelas: 

• Revisar la política de participación de los padres del Distrito un 
requisito es una póliza de participación de los padres del distrito. 

• Distribuir un plan de participación escrito para la familia y la 
comunidad

• Llevar a cabo una evaluación anual de la eficacia de la política para 
mejorar el rendimiento académico, incluida la identificación de 
barreras para el aprendizaje.

• Desarrollar un pacto entre la escuela y los padres que describa 
cómo los padres, el personal escolar y los estudiantes compartirán 
la responsabilidad de mejorar el rendimiento estudiantil.

• Garantizar que las familias estén informadas y tengan la 
oportunidad de participar en actividades escolares, talleres para 
padres y eventos

Para verlos, consulte el sitio web de su escuela.

CONNECTING WITH PXU CONNECTING WITH PXU 
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CÓMO CONECTARSE CON LOS MAESTROS
Los maestros siempre aprecian la oportunidad de reunirse con usted para discutir cómo puede trabajar en 
colaboración para apoyar el éxito de su estudiante.

Cómo Prepararse para las Conversaciones entre la Familia y la Escuela
Antes de la Conversación

Hable con su estudiante. Las preguntas pueden ser:

• ¿Qué es lo que más te gusta de la escuela?

• ¿Qué clases te gustan? ¿Qué clases te parecen más difíciles?

• ¿En cuáles te va bien? ¿En cuáles podrías mejorar?

• ¿Qué te gustaría que comparta con tu maestro?

Revise los Trabajos Escolares de su Estudiante. Tenga en Cuenta:

• ¿Me preocupa algo sobre el progreso académico de mi hijo?

• ¿Tengo alguna pregunta sobre el plan de estudios?

• ¿Tengo preguntas sobre cómo puedo apoyar mejor el trabajo escolar de mi  
hijo en casa?

• ¿Tengo preguntas sobre cómo se está evaluando o calificando a mi hijo?

Durante la Conversación

Pregúntele los maestros sobre el estudiante:

• ¿Cuáles son las habilidades de mi hijo? ¿En qué aspectos puede mejorar?

• ¿Cómo interactúa con sus compañeros y con los adultos?

• ¿Cuáles son los estándares para el grado escolar de mi hijo? ¿Qué debe ser capaz de  
hacer en [materia] al final del semestre o del año?

• ¿Qué puedo hacer en casa?

• ¿Cómo es la atención y el empeño de mi hijo en clase?

• ¿Cuál es la mejor forma de comunicarme con usted?

Después de la Conversación

Hable con su estudiante sobre cómo le fue en la conversación:

• Cuéntele lo que pasó durante la conversación.

• Celebre sus logros.

• Hable con su hijo sobre cómo abordar las áreas  
de crecimiento o mejoramiento.

• Pregúntele cómo puede seguir apoyándolo a  
tener éxito en la escuela.

Actualice su información de contacto 
con la oficina principal de su escuela 
para asegurarse de recibir todas las 
comunicaciones enviadas por su 
escuela y Phoenix Union. Esto incluye 
correo electrónico actual, teléfono, 
dirección, etc.
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CÓMO MANTENERSE 
INFORMADO
Hay muchas maneras de estar en contacto con PXU y estar al 
tanto del progreso académico del estudiante.

Portal para Padres y Estudiantes
ParentVue y StudentVue son herramientas en línea para que 
los padres y estudiantes de Phoenix Union se mantengan 
informados y controlen el progreso académico de los 
estudiantes.

Calificaciones y Tareas:

Verifique las calificaciones y tareas actuales.

Sitio web y redes sociales de Phoenix Union:

• Visite PXU.org para ver las noticias y anuncios a 
nivel distrito.

• Sigue a Phoenix Union en las redes sociales:

@PhoenixUnion

@PhoenixUnionHS

@PhoenixUnionHS

Boleta De Calificaciones y Horario:

Revise las boletas de calificaciones y los horarios.

Asistencia:

Infórmese sobre las asistencias, faltas y tardanzas.

Las familias pueden iniciar sesión en los portales para 
padres y estudiantes en www.pxu.org/Page/23745 
desde cualquier lugar con acceso a Internet o desde la 
aplicación móvil (“PXU”) disponible para iOS y Android. 
Los estudiantes pueden iniciar sesión con el nombre de 
usuario y contraseña de Phoenix Union.

Para crear una cuenta en el portal para padres, 
comuníquese con la oficina de registro en el plantel 
escolar del estudiante para obtener una clave de 
activación para padres que automáticamente le da 
acceso a la información del estudiante.

Todas las escuelas de Phoenix Union tienen 
sitios web y plataformas de redes sociales, 
incluuendo la distribución de folletos 
digitales. Comuníquese con la oficina 
principal de su escuela para conocer la 
mejor manera de obtener actualizaciones y 
mantenerse en contacto.

CONNECTING WITH PXU CONNECTING WITH PXU 12
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SEGURIDAD ESCOLAR
Phoenix Union está comprometido a mantener la seguridad del ambiente de enseñanza en todos los salones de clase 
de todas sus escuelas. Todos los miembros de nuestra comunidad escolar tienen un papel fundamental en mantener 
la seguridad de nuestros estudiantes. Esta página brinda información a los padres sobre nuestros procedimientos de 
emergencia y puede ser un recurso útil cuando se habla sobre seguridad escolar con los estudiantes.

En Caso de una Emergencia
El personal escolar priorizará la seguridad y el bienestar de todos los estudiantes y miembros del personal. El personal se 
comunicará con los padres o tutores tan pronto sea posible.

Evacuación
Una evacuación se refiere cuando se envía a los estudiantes fuera de las instalaciones escolares para evitar daños o 
lesiones a causa de una situación peligrosa dentro de la escuela, como un incendio.

Cierres De Emergencia
Un cierre de emergencia se da cuando se ha identificado una amenaza de peligro o una posible amenaza de peligro 
dentro de las instalaciones o muy cerca de la escuela. Se cierran todas las puertas interiores y exteriores, y los estudiantes 
deben permanecer dentro de la escuela. No se permite el ingreso a la escuela ni la salida durante un cierre de emergencia.

Reunificación
Reunificación es el proceso de reunir a los estudiantes y sus padres por una emergencia que ha afectado la escuela o un 
lugar cerca de la escuela. La reunificación puede ocurrir en el plantel escolar o cuando los estudiantes se han trasladado a 
un lugar alternativo. Durante el proceso de reunificación, los estudiantes solo pueden ser entregados a sus padres/tutores 
o a un adulto que esté autorizado como contacto de emergencia en la escuela. Las personas autorizadas para recoger 
a los estudiantes deben presentar una identificación con foto emitida por el gobierno, como una licencia de conducir, un 
documento de identificación militar o del estado o un pasaporte.

Maneras en las que los Padres Pueden Ayudar 
en la Seguridad Escolar
Preparación para Emergencias Escolares

 ⊲ Hable con su hijo sobre los procedimientos de 
emergencias escolares para que sepa qué esperar en 
caso de una emergencia o de una crisis.

 ⊲ Actualice su información de contacto de emergencias, si 
hay algún cambio. Los estudiantes no pueden salir de la 
escuela con personas que no están autorizadas.

Si Ocurre Un Incidente En La Escuela De Su 
Hijo/a

 ⊲ Si le notifican sobre un cierre de emergencia en la 
escuela de su hijo, no vaya a la escuela. Espera en un 
lugar donde puedas recibir una notificación cuando se 
disponga de información adicional sobre la situación 
de la escuela de tu hijo. Los estudiantes no saldrán de 
la escuela hasta que el incidente haya terminado o la 
situación sea segura para que puedan salir. Prepárate 
para recoger a tu hijo en un lugar de reunificación.

Qué Hacer en Caso de una Emergencia Escolar
 ⊲ Revise el sitio web de Phoenix Union High School 
District en www.PXU.org y nuestras redes sociales para 
obtener información actualizada.

 ⊲ Sintonice las estaciones de radio y televisión locales 
para alertas informativas sobre la escuela.

 ⊲ Espere una llamada telefónica automática que le avisará 
cuándo y dónde puede recogerlo de manera segura. 
(vea el paso a continuación)

 ⊲ Escuche atentamente la información sobre reunificación 
con su hijo. Recuerde llevar una identificación válida del 
gobierno al lugar de reunificación.

 ⊲ No vaya a la escuela, ya que puede generar una 
congestión de tráfico que podría interferir con las 
labores de los equipos de respuesta inicial.

 ⊲ Por favor no le llame a su hijo, ni a la escuela. El 
volumen excesivo de llamadas telefónicas podría 
interferir con las comunicaciones de emergencia.
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ASPECTOS ACADÉMICOS
El plan de estudios de Phoenix Union se basa en los estándares académicos de Arizona, y garantiza 
que los estudiantes cuenten con lo necesario para alcanzar el éxito en el siglo XXI. Nuestro objetivo 
es brindar a los estudiantes una educación integral que los preparará para el éxito en este mundo que 
constantemente está cambiando.

Los estándares académicos brindan una explicación clara de lo que se espera que los estudiantes 
aprendan en cada área de contenido académico. Los estándares definen las habilidades en 
los conocimientos de contenido temático para asegurar que los estudiantes se gradúen de la 
preparatoria y estén listo para el éxito en la universidad, la carrera y la vida con las habilidades 
de colaboración, comunicación y resolución de problemas que son fundamentales para el éxito 
estudiantil. Los estándares desafían a los estudiantes a no solo memorizar, sino a pensar de manera 
crítica y a comprender a fondo el contenido de cada materia.

Estas son las recomendaciones que puede usar en casa para apoyar el 
aprendizaje de su hijo:

 ⊲ Sepa qué se espera que aprenda su hijo en cada clase y hable con sus maestros sobre los objetivos de 
aprendizaje.

 ⊲ Ayude a su hijo a aprender a persistir y resolver problemas. Anímele a no rendirse fácilmente y a aprender de sus 
errores a través de múltiples estrategias creativas para encontrar soluciones.

 ⊲ Practique la comunicación preguntándole cómo le fue en la escuela, conversando sobre las expectativas y las 
actividades de aprendizaje o cómo está aprendiendo.

 ⊲ Colaboren juntos para resolver problemas del día a día.
 ⊲ Estimule el pensamiento crítico pidiéndole que explique sus respuestas, resuma un libro o que analice los 
acontecimientos actuales.

 ⊲ Desarrolle habilidades tecnológicas participando en un entorno digital y utilizando herramientas de comunicación 
tecnológicas de la vida real como las cajas de auto pago en los supermercados.

 ⊲ Contribuya al aprendizaje del estudiante conversando con los maestros y el director.
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ASISTENCIA

Estimadas Familias, 

 

¡Bienvenidos al nuevo año escolar; 

es un momento emocionante para 

todos nosotros! Esperamos tener 

un maravilloso año de aprendizaje y 

crecimiento para nuestros estudiantes. 

Este año escolar, Phoenix Digital 

Academy está adoptando la campaña 

“Esfuérzate por Cinco” para 

fomentar la participación constante 

en el trabajo en línea. La participación 

constante implica que los estudiantes 

deben iniciar sesión y progresar 

adecuadamente en sus cursos en línea 

a diario. ¡Esto es clave para tener éxito 

como estudiante en línea!

La falta de participación afecta los 

logros de su hijo. El Departamento 

de Educación de Arizona y Phoenix 

Digital Academy esperan que todos 

los estudiantes de preparatoria que 

participen en la educación en línea se 

involucren activamente en sus cursos 

en línea durante al menos 25 horas 

por semana o cinco (5) horas por día. 

Los estudiantes que se desconectan 

de la escuela son más propensos a no 

leer al nivel de grado correspondiente, 

tener bajos resultados en los 

exámenes, atrasase en creditos 

para la graduación y abandonan la 

preparatoria. Asegúrese que su hijo 

pueda graduarse de la preparatoria, 

al participar en sus cursos en línea 

durante al menos cinco (5) horas por 

día, por lo menos cinco (5) días a la 

semana. Participar en cursos en línea 

es una prioridad de todos los días. 

¡Gracias!

Esfuérzate por Cinco

¡Queremos, mejor aún, necesitamos que su 
estudiante participe con nosotros y con sus 
cursos en línea! El compromiso importa. El futuro 
que ellos quieren depende del compromiso de 
aprender cada día. Así que una vez que comience 
el año escolar, hagamos que se LEVANTEN y 
brillen, PARTICIPEN en sus cursos todos los días y 
ALCANCEN el éxito tanto dentro como fuera de la 
escuela. Este año PXU le gustaría desafiar a todos 
los estudiantes a “Esforzarse por Cinco” (5) horas 
de participación de curso por lo menos cinco (5) 
días por semana, ¡sabemos que es una gran meta, 
pero todos ustedes lo pueden hacer!

PARTICIPA
ALCANZA

MANTENER A SU ESTUDIANTE POR EL BUEN CAMINOMANTENER A SU ESTUDIANTE POR EL BUEN CAMINO

LEVÁNTATE
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Las familias tienen un papel esencial al asegurarse que los estudiantes lleguen a tiempo a la escuela todos los días y de 
manera segura y hacerles entender la importancia la asistencia para el éxito escolar y laboral.

Qué Pueden Hacer las Familias
 ⊲ Comunicándose con la escuela

 ⊲ Asegúrese que la escuela tenga la información de contacto más actualizada y que sepan cómo comunicarse 
con usted.

 ⊲ Hable con los maestros, subdirectores, director o con el personal de apoyo si nota cambios repentinos en el 
comportamiento de su hijo; estos podrían estar relacionados con algo que esté sucediendo en la escuela.

 ⊲ Verifique la asistencia de su hijo en ParentVue para asegurarse que ha sido marcada correctamente.

Haga la Asistencia a Clases una Prioridad
 ⊲ Hable sobre la importancia de asistir diariamente a la escuela y ser puntual en cada clase; cree esa 

expectativa.

 ⊲ Ayude a su hijo a mantener rutinas diarias como, por ejemplo, terminar las tareas escolares e ir a dormir a 
una hora razonable.

Ayude al Adolescente a Mantenerse 
Involucrado

 ⊲ Averigüe si su hijo se siente involucrado 
en sus clases y seguro contra acosadores 
(bullies) u otras amenazas. Manténgase 
al pendiente del progreso académico y 
pídale ayuda a los maestros o instructores 
voluntarios, de ser necesario.

 ⊲ Fomente actividades extracurriculares 
productivas, tales como los deportes y los 
clubes.

Lee y familiarízate
Lee y familiarízate con la política de asistencia 
total que se encuentra en la página 48.

*Folleto de Attendance Works (PDF)

¿Sabía que...?
 ⊲ Los estudiantes deben asistir a clases 

todos los días para mantenerse 
involucrados, tener éxito y estar al 
corriente para su fecha de graduación.

 ⊲ Las faltas pueden ser una señal de que 
un estudiante está perdiendo el interés 
en la escuela, se le dificultan hacer los 
trabajos escolares, está siendo acosado 
(le hacen bully) o que está pasando por 
otra dificultad potencialmente grave.

 ⊲ Una buena asistencia durante el 
primer año de preparatoria es un mejor 
indicador de las tasas de graduación* 
que los puntajes del último año de 
secundaria. 

 ⊲ Faltar el 10 por ciento del año escolar 
puede afectar drásticamente el éxito 
académico de un estudiante.
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¿Qué Haremos?
 ⊲ Haremos de la asistencia a clases una prioridad
 ⊲ Priorizaremos la asistencia asegurándonos de que su hijo se sienta seguro y conectado mientras esté en la escuela.
 ⊲ Instruiremos a nuestros estudiantes sobre las expectativas y políticas para el éxito escolar.
 ⊲ Facilitaremos intervenciones y apoyo
 ⊲ Si su hijo/a está teniendo problemas de asistencia, responderemos de manera adecuada según el número de faltas 
para ayudarlo a ponerse al corriente. 

Definiciones de Asistencia
Asistencia: Un estudiante se considera como presente si: (a) asiste a más de la mitad de la clase o (b) si participa en una 
actividad autorizada por la escuela.

Tipos de Faltas:
Justificadas por el Padre o Tutor 
(EXC, por sus siglas en inglés)

Los padres, tutores legales, o un profesional de salud del 
estudiante (médico, dentista, plan de salud, etc.) pueden justificar 
faltas presentando una justificación firmada en la que se indica 
la razón de la falta y cuándo el estudiante regresará a la escuela. 
Los padres también pueden llamar a la Oficina de Asistencia de la 
escuela, de ser posible, el mismo día o un día antes de que falte 
el alumno.

Justificadas por la Escuela 
(BRO, por sus siglas en inglés)

Los alumnos pueden participar en actividades extracurriculares 
durante clases, sólo después de ser aprobadas por la escuela 
y por las clases afectadas. La actividad se marcará como Brown 
Slip (BRO), que es una falta justificada por un evento patrocinado 
por la escuela o relacionado a la escuela. Las actividades 
extracurriculares incluyen, pero no se limitan a las excursiones 
escolares, juegos deportivos y actividades estudiantiles.

Injustificadas 
(ABS, por sus siglas en inglés)

Una ausencia a una clase o actividad asignada que no califica 
como justificada o con nota marrón. Cuando un padre o tutor 
no llama para informar una ausencia, la ausencia se marcará 
como injustificada. Un administrador del plantel o su designado 
puede determinar el cambio de una ausencia de injustificada a 
justificada o de justificada a injustificada.

Tardanzas:
Tardanza Tardanza se define como no estar en la clase o actividad 

asignada cuando la campana de tardanza ha terminado de sonar.

MANTENER A SU ESTUDIANTE POR EL BUEN CAMINOMANTENER A SU ESTUDIANTE POR EL BUEN CAMINO THIS IS WHO WE ARETHIS IS WHO WE ARE
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CONDUCTA 
De acuerdo con nuestros valores principales, el compromiso de Phoenix Union es resolver incidentes vinculados a la 
conducta con compasión. Nuestro distrito impulsa las prácticas restaurativas para moldear el desarrollo de habilidades 
sociales y emocionales que los estudiantes necesitan para tener éxito en la escuela y en la comunidad.

Mapa para el Éxito
El marco de nuestro distrito para el apoyo e intervención para 
conductas positivas (PBIS, por sus siglas en inglés) y el código de 
conducta estudiantil, son el mapa a seguir para la conducta que 
se espera de los estudiantes. Nuestro marco de PBIS detalla el 
apoyo y las expectativas relacionadas a la conducta que todos 
los estudiantes necesitan para alcanzar el éxito en el plano 
académico, social y emocional. El código de conducta estudiantil 
de PXU, tiene como objetivo: abordar el comportamiento 
inadecuado de los estudiantes, el cual puede truncar el éxito 
académico; identificar consecuencias; intervenir y guiar a las 
escuelas en incidentes relacionados con la conducta estudiantil. 

 ⊲ EVITANDO los incidentes relacionados con la 
conducta, estableciendo expectativas claras, fomentando 
relaciones positivas con todos los estudiantes y 
desarrollando las habilidades socioemocionales de los 
estudiantes.

 ⊲ CALMANDO la situación cuando surgen incidentes 
relacionados con la conducta y garantizando la seguridad 
de todos.

 ⊲ Averiguando la perspectiva del estudiante y  
REFLEXIONANDO la situación cuando surgen 
incidentes relacionados con la conducta y garantizando la 
seguridad de todos.

 ⊲ Trabajando con el personal, los estudiantes y las familias 
para RESTAURAR el daño ocasionado y abordar las 
causas subyacentes del comportamiento.

Lee toda nuestra política sobre el comportamiento y nuestro 
código de conducta estudiantil en la página 50.

KEEPING YOUR STUDENT ON TRACKKEEPING YOUR STUDENT ON TRACK
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VESTIRSE PARA TRIUNFAR
Phoenix Union reconoce que la apariencia y forma de vestir de cada estudiante es una manifestación de su preferencia 
individual y su estilo personal. No interferiremos con los derechos de los estudiantes y sus padres para decidir sobre su 
apariencia, salvo que sus elecciones afecten el programa educativo de las escuelas o la salud y seguridad de los demás.

Reglas  de Vestimenta Estudiantil de Phoenix Union
Los Estudiantes Deben Usar:

 ⊲ Prendas que cubren la parte inferior del cuerpo
 ⊲ Ropa interior que cubra las partes íntimas (genitales, 
glúteos, pecho o pezones y ombligo) con tela que no 
se trasluzca

 ⊲ La identificación de la escuela
 ⊲ Zapatos de suela dura
 ⊲ Prendas que cubren la parte superior del cuerpo

Los Estudiantes Pueden Usar:

 ⊲ Prendas con imágenes y logotipos que cumplan con 
las pautas del código de vestimenta estudiantil

 ⊲ Vestidos, pantalones, shorts, faldas y pantaloneras
 ⊲ Los pantalones entallados como los skinny jeans, 
leggings o joggers que no se traslucen

 ⊲ Gorras, accesorios para la cabeza, y sudaderas con 
capucha que no impidan ver el rostro y las orejas del 
estudiante (bajar la capucha o quitarse la cachucha 
durante la clase)

 ⊲ Accesorios para la cabeza y la cara por motivo 
religioso

 ⊲ Pantalones (jeans) rasgados, siempre y cuando no se 
vea la ropa interior

 ⊲ Blusas o vestidos sin mangas o sin tirantes, solo si se 
lleva debajo de una prenda que no se trasluce

 ⊲ Playeras de tirantes (incluyendo las de tirantes 
delgados)

Los Estudiantes No Pueden Llevar:

 ⊲ Prendas o tatuajes relacionados a pandillas
 ⊲ Imágenes o mensajes vulgares u obscenos o 
que promueven: algún tipo de odio, desnudez y 
pornografía

 ⊲ Imágenes o mensajes relacionados con el alcohol, 
drogas, productos para el consumo de drogas (o 
cualquier otro objeto o actividad ilegal)

 ⊲ Pijamas y pantuflas (excepto cuando se apruebe en los 
días del espíritu escolar, el calzado debe ser de suela 
dura)

 ⊲ Imágenes o mensajes violentos
 ⊲ Ropa interior visible (se permiten fajas o corsets solo si 
se usan debajo de otras prendas) 

*Ciertos programas requieren vestimenta especial*

Las Reglas de Vestimenta Estudiantil que se proporcionan 
en esta página sirven como la Política del Código de 
Vestimenta de Phoenix Union.
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EXPECTATIVAS PARA EL ÉXITO ESTUDIANTIL
Consideramos que la participación cívica, las actividades extracurriculares e iniciativas dirigidas por los estudiantes cultivan 
una mentalidad activa y promueven el orgullo escolar.

Expectativas Sociales
 ⊲ Actúa con respeto, integridad 

y compasión 
 ⊲ Toma decisiones informadas 

respecto al propio bienestar y 
el de los demás

 ⊲ Demuestra responsabilidad de 
tus acciones 

 ⊲ Actúa de manera consciente 
considerando los intereses de 
toda la comunidad 

 ⊲ Amplía tu conocimiento sobre 
las culturas del mundo y 
respétalas

Expectativas sobre el 
Comportamiento

 ⊲ Demuestra una conducta 
adecuada en el plantel, en 
clase, en línea y en persona y 
considera otros estudiantes, 
maestros y personal 

 ⊲ Sé compasivo, colabora y sé 
consciente 

 ⊲ Infórmate y sigue las normas e 
instrucciones del plantel, de la 
clase y del distrito

 ⊲ Sé responsable de tus 
acciones 

 ⊲ Sé la mejor versión de ti mismo

Expectativas Cívicas
 ⊲ Demuestra tu conocimiento, 

habilidades, valores y motivación 
para lograr un cambio 

 ⊲ Proponte contribuir al bienestar 
común 

 ⊲ Aboga por cambios positivos 
mediante y participa en el 
proceso democrático 

 ⊲ Únete al Comité Directivo de 
Presupuestos Participativos, el 
cual es un Agente del Cambio 
donde se presentan ideas de 
mejora del plantel y donde 
puedes votar por la propuesta 
que prefieras

 ⊲ Infórmate y aprovecha las 
oportunidades de participación 
cívica

Expectativas sobre 
las Actividades 
Extracurriculares

 ⊲ En PXU, brindamos 
oportunidades para el 
éxito estudiantil mediante 
actividades intercolegiales. 
Los alumnos obtendrán 
experiencias valiosas sobre el 
trabajo en equipo, liderazgo y 
servicio, mientras que también 
desarrollan carácter, integridad 
y amistades a través de su 
participación en eventos y 
competencias.

Expectativas Académicas
 ⊲ Ve preparado y sé puntual en 

tus clases 
 ⊲ Sé responsable y haz todos tus 

trabajos y tareas 
 ⊲ Asiste a tutoría, si la necesitas 
 ⊲ Haz preguntas y pide ayuda 

cuando la necesites
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PRÁCTICAS RESTAURATIVAS EN CASA
La justicia restaurativa es un enfoque colaborativo para la resolución de problemas que se enfoca en la reparación 
del daño y el fortalecimiento de relaciones. Aquí le presentamos algunas estrategias que los padres pueden usar para 
implementar y mejorar las prácticas restaurativas en casa.

El guión completo sobre conversaciones restaurativas se encuentra en la página 65

Acérquese
Encuentre un momento para acercarse a 
su hijo y averiguar cómo le está yendo, qué 
piensa, etc. Hágale preguntas abiertas y 
muéstrele interés en lo que le comparte. 

Crea Expectativas Claras
Sea claro en sus expectativas sobre el 
comportamiento que espera de su hijo, 
dentro y fuera de casa. Explíquele por 
qué aplica esas reglas.

Muestra Vulnerabilidad
Ponga el ejemplo y muestre su 
vulnerabilidad en casa al reconocer 
sus errores y hablar sobre su avance 
en el proceso para repararlos. Muestre 
vulnerabilidad compartiendo lo que siente 
con su hijo.

Celebre sus Éxitos
La justicia restaurativa se basa en la 
creencia de que todas las personas tienen 
un valor propio. Una forma de recordarle a 
su hijo sobre su valor es hacer tiempo para 
celebrar sus éxitos (ya sean académicos o 
de otro tipo).

Adopte Consecuencias 
Restaurativas
Trabaje con su hijo y las personas que 
fueron afectadas para elaborar un plan a 
seguir para que su hijo repare el daño.

Identifique Aliados
Trabaje con su hijo, identifique adultos 
clave (maestros o miembros de la familia) 
que pueden apoyar a su hijo en el 
proceso de reparación.

Dese un Tiempo para Usted
Cuando un estudiante se porta mal (con nosotros o alguien más), también nos afecta. No tenga miedo 
de tomarse un tiempo antes de manejar una situación difícil.

Establezca una Conversación
Cuando usted y su hijo estén listos, 
conversen sobre por qué hizo lo que hizo. 
Hágale preguntas para entender su punto 
de vista. Trate de no juzgarlo, interrumpirlo ni 
responder mientras le esté compartiendo su 
punto de vista.

Cerciórese que comprendió su perspectiva. 
Así le demostrará que está escuchando en 
lugar de suponer o de juzgarlo. Ayude a su 
hijo a ver cómo puede mejorar esa situación.

DE MANERA CONTINUA

EN RESPUESTA A CONFLICTOS:
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REDES SOCIALES Y CIUDADANÍA DIGITAL
Phoenix Union se esfuerza para que nuestros estudiantes usen la tecnología y las redes sociales para comunicarse, 
trabajar juntos, investigar y crear trabajos originales.

¿Qué es el Aprendizaje Digital?
Colaboración

Trabajar de principio a fin con una diversidad de colaboradores, 
tanto en línea, como en persona para emprender un proyecto.

Destrezas de la Comunicación

Fomentar una comunicación sana entre compañeros con y sin la 
ayuda de la tecnología.

Conocimiento Digital

Utilizar la red digital para la investigación, evaluación e 
implementación de análisis contextuales.

Innovación

Crear, desarrollar y colaborar en proyectos únicos, los cuales 
promuevan el aprendizaje estudiantil y la mejora de un entorno 
digital.

Ciudadanía Digital

Ser parte de la comunidad digital a nivel mundial para hallar 
nuestra voz e inspirar de manera positiva.

Pensamiento Basado en Proyectos

Planificar, crear y mantener prácticas de razonamiento analítico 
que fortalezcan el aprendizaje y la integridad de los estudiantes.

¿Qué Pueden Hacer las Familias?
El uso responsable de la tecnología y de las redes sociales es 
algo en que las familias pueden ayudarnos para garantizar que 
nuestros estudiantes estén seguros y de que tomen buenas 
decisiones. 

Participe en las Redes Sociales y Conversaciones

Hable con su hijo de manera regular sobre el contenido de sus 
redes sociales.

Elabore un acuerdo familiar sobre medios digitales que incluya: 
un límite de tiempo, consecuencias y parámetros del uso, y el cual 
sea firmado por todos los miembros de la familia.

Establezca Límites y Manténgase Informado

Supervise constantemente las interacciones del estudiante en las 
redes sociales.

Sea honesto consigo mismo y comparta cuánto tiempo planea 
pasar en línea, en su teléfono y en sus cuentas de redes sociales.  

Establezca junto con sus hijos los límites de tiempo para juegos y 
aplicaciones.

Visite smartsocial.com para informarse 
sobre todas las aplicaciones que se han 
creado hasta ahora y cómo se usan.

CulturesofDignity.com es un excelente 
recurso para enseñarles a los hijos sobre 
los límites.

También puedes ingresar a HumaneTech.
com o a YouthAwarenessandSafety.org 
para conocer más sobre los recursos y 
peligros.
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DEPORTES Y CLUBES
Las actividades intercolegiales, los programas deportivos y los clubes que se ofrecen en Phoenix Union priorizan la calidad 
de la experiencia educativa en general.

Se Ofrecen Deportes de la Asociación Intercolegial 
de Arizona (AIA) en Phoenix Union
En Todo el Distrito:
Béisbol Masculino | *Baloncesto | *Carrera a Campo Traviesa | Fútbol 
Americano (Excepto en Metro Tech) |*Golf | *Fútbol | Béisbol Femenino 
| *Tenis | *Atletismo (Excepto en Metro Tech) | Vóleibol Masculino y 
Femenino |*Lucha (Excepto en Metro Tech)

Deportes en Ciertas Escuelas:
Bádminton: Alhambra, Carl Hayden, Central, 
Cesar Chavez, Maryvale, Trevor Browne

*Natación y Clavados: Alhambra, Camelback, 
Central, North

*Equipos masculinos y femeninos

NOTA: Los estudiantes que pertenecen a escuelas 
pequeñas pueden participar en clubes y deportes 
de la AIA dentro de su escuela de origen.

Se Ofrecen Clubes 
de la AIA en  

Phoenix Union

Ajedrez

Deportes Electrónicos

JROTC 

(Cuerpo de Entrenamiento de 
Oficiales de Reserva)

Robótica

Oratoria y Debate

Porristas

Teatro
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Clubes Que Se Ofrecen En Phoenix Union

Academic Decathlon

Aerospace Club

African American Club

Ambassador Club

Animal Care Awareness

Anime

Art National Honor Society

Asian Club

Astronomy

Athletics Club

Auto Club

AVID

AZ Career Association

Band

Be A Leader

Best Buddies

Black Student Union (BSU)

Blue Planet Society

Broadcast Journalism (BTV)

CARE

Central Foodies

Cheer Club

Chess Club

Close Up Team

Community Skills

Composing Lions

Cooking Brigade

Cub Care/Future Educators of AZ

Culinary Club

Dance

DECA

Diabolo (Yo-Yo)

Digital Photo

Drama Club

E-Tech

Eco-Spartans  

Elevate Phoenix Union High School 
District

Èxito

Fashion Club

Fellowship of Christian Athletes

French Club

Future Business Leaders of America

Future Educators of America

Future Medical Leaders

G.S.A.

Graffiti Busters

Green Club

Green Shovel

Guitar

Hacky Sack Club

Hiking Club

Hip Hop Squad

Historically Black College Club

History Club

Interact

International Club

International Genetic Engineering 
Machine iGEM

Jewelry Club

JROTC

Key Club

KLYN

Lion Pride

Lions at Peace

Lions for Christ

Los Leones de Español

M.E.Ch.A

Manzana Ladies

Masque and Gavel

Media Club

National Honor Society

Native American Club

Native American Youth Council

Newspaper

PE Club

Peer Leadership

PEOPLE

Poet Society

Recycling Club

Rho Kappa Honor Society

Robotics

Rock Club

Runners Club

Science Club

Science, Technology, and Research

Skills USA

Spanish Club

Spanish Honor Society

Special Olympics

Speech/Debate

Spirit Line

Spoken Word Poetry

Stand and Serve Step Team

Student Government

Student Against Drunk Drivers

Teen Arts Guild

TGB “La Familia”

Thespian Honor Society

Thespians

Vocational Training Club

Women to Women

Writers Ink (Poetry)

Yearbook

Yoga/Fitness

Youth Alive

Zumba Club

Nota: esta es una muestra de muchos de los clubes que ofrecen nuestras escuelas. Consulta con tu escuela sobre la lista de sus clubes.
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PARTICIPACIÓN CÍVICA
En Phoenix Union, creemos que la participación cívica y las iniciativas dirigidas por los estudiantes promueven una cultura 
de vínculo escolar al dar oportunidades de aprendizaje del mundo real y fomentar el orgullo estudiantil. La educación 
cívica ofrece una oportunidad crucial para adquirir conocimiento cívico y ampliar la conciencia social de los estudiantes. 
Promovemos la participación cívica de los estudiantes a través de distintas actividades, como inscripción de votantes, 
servicio comunitario, activismo, aprendizaje socioemocional y la votación.

Cada año, los estudiantes de PXU participan en el Día Nacional de Inscripción de Votantes, la Elaboración de Presupuestos 
Participativos y en otras iniciativas dirigidas por los jóvenes.

Phoenix Union es el primer distrito en presentar un proceso de Elaboración de Presupuestos Participativos en los EE.UU. 
Los estudiantes utilizan los fondos del distrito, participan en un proceso democrático, hacen escuchar su voz y tienen la 
oportunidad de aprender sobre el mundo real.

La participación cívica se define como “trabajar para lograr un cambio en la vida cívica de la propia comunidad y crear una 
combinación de conocimientos, habilidades, valores y motivación para mejorar las cosas”. 

¿Qué es la Elaboración de Presupuestos Participativos?
La Elaboración de Presupuestos Participativos (PBP, por sus siglas en inglés), es un proceso democrático que da poder a 
los estudiantes para decidir cómo gastar los fondos del distrito para mejorar sus escuelas. El Comité Estudiantil involucra a 
sus compañeros en estas fases del PBP:

Suma de Ideas – En esta fase se necesita un proceso de 2 pasos: El primero es identificar las necesidades 
y problemas (evaluación de necesidades). El segundo es identificar las soluciones (suma de ideas). Los 
miembros del Comité Directivo del Distrito/Plantel exponen la evaluación de necesidades, permitiéndole a 
los miembros de la comunidad escolar enfocarse en necesidades de seguridad física, social y emocional, y al 
mismo tiempo, plantear ideas para los proyectos propuestos.

Desarrollo de Propuestas – Con el apoyo de los patrocinadores del plantel y del personal del distrito, los 
Agentes del Cambio (estudiantes, personal, padres/tutores cuidadores) trabajan en equipos para revisar 
y clasificar las ideas recogidas de la comunidad escolar. Los miembros del Comité Directivo del Distrito 
convertirán las ideas en propuestas de proyectos mediante la investigación, revisión y colaboración. Los 
planificadores y profesionales trabajan con el personal del distrito para aprobar los proyectos que serán parte 
de las elecciones finales.

Campaña y Voto – Los miembros del Comité Directivo del Distrito/Plantel, los miembros del comité escolar 
y los agentes del cambio comparten las propuestas del proyecto final con sus comunidades escolares. 
Se anima a las partes interesadas a compartir sus iniciativas electorales (propuestas de proyecto) con 
folletos, presentaciones virtuales, videos publicitarios, redes sociales o periódicos y boletines escolares. 
Los miembros del Comité Directivo del Distrito planifican una votación a nivel distrital en la que las partes 
interesadas deciden qué iniciativas electorales financiar.

Implementación y Evaluación – Los miembros del Comité Directivo del Distrito/Plantel junto con todos 
los estudiantes, maestros, padres, planificadores y profesionales involucrados en el PBP vigilarán la 
implementación de los proyectos para luego celebrar y evaluar el proceso para el siguiente ciclo escolar. La 
Elaboración de Presupuestos Participativos desarrolla comunidades escolares sólidas, formando estudiantes, 
padres, cuidadores, informados y comprometidos. Los miembros de la comunidad escolar tienen la 
capacidad de influir en la experiencia escolar participando en un proceso de toma de decisiones inclusivo y 
transparente, garantizando que los recursos vayan a donde más se necesitan.

Para obtener más información sobre la Elaboración de Presupuestos Participativos de  
PXU para el Rediseño de la Seguridad Escolar, visita el sitio web de nuestro distrito en PXU.org/PB
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ADQUISICIÓN DEL IDIOMA INGLÉS
El primer idioma del estudiante es de gran valor, y que, combinado con 
la adquisición del inglés, lo ayudará a tener éxito en la escuela y en la 
vida.

Los programas de Aprendizaje del Idioma Inglés (ELD, por sus siglas en 
inglés) destacan la instrucción de maestros calificados y personal de 
apoyo dedicado al ELD para ayudar a los estudiantes a aprender en las 
materias de tronco común, mientras aprenden inglés.

Conforme al el Estatuto Revisado de Arizona (A.R.S., por sus siglas 
en inglés) §15-756.01, PXU implementa modelos de Inmersión 
Estructurada del Idioma Inglés (SEI, por sus siglas en inglés), y 
ofrece clases de ELD para los alumnos que están aprendiendo 
inglés, a estos estudiantes se les denomina EL (por sus siglas en 
inglés). Estos modelos incluyen la instrucción de ELD integrada y la 
instrucción de ELD focalizada.

En PXU, consideramos que todo el personal es responsable del 
éxito académico de nuestros estudiantes de EL al seguir los cuatro 
principios del Enfoque de Aprendizaje del Idioma Inglés en Arizona:

 ⊲ Expectativas y conductas 
basadas en la adquisición del 
idioma inglés

 ⊲ Instrucción integrada en 
el contenido y el lenguaje 
relacionados a otras materias

 ⊲ Instrucción de lenguaje 
enfatizada y explícita

 ⊲ Evaluación, observación y 
reacción estudiantil
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SERVICIOS PARA ESTUDIANTES EXCEPCIONALES
El departamento de Servicios Excepcionales para Estudiantes en PXU ofrece una amplia y inclusiva gama de servicios a los 
estudiantes que son elegibles como dotados, protegidos bajo la Sección 504, así como aquellos estudiantes elegibles para 
servicios de educación especial bajo la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA). Nos enfocamos en la 
planificación de transiciones desde el momento de la inscripción y a lo largo de su trayectoria educativa para proporcionar 
apoyos y servicios individualizados y especializados que ayuden a los estudiantes a alcanzar sus metas postsecundarias. 
El programa de Desarrollo del Idioma Inglés (ELD) trabaja junto con el Departamento de Servicios Excepcionales para 
Estudiantes cuando los estudiantes tienen una doble identificación y es tan completo como cualquier otro en el estado, 
desde la ubicación hasta las pruebas y la reclasificación.

Educación Especial
Todos los programas, preparatorias integrales y escuelas 
especializadas de Phoenix Union ofrecen un rango de 
servicios alineados con la misión educativa de la escuela 
para satisfacer las necesidades únicas de los estudiantes 
con discapacidades. Cumplimos todos los requisitos de la 
Ley de Educación para Estudiantes con Discapacidades 
(Disabilities Education Act o IDEA, por sus siglas en inglés) 
que garantiza que se sigan los procesos necesarios para 
proteger los derechos de los estudiantes y sus familias.

En el trabajo con los estudiantes y las familias, se determina 
la elegibilidad mediante un proceso de evaluación formal 
que usa criterios asociados con discapacidades específicas. 
Dentro del proceso de evaluación, se da información a las 
familias sobre la elegibilidad de los estudiantes. Al cumplir 
con la elegibilidad para los servicios de educación especial, 
PXU convoca el Programa de Educación Individualizado 
(IEP) que trabaja en colaboración con los padres como 
socios para ayudar a satisfacer las necesidades de los 
estudiantes.

El personal de Phoenix Union convoca al equipo del 
Programa de Educación Individualizada (IEP, por sus siglas 
en inglés) para los estudiantes que reúnan los requisitos 
según la IDEA. Junto con los padres y colaboradores, 
el equipo del IEP revisa anualmente un plan y hace 
correcciones, de ser necesario, para describir la instrucción 
adecuada a necesidades específicas y los servicios 
relacionados y de transición que se van a proporcionar a los 
estudiantes para ayudarlos a alcanzar sus metas anuales.

Si usted considera que su estudiante califica para los 
servicios de educación especial, comuníquese con la Oficina 
de Servicios para Estudiantes Excepcionales de su escuela 
para consultar sobre el proceso y pregunte por el facilitador 
de ESS y/o el Psicologo de la escuela.

Sección 504
El personal de Phoenix Union sigue los lineamientos y las 
normas establecidas en la Sección 504, la cual es parte 
de una ley de derechos civiles federales, para garantizar 
que los alumnos con discapacidades reciban los mismos 
beneficios y oportunidades de educación que los demás. Un 
estudiante que reúne los requisitos según la Sección 504, 
es un estudiante que tiene una discapacidad física o mental 
que limita considerablemente una actividad importante en 
la vida. Si cree que su estudiante necesita los servicios de la 
Sección 504, comuníquese con el subdirector de instrucción 
(API, por sus siglas en inglés) o con el director de la escuela 
para informarse sobre cómo programar una evaluación a las 
protecciones, apoyos y servicios de la ón 504.

Estudiantes Dotados
Phoenix Union ofrece un plan de estudios y una experiencia 
de aprendizaje rigurosos para los estudiantes dotados.
Sabemos que se necesita mantener el interés de estos 
estudiantes durante todo el día, no solo una parte del 
día. Reconocemos que estos estudiantes necesitan 
vías diferentes para aumentar su potencial único como 
estudiantes dotados.

Phoenix Union ofrece un examen para todos los estudiantes 
que van a ingresar al noveno grado para evaluar sus 
talentos en las áreas verbales, no verbales y cuantitativas. 
Para aquellos que califiquen, les ofrecemos componentes 
académicos rigurosos para el enriquecimiento de los 
estudiantes dotados, pero también nos aseguramos de 
cumplir las necesidades de aprendizaje socioemocional de 
nuestros estudiantes. Cada escuela cuenta con facilitadores 
disponibles para capacitar a los maestros sobre las 
necesidades únicas de los estudiantes dotados, así como 
para responder cualquier duda de los padres y alumnos 
sobre su educación. En todos los programas, escuelas 
especializadas y planteles integrales, los maestros están 
preparados para proporcionar la base de instrucción al 
distinguir las metas y estilos de aprendizaje del estudiante, 
y así satisfacer las nees de aquellos que son identificados 
como alumnos dotados.

Para obtener más información y recursos, visite pxu.org/ESS

También puede ver nuestra Guía para Dotados y la información de contacto directo de su campus en pxu.org/giftedprograms



La Ley Cada Estudiante Triunfa (Every Student Succeeds Act o ESSA, por sus siglas en inglés) incluye disposiciones para 
promover la estabilidad educativa y el éxito de los estudiantes en hogares temporales. PXU ha implementado políticas 
y procedimientos para garantizar que los estudiantes en hogares temporales retengan su inscripción o se les inscriba 
inmediatamente en la escuela correspondiente de PXU. Se requiere una Determinación del Mejor Interés cada vez que 
hay un cambio de ubicación de crianza, incluyendo los casos en los que PXU es la nueva escuela de residencia y/o cuando 
PXU es la escuela de origen, la escuela en la que el estudiante está actualmente inscrito o la última escuela a la que 
el estudiante asistió. El proceso de Determinación del Mejor Interés es una reunión colaborativa para garantizar que la 
selección de la escuela se realice en el mejor interés del estudiante y se base en mantener la estabilidad escolar cuando 
sea posible.

La persona encargada del programa de Participación Comunitaria y Familiar trabaja con el Departamento de Seguridad 
Infantil como la persona de contacto de PXU en relación con los hogares temporales. La Oficina de Participación 
Comunitaria Familiar se encarga de coordinar las inscripciones de todos los alumnos en hogares temporales, de ofrecer el 
apoyo y los servicios disponibles para estos jóvenes y garantizar la implementación de las disposiciones de ESSA.

Además de los recursos y programas del plantel disponibles para todos los estudiantes, hay una variedad de recursos 
disponibles para los jóvenes en crianza temporal. Para obtener más información, comuníquese con el enlace comunitario 
de su plantel para conectarse con las siguientes organizaciones:

 ⊲ Para información y asistencia con capacitación laboral, búsqueda de familia, capacidad financiera y presupuesto, 
vivienda, transporte, becas y más visite www.fosteringadvocatesarizona.org

 ⊲ Con respecto a asistencia financiera, educación, asistencia legal, asistencia médica y dental, y más visite DCS Foster 
Family Resources and FAQ en dcs.az.gov/foster/resources-faqs 

 ⊲ Para el programa de exenciones de matrícula y vales de educación y capacitación (ETV) visite Foster Care to Success en 
www.fc2sprograms.org/arizona/ 

 ⊲ Bridging Success Program en my.maricopa.edu/support/foster-youth brinda oportunidades educativas para que los 
jóvenes de crianza se inscriban en los colegios comunitarios de Maricopa y reciban apoyo con asesoramiento académico, 
tutoría, planificación profesional, desarrollo de habilidades y más. El programa se centró en tres áreas principales: 
retención, finalización de estudios y transferencias.

Si tiene preguntas sobre el proceso de Determinación del mejor interés (BID) o para programar una reunión de BID, 
comuníquese con Cyndi Tercero, Gerente de participación familiar y comunitaria y Punto de Contacto de crianza en 
Tercero@PhoenixUnion.org, y proporcione una copia actual del Aviso al proveedor o Tribal Documento de Servicios 
Sociales.

ASISTENCIA PARA ESTUDIANTES DE CRIANZA, Y SERVICIOS 
ESTUDIANTILES
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INFORMACIÓN PARA LOS PADRES:
SERVICIOS ESTUDIANTILES Y AYUDA PARA PERSONAS SIN HOGAR DE MCKINNEY-VENTO
La Ley McKinney-Vento de Mejoramiento de Ayuda Educativa para Personas sin Hogar del 2001 (McKinney-Vento 
Homeless Education Assistance Improvement Act of 2001) define a los niños y jóvenes que no tienen un domicilio fijo o 
adecuado durante la noche, como personas sin hogar. Esto incluye a estudiantes quienes están compartiendo una vivienda 
con otras personas debido a la perdida de hogar, dificultad economica o una razón similar; están viviendo en moteles, 
hoteles, o campamentos debido a la falta de alojamiento alternativo adecuado; viven en albergues de emergencia o de 
transición. Los estudiantes que califiquen pueden recibir ciertos derechos y protecciones según la Ley Federal McKinney-
Vento.

En Phoenix Union, estamos comprometidos a apoyar a todos los estudiantes, incluyendo a los estudiantes y las familias sin 
hogar o jóvenes sin custodia de un padre o tutor. PXU ofrece un ambiente educativo que trata a todos los estudiantes con 
dignidad y respeto. Todos los estudiantes sin hogar deberán tener acceso a las mismas oportunidades educativas gratuita 
y adecuadamente, igual que aquellos estudiantes que sí cuentan con hogar. Este compromiso con los derechos educativos 
de los estudiantes sin hogar y jóvenes sin custodia de un padre o tutor se aplica a todos los servicios, programas y 
actividades proporcionados.

Trabajamos arduamente para garantizar que los estudiantes cuenten con todo lo que necesiten para que tengan éxito y 
nos esforzamos por eliminar las barreras que incluyen, pero no se limitan a:

 ⊲ Los estudiantes que están sin hogar pueden continuar inscritos en su escuela de origen (escuela que estaban 
asistiendo cuando perdieron su hogar) para asegurar estabilidad, aunque el hogar o albergue temporal estén fuera de 
los límites de la escuela. 
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 ⊲ Inscripción inmediata, incluso si no se cuenta con los documentos que generalmente se exigen para la inscripción
 ⊲ Inscribirse en la escuela y asistir a clases mientras que la escuela recaba los documentos necesarios
 ⊲ Desayuno y almuerzo gratis
 ⊲ Ayuda con cuotas y útiles escolares
 ⊲ Apoyo con necesidades básicas (es decir, cajas de alimentos, artículos de cuidado personal, ropa, etc.)
 ⊲ Recursos para alojamiento
 ⊲ Transporte, de ser necesario

Si usted cree que su alumno califica para estos servicios o necesita ayuda, comuníquese al 602-764-1316 para hablar con el 
Desarrollador de Servicios para Poblaciones Únicas y persona de contacto del distrito en relación con la Ley McKinney-Vento, o 
al 602-764-1304 con un representante comunitario del plantel correspondiente:

Escuela Teléfono
Linda Abril (602) 764-0066

Alhambra (602) 764-6038

Bioscience (602) 764-5606

Bostrom (602) 764-1704

Trevor Browne (602) 764-8564 | (602) 764-8544

Camelback (602) 764-7427

Central (602) 764-7545

Cesar Chavez (602) 764-4046

Desiderata (602) 764-1316

Betty Fairfax (602) 764-9117

Franklin (602) 764-0237

Carl Hayden (602) 764-3043

Maryvale (602) 764-2124 | (602) 764-2018

Metro Tech (602) 764-8048

North (602) 764-6520

Phoenix Coding (602) 764-5706

PXU City (602) 764-1316

PXU Digitial (602) 764-1316

Academies @ South (602) 764-5016

Wilson (602) 764-9610

Phoenix Educator 
Preparatory (602) 764-1316

La elegibilidad de McKinney-Vento debe revisarse y 
reevaluarse cada año escolar. Para obtener más información 
sobre la elegibilidad de McKinney-Vento, visite el sitio web 
del Programa de Educación para Personas sin Hogar del 
Departamento de Educación de Arizona en https://www.
azed.gov/homeless.

En un esfuerzo por brindar servicios integrales integrales 
a los estudiantes sin hogar, PXU ha establecido una 
asociación Homeless Youth Connection (HYC). Se han 
asignado entrenadores juveniles de HYC a los campus 
de PXU para brindar administración de casos y apoyo en 
colaboración con los enlaces comunitarios del campus. HYC 
ayuda a los estudiantes elegibles con lo siguiente sin costo 
alguno para el estudiante, la escuela o el distrito.

 ⊲ Recursos educativos como acceso a Wi-Fi/hotspot y 
otros gastos educativos como:

 ⊲ Útiles escolares
 ⊲ Productos de higiene
 ⊲ Ropa
 ⊲ Asistencia de vivienda
 ⊲ Recursos de empleo
 ⊲ Documentos vitales: certificado de nacimiento, Tarjeta 
Identificación, etc.

 ⊲ Inscripción de seguro medico
 ⊲ Pagos médicos y recetas medicas
 ⊲ Ayuda después de graduarse con FAFSA, cuotas para 
solicitudes Univesitarias, etc.

Los estudiantes elegibles son recomendados por su 
entrenador HYC asignado pr medio de la oficina de enlaces 
comunitarios del plantel. Para aprender más acerca de 
Homeless Youth Connection, visite https://www.azed.gob/
homeless

Si necesita ayuda o tiene preguntas sobre su transporte 
en ruta McKinney-Vento, puede comunicarse con el 
enlace comunitario de su campus. Si necesita cancelar 
el transporte de la mañana o de la tarde o el transporte 
de ruta de su estudiante no ha llegado, a continuación, 
se encuentran los números de teléfono de contacto de 
transporte de emergencia:

 ⊲ Marely Hernandez, Diseñador de Servicios para 
Poblaciones Únicas: 602-764-1316 / mhernandez4@
phoenixunion.org  

 ⊲ Bryan Henderson, Director de Transportación: 602-764-
1612 / bhenderson@phoenixunion.org 

 ⊲ Patricia Rivas, Designada de Transportación: 602-764-
1626 / privas@phoenixunion.org
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SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
Y NUTRICIÓN
La misión del Departamento de Servicios de Alimentación 
de Phoenix Union es apoyar el crecimiento y rendimiento 
académico de los alumnos, ofrecerles comidas nutritivas y 
animarlos a comer más saludable.

En PXU, nos aseguramos de que a nuestros estudiantes 
se les ofrezcan comidas nutritivas, deliciosas y prácticas, y 
que, al mismo tiempo, satisfagan una variedad de gustos y 
necesidades dietéticas.

Estamos orgullosos de ofrecer diariamente desayuno 
y almuerzos gratuitos a todos los estudiantes con una 
variedad de diferentes opciones saludables. Muchos de 
nuestros planteles escolares cuentan con un puesto de 
desayuno para ir comiendo en el camino, a fin de que será 
fácilmente accesible para nuestros estudiantes y garantizar 
que se les ofrezca comida.

De acuerdo con la Ley de Salud, Niños Hambrientos y 
Libres de Hambre de 2010, PXU sirve aproximadamente 
17,500 comidas por día.

Visite el sitio web https://www.pxu.org/site/Default.
aspx?PageID=19807 para obtener más información sobre 
nuestros programas de desayuno o almuerzo, visite 
Nutrislice en https://phxhs.nutrislice.com/menu y elija su 
escuela para ver qué hay en el menú. Nutrislice también 
ofrece un vistazo al contenido nutricional de todos nuestros 
alimentos y los alérgenos por artículo.

TRANSPORTE
La misión del Departamento de Servicios de Transporte de 
Phoenix Union es brindar servicios de transporte seguros, 
equitativos y eficientes para nuestros estudiantes.

Pases de Autobús de la Ciudad

Las escuelas de Phoenix Union ofrecen pases para el 
autobús de la ciudad a los alumnos que cumplen con ciertos 
requisitos. Para informarse sobre los pases para el autobús 
de la ciudad disponibles para los estudiantes, comuníquese 
con un subdirector o con el enlace comunitario de su 
escuela.

Zonas de Inscripción

Los límites de asistencia de las escuelas y del distrito se 
encuentran este enlace.

Programas Magnet

Se dispone de transporte para los estudiantes que están 
inscritos en un Programa Magnet y viven fuera de los límites 
de asistencia de esa escuela y dentro de los límites del 
distrito.

Información Sobre Transporte

Puede encontrar información sobre el transporte estándar, 
para necesidades especiales e imán, así como los lugares 
de recogida y entrega en el campus y la información de 
contacto visitando pxu.org/transportation o llamando a la 
oficina de despacho al 602-764-1628.
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SERVICIOS DE SALUD ESTUDIANTIL
Nuestra prioridad principal es proporcionar servicios de salud en nuestras escuelas es mantener a los estudiantes seguros 
y saludables en un ambiente escolar favorable. En cumplimiento con las Estatutos Revisados de Arizona y las polizas del 
Distrito, PXU establece procedimientos para el programa de servicios de salud estudiantil en todo el distrito, que incluye la 
administración de medicamentos de venta libre aprobados y la administración de medicamentos recetados con el permiso 
por escrito de los padres o tutores, la detección de ciertas discapacidades físicas seleccionadas, como problemas de visión 
y audición, y la provisión de información sobre salud preventiva. Las órdenes médicas del médico designado por el distrito 
proporcionan pautas basadas en evidencia y prácticas recomendadas, las cuales son revisadas y aprobadas anualmente 
por un médico con licencia en Arizona. Los servicios de salud escolar pueden ayudar a los estudiantes a permanecer en 
la escuela, de manera segura y listos para aprender. Cuando el personal escolar y las familias se comunican, la salud y el 
aprendizaje de los estudiantes pueden mejorar. Estas relaciones benefician el aprendizaje de los estudiantes en diferentes 
entornos, ya sea en casa, en la escuela o en la comunidad.

Vacunas Escolares
Para inscribirse en nuestras escuelas, es necesario presentar 

la cartilla de vacunación (o de lo contrario, un formulario 
de exención). Las leyes y normas que rigen los requisitos 
de vacunación del plantel son los Estatutos Revisados de 

Arizona §15-871-874 y el Código Administrativo de Arizona, 
R9-6-701–708. Los alumnos deben comprobar que han 
recibido todas las vacunas necesarias para asistir a la 

escuela.

A partir de julio de 2022, el Departamento de Servicios 
de Salud de Arizona revisó y/o actualizó todas las guías, 
formularios y herramientas. Por favor, visite https://www.
azdhs.gov/preparedness/epidemiology-diseasecontrol/
immunization/index.php#schools-home para revisar el 
Manual de Inmunización de Arizona para Escuelas y 

Programas de Cuidado Infantil, así como organigramas y 
preguntas frecuentes sobre la Actualización de Vacunas para 

obtener más información y detalles sobre los requisitos de 
inmunización y las exenciones.

Visite https://whyimmunize.org/cdc-en-espanol/ o llama al 
602-839-2289 para conocer más horarios y lugares.

West Valley Immunization 
Clinic 

1850 N. 95th Ave., Suite 184

Phoenix, AZ 85037 

(602) 506-6767 

Central - Roosevelt Clinic 

1645 E. Roosevelt St. 

Phoenix, AZ 85006 

(602) 506-6767 

Seguimiento de Enfermedades en el Hogar y Seguridad
Para la seguridad de su hijo, se recomienda encarecidamente que los 
estudiantes que estén enfermos con fiebre de 100.4 °F o más, vómitos, 
diarrea, enrojecimiento en los ojos o sarpullido de origen desconocido 
se queden en casa para prevenir la propagación de gérmenes y 
garantizar la seguridad de todos los estudiantes y el personal escolar. 
Cuando un estudiante esté enfermo o lesionado en la escuela y no 
pueda regresar a clases, se notificará por teléfono al padre o tutor para 
que recoja a su hijo rápidamente de la escuela. El personal escolar 
recomendará una evaluación y atención médica adicional por un 
médico o proveedor de atención médica, si es necesario. En ciertas 
situaciones, puede ser necesario que la escuela reciba autorización 
médica de un médico o proveedor de atención médica antes de permitir 
que el estudiante regrese a la escuela de manera 
segura. Cualquier estudiante con una enfermedad 
contagiosa o en proceso de recuperación no será 
permitido en la escuela hasta que haya pasado 
el período de contagio o hasta que un médico 
recomiende un regreso seguro, de acuerdo con las 
leyes A.R.S. 36-621 y siguientes, las regulaciones 
correspondientes del Departamento de Servicios 
de Salud del Estado y las polizas del Departamento 
de Salud del Condado.

Gestion de Enfermedades Crónicas y 
Coordinación de Atención
Para los estudiantes con condiciones de salud 
crónicas, las enfermeras escolares y otros 
proveedores de atención médica desempeñan 
un papel importante en el manejo diario de sus 
condiciones. La coordinación de cuidados en las 
escuelas implica que las enfermeras escolares 
organicen la atención de los estudiantes 
compartiendo información y manteniendo la 
comunicación entre las personas involucradas 
en las necesidades y cuidados de estudiantes 
con condiciones de salud crónicas, como asma, 
diabetes, epilepsia, etc. Phoenix Union brinda 
apoyo a los estudiantes que requieren atención 
médica especializada durante el horario escolar y si 
su hijo necesita cuidados especializados, por favor 
comuníquese de inmediato con la escuela.
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Según las necesidades únicas de su hijo, existe una continuación de servicios y apoyo en Phoenix Union para ayudar a 
su hijo a participar en el plan de estudios y la experiencia de la escuela preparatoria. La coordinación de cuidados puede 
proporcionar a los estudiantes con condiciones de salud crónicas una mejor gestión de la atención médica, recomendar 
una evaluación médica adicional y la necesidad de recursos de salud adicionales.

Es muy importante para la salud y el bienestar de su hijo que avise a la escuela cada que haya cambios en las órdenes del 
médico, medicamentos y/o condición médica del estudiante. Para más información o preguntas en referencia a la salud o 
bienestar de su hijo, contacte al administrador escolar o la oficina de la enfermera. 

Medicamentos en la Escuela
Si el estudiante necesita tomar medicamentos en la escuela, el padre, o tutor deben dar permiso por escrito cada ciclo 
escolar y deben llevar los medicamentos en su empaque original como lo expendió la farmacia incluido el rótulo del 
medicamento de la farmacia que indique el nombre del estudiante, el nombre del medicamento, la posología, la vía y la 
frecuencia. Si es un medicamento de venta libre, se debe llevar a la escuela en el empaque original, sellado y con todas 
las advertencias e indicaciones intactas. Si el padre o tutor solicita que su hijo/a pueda llevar consigo una medicación 
de rescate y/o una medicación recetada según la póliza del distrito (inhalador de rescate, Epi-pen, Glucagón, Insulina), el 
padre o tutor debe proporcionar un permiso por escrito y entregar el formulario en la oficina de salud. El formulario de 
información de emergencia sobre la salud del estudiante debe actualizarse y entregarse a la escuela cada vez que haya un 
cambio en la condición de salud del estudiante. Dos semanas antes del final de cada año escolar, se notificará al padre o 
tutor para que recoja los medicamentos/equipo de su hijo/a antes del último día de clases; los medicamentos/equipo serán 
desechados adecuadamente si no son recogidos antes del último día de clases.

Atencion Intensiva y de Emergencia
Las bolsas de respuesta de emergencia (ER) se encuentran en cada campus en la oficina de la enfermera, y contienen 
medicamentos de rescate de emergencia, equipos y suministros. Los accidentes y enfermedades pueden ocurrir en 
cualquier momento durante el día escolar, y las enfermeras escolares están capacitadas para reconocer y responder a 
emergencias médicas, llamar al servicio de emergencias 9-1-1 cuando sea necesario, y notificar a los padres o tutores. 
Según las órdenes médicas del médico designado por el Distrito, las enfermeras escolares están preparadas para 
brindar medidas de primeros auxilios, como manejo de las vías respiratorias, control de la respiración y de hemorragias, 
resucitación cardiopulmonar (RCP), administración de medicamentos de rescate (Albuterol, Epi-pen, Naloxona, Glucosa oral, 
Glucagón) y el uso del desfibrilador externo automático (DEA). Las enfermeras escolares también están preparadas para 
ayudar en eventos o desastres de mayor importancia que afecten a varios estudiantes y personal escolar, como eventos 
relacionados con el clima, exposiciones ambientales y brotes de enfermedades infecciosas.
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SERVICIOS ESTUDIANTILES y FAMILIARES
La División de Servicios Estudiantiles y Familiares es un área multidepartamental que brinda servicios globales integrales 
para nuestros estudiantes y sus familias. Consideramos que los estudiantes tendrán más éxito si se sienten seguros, 
apoyados y conectados a la escuela. Ofrecemos una serie de recursos, apoyos, intervenciones y oportunidades de 
conexión, además de mantener fuertes lazos de asociación en nuestra comunidad para satisfacer las necesidades de 
nuestros estudiantes y sus familias.

Oficina De Conexión Del Estudiante
Consideramos que los deportes, las actividades y la 
participación en los clubes pueden cumplir una función 
importante en la misión de PXU de preparar a todos los 
estudiantes para el éxito universitario, profesional y en 
sus vidas. Las actividades extracurriculares forman al 
estudiante de manera integral y le ofrecen experiencias 
y oportunidades de aprendizaje, más allá del salón 
de clases. Por lo general, estas actividades revelan y 
fortalecen nuevas habilidades, a su vez que mejoran 
las calificaciones, asistencia, motivación, graduación 
y asistencia durante la educación superior. Una de las 
metas de PXU es fomentar y apoyar la participación 
de los estudiantes al 100% con deportes asequibles, 
entrenadores de calidad, múltiples actividades y clubes, 
patrocinadores dedicados e instalaciones modernas.

Enlace al sitio web Deportes (Athletics) de PXU: 
https://phoenixunion.sportsengine-prelive.com/home.

pág. 20 Expectativas para el éxito estudiantil

pág. 23 Deportes, actividades y clubes

pág. 39 Información de elegibilidad para posibles 
deportistas universitarios de la NCAA

Oficina de Éxito Estudiantil
La Oficina de Éxito Estudiantil apoya los esfuerzos de las 
escuelas en fomentar entornos de aprendizaje seguros, 
inclusivos y de apoyo. Mediante la implementación 
del Código de Conducta Estudiantil de PXU, la Oficina 
de Éxito Estudiantil establece y refuerza expectativas 
claras sobre el apoyo que se ofrece a nuestros jóvenes 
y la conducta que se espera de ellos. Trabajamos junto 
con los líderes de la escuela para garantizar que todos 
los incidentes relacionados a la conducta estudiantil se 
manejen bajo la perspectiva restaurativa, con equidad 
y considerando los derechos y necesidades de los 
estudiantes.

pág. 49 Código de conducta estudiantil

pág. 67 Debido proceso del estudiante

Oficina del Sistema de Apoyos de Múltiples 
Niveles/(MTSS)
Nuestro departamento ayuda a los estudiantes con 
intervenciones y apoyo socioemocional, relacionados 
a la conducta y a la salud mental. Si el estudiante tiene 
dificultades con algún cambio importante en su vida y 
le está causando angustias emocionales o mentales, 
comuníquese con el trabajador social de la escuela del 
estudiante para acceder a los recursos disponibles. 
Ofrecemos una gran variedad de servicios de intervención 
y contamos con un equipo de expertos en servicios de 
apoyo en cada plantel y en la oficina del distrito que 
pueden ayudar al estudiante o conectarle con nuestros 
socios de servicios comunitarios.

Enlace al sitio web Servicios de apoyo (Support Services) 
de PXU: 

https://www.pxu.org/SFS.
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Servicios Estudiantiles y Familiares, (continuación) 
Oficina de Participación Familiar y Comunitaria 

La Oficina de Participación Familiar y Comunitaria (FACE, por sus siglas en inglés) supervisa y coordina con el Personal 
de Enlace Comunitario que servirán como personas de contacto principal en el plantel para: conectar a los estudiantes 
y las familias con los recursos escolares como las cajas de alimentos, productos de cuidado personal, ropa, etc., y dar 
referencias e información sobre los recursos de la comunidad. Las Personas de Enlace Comunitario certifican y apoyan a 
los estudiantes que califican para la Ley McKinney-Vento y pueden ayudar con dificultades en el proceso de inscripción. 
La persona encargada de la Oficina de Participación Familiar y Comunitaria supervisa: el Centro de Recursos Comunitarios 
y Familiares Falcón (Falcon Family and Community Resource Center); las asociaciones a nivel distrital; la aprobación de 
voluntarios; el apoyo migratorio; el Proceso de Elaboración de Presupuestos Participativos; y también es la persona de 
contacto de Phoenix Union sobre asuntos relacionados con la Ley McKinney-Vento y Hogares Temporales.

Enlace al sitio web Voluntariado en nuestras escuelas 
(Volunteer At our Schools): https://www.pxu.org/Volunteer

Enlace al sitio web Presupuestos participativos 
(Participatory Budgeting): https://www.pxu.org/PB

Enlace al sitio web Participación familiar y comunitaria 
(Family and Community Engagement): https://www.pxu.
org/SFS 

Oficina de Apoyo Estudiantil
La Oficina de Apoyo Estudiantil fomenta ambientes de aprendizaje seguros, solidarios e inclusivos. A través de la 
implementación del Código de Conducta del Estudiante de PXU, la Oficina de Apoyo Estudiantil establece y refuerza 
expectativas claras para el comportamiento estudiantil y su apoyo. Trabajamos en colaboración con los líderes escolares 
para asegurar que todos los incidentes de comportamiento sean abordados de manera restaurativa. La Oficina de Apoyo 
Estudiantil se compromete a garantizar que todos los incidentes de comportamiento estudiantil sean tratados de manera 
equitativa y considerando las necesidades y derechos de los estudiantes.

Directorio de Consejeros Académicos (Counselor Directory): 

https://www.pxu.org/CounselingDirectory

Sitio web Preparación para tu futuro (Prepare for Your Future): 

https://www.pxu.org/PrepareForYourFuture

pág. 25: Participación cívica

pág. 9: Cómo participar en la escuela

pág. 28: Asistencia para Estudiantes de Crianza, y 
Servicios Estudiantiles

pág. 28: Servicios McKinney-Vento

pág. 40: Importantes recursos distritales
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El Plan de Acción para la Educación y Carreras Profesionales 
(ECAP, por sus siglas en inglés) incluye: el plan académico actual; 
aspiraciones profesionales; y oportunidades de aprendizaje 
suplementarias que ayudarán al estudiante a alcanzar sus metas 
académicas y profesionales. Para que el ECAP funcione, se 
necesita la participación conjunta de los estudiantes, padres y 
personal para guiar al alumno en sus opciones y experiencias 
educativas. Se recomienda revisar y actualizar el ECAP cada año 
durante la preparatoria y en los años de educación superior.

CÓMO PLANIFICAR UN PROGRAMA DE CUATRO AÑOS

Se espera que todos los estudiantes tengan pleno acceso a la variedad de 
educación académica, profesional y técnica, y otras oportunidades electivas 
como se describe a continuación para los requisitos de graduación.

Requisitos para la Graduación Requisitos Para 
Graduación De Pxu

Requisitos De Ingreso 
Para Universidades 
De Arizona

Inglés 4.0 4.0

Ciencias Sociales 3.0 2.0

Matemáticas 4.0 4.0

Ciencia Con Práctica De Laboratorio 3.0

Educación Para El Cuidado De La Salud1 0.5

Bellas Artes2 Oeducación 

Vocacional Y Técnica3
1.0 1.0

Idiomas Extranjeros 2.0

Electivas 6.5

TOTAL 22.0

Créditos*** Créditos***

Notas:

1. Los estudiantes pueden cumplir con el requisito del curso de Salud para graduarse después de aprobar todo el año de 
Carreras de Salud 1-2 - Asistente de Enfermería o después de aprobar el Cuerpo de Capacitación de Oficiales de Reserva 
Junior (JROTC) Introducción a la Educación y Capacitación de Liderazgo primer año (LET1) e Intermedio Educación y 
Capacitación en Liderazgo segundo año (LET2).

2. Como parte de las Artes Visuales y Escénicas, ofrecemos: Arte en general; Danza; Actuación; y Música.
3. Como parte de la Educación Vocacional y Técnica, ofrecemos: Educación en Tecnología y Comercio; Ciencia Familiar y del 

Consumidor; y Educación en Tecnología Industrial.
4. Los estudiantes que reciben servicios de educación especial tendrán su curso de estudio revisado y revisado, según 

corresponda, en su IEP anualmente, alineado con los cursos de graduación requeridos y las actividades de ECAP.
* Consulte el catálogo de cursos para obtener una explicación más detallada de los requisitos específicos de ingreso.

** Exámenes aprobados por el estado 

Conforme a lo que indica la Junta de Educación del Estado, cada fin de curso, los estudiantes deben tomar los exámenes 
de AzMERIT para las materias de Inglés y Matemáticas (más información en la página VI).

REQUISITOS PARA LA GRADUACIÓN
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PREPÁRATE PARA TU FUTURO
Proceso de Ingreso a la Universidad
Estamos aquí para ayudarte con el proceso de ingreso a la universidad con tu consejero o visita 

www.pxu.org/PrepareForYourFuture para obtener más información.

Financial Aid (FAFSA)Phoenix Union High School District Plan de Cuatro Años
Plan Universitario Altamente Selectivo

Estudiante del 
Grado 9

Estudiante del 
Grado 10

Estudiante del 
Grado 11

Estudiante del 
Grado 12

H Inglés H Inglés AP Inglés AP Inglés

H Geometría H Álgebra 3-4 H Precálculo AP Cálculo

H Biología H Química H Física AP Ciencia

H Idiomas Extranjeros AP Historia Universal AP Historia Universal AP Gob/Econ

Bellas Artes H Idiomas Extranjeros H Idiomas Extranjeros AP Idiomas Extranjeros

Salud/Electiva Programa CTE/Electiva Programa CTE/Electivo Programa CTE/Electiva

AP Geografía Humana

Recomendación: Inscríbete en las clases más rigurosas disponibles (se necesita un promedio total o GPA alto, estar entre los 
primeros lugares de tu generación, y obtener puntajes altos en tus exámenes).

Plan para Universidades Estatales

Estudiante del 
Grado 9

Estudiante del 
Grado 10

Estudiante del 
Grado 11

Estudiante del 
Grado 12

Inglés Inglés Inglés Inglés

Álgebra 1-2 Geometría 1-2 Álgebra 3-4 Matemática

Ciencia Ciencia Ciencia Ciencia (STEM)     

 Idiomas Extranjeros Idiomas Extranjeros Historia de EE.UU. Gob/Econ

Electiva Programa CTE/Electiva Programa CTE/Electiva Programa CTE/Electiva

Salud/Electivo Electiva Electiva

Recomendación: se aconseja tomar clases de honores o universitarias (AP y IB) y que tomes ciencia en tu último año si 
planeas hacer una carrera en ciencias, tecnología, ingeniería o matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés). También 
recomendamos la inscripción simultánea porque te permite recibir créditos que luego puedes transferir a la universidad.

Plan para Colegios Comunitarios

Estudiante del 
Grado 9

Estudiante del 
Grado 10

Estudiante del 
Grado 11

Estudiante del 
Grado 12

Inglés Inglés Inglés Inglés

Álgebra 1-2 Geometría 1-2 Álgebra 3-4 Matemática

Ciencia Ciencia Ciencia Ciencia (STEM)

Idiomas Extranjeros (opt.) Idiomas Extranjeros (opt.) Historia de EE.UU. Gob/Econ

Electiva Historia Universal Programa CTE/Electivo Programa CTE/Electivo

Salud/Electiva Programa CTE/Electiva Electiva Electiva

Recomendación: se aconseja tomar clases de honores o universitarias (AP y IB) y que tomes ciencia en tu último año si 
planeas hacer una carrera en Ciencia, Tecnología, Ingeniería o Matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés). También 
animamos la inscripción doble, ya que permite a los estudiantes recibir créditos universitarios transferibles mientras 
están en la preparatoria. El Sello de Alfabetización bilingüe reconoce a los estudiantes de preparatoria que logran el 
dominio de un idioma que no sea inglés. El Sello de Bellas Artes de Arizona reconoce a los estudiantes que demuestran 
competencia en el estándar de Artes de AZ con un camino en las artes. Consulte el sitio web del distrito para obtener 
más información.
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Mi Lista de Verificación para la Universidad

Enviar Solicitudes a las Universidades

Enviar Certificados de Estudios para Admisión

Revisar mi Correo Electrónico Frecuentemente (ver cómo va mi 
solicitud, etc.)

Completar la Solicitud de Ayuda Financiera (FAFSA)

Solicitar Becas

Visitar el Portal de Estudiantes para Ver que Tengo Pendiente

Enviar la Solicitud de Alojamiento y Elegir un Plan de Comidas (de 
ser necesario)

Revisar el Estado de Ayuda Financiera

Aceptar o Rechazar la Ayuda Financiera que me Ofrecen

Presentar los Documentos Requeridos (si me aceptaron en el 
Colegio o Universidad)

Inscribirme en el Curso de Orientación

Puede requerir un depósito de inscripción o un aplazamiento para 
inscribirse

Asistir al Curso de Orientación e inscribirme en mis clases
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(Ayuda Financiera para la 
Universidad) FAFSA
Cada año, el gobierno federal ofrece más de $150 
mil millones en ayuda financiera para la educación 
superior, ya sea por medio de subsidios y préstamos 
para sus estudios o de programas de empleo. El 
primer paso para obtener financiamiento para la 
educación superior es llenar la Solicitud Gratuita de 
Ayuda Financiera Federal para Estudiantes (FAFSA, 
por sus siglas en inglés). Muchas universidades y 
escuelas vocacionales usan la información de tu 
FAFSA para ofrecerte ayuda financiera adicional. 
Esto significa que podrías recibir aún más dinero. 
¡Llena tu FAFSA ya!

Fija una cita con tu consejero o visita https://www.
pxu.org/FAFSA para obtener más información.

THIS IS WHO WE ARE

Lista de Verificación de FAFSA
Nombre y apellido legal del estudiante como aparece en la tarjeta 
del seguro social

Nombre de usuario y contraseña del estudiante para la FSA 
(Oficina de Ayuda Federal)

Número del seguro social del estudiante o numero de la 
residencia si eres extranjero  

Domicilio y numero telefonico

Nombre de usuario y contraseña del padre o tutor para la FSA

Número del seguro social del padre o tutor (si no tiene, ingresa 
000-00--0000) 

Fecha de nacimiento del padre o tutor

Estado civil del padre o tutor

Mes y año del matrimonio, separación, divorcio o fallecimiento 
del padre o tutor

Estado de declaración de impuestos del padre/tutor

Copia de la última declaración de impuestos del padre o tutor
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INFORMACIÓN DE ELEGIBILIDAD DE LA NCAA PARA POSIBLES 
ATLETAS UNIVERSITARIOS
ESTÁNDARES ACADÉMICOS
Para jugar deportes de Primera División en la universidad, 
debes graduarte de la preparatoria y cumplir con TODOS 
los requisitos que se mencionan a continuación.

CALIFICADORES
 ⊲ Aprobar 16 materias requeridas por la NCAA:
 ⊲ 4 años de inglés
 ⊲ 3 años de matemáticas (álgebra 1 u otro nivel más alto)
 ⊲ 2 años de ciencias naturales o físicas (incluyendo 
un año de ciencias con práctica de laboratorio, si la 
preparatoria las ofrece)

 ⊲ 2 años de ciencias sociales
 ⊲ 1 año extra de: inglés; matemáticas; o ciencias naturales 
o físicas”

 ⊲ 4 años extra de inglés; matemáticas; ciencias naturales 
o físicas; ciencias sociales; idioma extranjero; o religión

 ⊲  comparativa o filosofía.
 ⊲ Obtenga al menos un GPA de 2.3 en sus cursos básicos 
de la NCAA.

CALIFICADOR TEMPRANO
 ⊲ Completar 14 cursos básicos de la NCAA, incluidos 
3 años de inglés, 2 años de matemáticas, 2 años de 
ciencias naturales/físicas y 2 años adicionales de inglés, 
matemáticas o ciencias naturales/físicas, y 5 años 
adicionales en cualquier área. Obtener un promedio 
total de un mínimo de 2.3 (GPA, por sus siglas en inglés) 
en las materias requeridas por la NCAA.

 ⊲ Obtenga al menos un GPA de 3.0 en sus cursos básicos 
de la NCAA.

Segunda División
Para jugar deportes de Segunda División en la universidad, 
debes graduarte de la preparatoria y cumplir con TODOS 
los requisitos que se mencionan a continuación:

CALIFICADOR
 ⊲ Aprobar las 16 materias requeridas por la NCAA.
 ⊲ 3 años de inglés
 ⊲ 2 años de matemáticas (álgebra u otro nivel más alto)
 ⊲ 2 años de ciencias naturales o físicas (incluyendo 
un año de ciencias con práctica de laboratorio si tu 
preparatoria lo ofrece)

 ⊲ 2 años de ciencias sociales
 ⊲ 3 años extra de: inglés; matemáticas; o ciencias 
naturales o físicas

 ⊲ 4 años extra de: inglés; matemáticas; ciencias naturales 
o físicas; ciencias sociales; idioma extranjero; o religión 
comparativa o filosofía

 ⊲ Obtenga al menos un GPA de 2.2 en sus cursos básicos 
de la NCAA.

CALIFICADOR TEMPRANO
 ⊲ Completar 14 cursos básicos de la NCAA, incluidos 
3 años de inglés, 3 años de matemáticas, 2 años de 
ciencias naturales/físicas y 6 años adicionales en 
cualquier área.

 ⊲ Obtenga al menos un GPA de 2.5 en sus cursos básicos 
de la NCAA.

Tercera División
Las universidades con Tercera División ofrecen un entorno 
integrado que se enfoca en el éxito académico y a su vez, 
brindan un ambiente competitivo para los deportes. Aunque 
estas universidades no ofrecen becas deportivas, 75 por 
ciento de los alumnos de Tercera División reciben algún 
tipo de ayuda financiera con base en el mérito o a sus 
necesidades.

Si vas a asistir a una universidad con Tercera División, 
no necesitas registrarte en el Centro de Elegibilidad de 
la NCAA. Estas universidades establecen sus propios 
estándares de admisión.

Grado 9 | Planea
 ⊲ Empieza a hacer planes ya. Toma las clases adecuadas 
y obtén las mejores calificaciones que puedas.

 ⊲ Pídele a tu consejero una lista de las materias 
requeridas por la NCAA y asegúrate de que 
estés tomando las clases correctas o ingresa a 
eligibilitycenter.org para encontrar la lista de las 
materias requeridas por la NCAA.

Grado 10 | Regístrate
 ⊲ Regístrate en el Centro de Elegibilidad de la NCAA en 
eligibilitycenter.org.

 ⊲ Si te estás atrasando en las materias, no elijas la salida 
fácil para ponerte al corriente, mejor, pídele tu consejero 
que te asigne otras materias que también puedes tomar.

Grado 11 | Estudia
 ⊲ Habla con tu consejero para asegurarte de que estás al 
corriente con tus créditos.

 ⊲ Toma la prueba de ACT o SAT y asegúrate de recibir tus 
resultados usando el código 9999.

 ⊲ Al final del año, pídele a tu consejero que suba tu 
certificado oficial de estudios.

Grado 12 | Gradúate
 ⊲ De ser necesario, toma nuevamente la prueba ACT 
o SAT, y asegúrate de que nos hayan llegado tus 
resultados usando el código 9999.

 ⊲ Solicita tu certificación final de deporte amateur 
después del 1 de abril.

 ⊲ Después de graduarte, pídele a tu consejero que suba 
tu certificado oficial de estudios final que incluye la 
fecha de graduación.

 ⊲ Take the ACT or SAT again, if necessary, and make sure 
we get your scores by using code 9999.

 ⊲ Request your final amateurism certification after April 1.
 ⊲ After you graduate, ask your counselor to upload your 
final official transcript with proof of graduation.
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RECURSOS IMPORTANTES DEL DISTRITO, COMUNIDAD y 
PLANTEL
Centros de Recursos Comunitarios del Plantel:
Las Personas de Enlace Comunitario (CL, por sus siglas en inglés) coordinan los Centros de Recursos Comunitarios 
en nuestras escuelas. Ofrecen una serie de recursos y conectan a los estudiantes y sus familias con organizaciones 
comunitarias. También supervisan despensas y donaciones de artículos disponibles para los alumnos y las familias 
que necesiten ropa, zapatos, productos de cuidado personal, alimentos, etc. Comuníquense con la Persona de Enlace 
Comunitario de su escuela para una evaluación y ver cuáles recursos están disponibles para ustedes.

Llama al área de recepción de tu escuela para comunicarte con la persona de Enlace Comunitario:

Linda Abril Educational Academy
Recepción: (602) 764-0050

Franklin Police & Fire High School
Recepción: (602) 764-0200
Asistencia: (602) 764-0270

Alhambra High School
Recepción: (602) 764-6002
Asistencia: (602) 764-6040 

Carl Hayden Community High School
Recepción: (602) 764-3000
Asistencia: (602) 764-3300

Bioscience High School
Recepción: (602) 764-5600

Maryvale High School
Recepción: (602) 764-2000
Asistencia: (602) 764-2070

Bostrom High School
Recepción: (602) 764-1700
Asistencia: (602) 764-1703

Metro Tech High School
Recepción: (602) 764-8000
Asistencia: (602) 764-8025 (A-M) & (602) 764-8026 (N-Z)

Trevor G. Browne High School
Recepción: (602) 764-8500
Asistencia: (602) 764-8900

North High School
Recepción: (602) 764-6500
Asistencia: (602) 764-6595

Camelback High School
Recepción: (602) 764-7000
Asistencia: (602) 764-7019

Phoenix Coding Academy
Recepción: (602) 764-5700
Asistencia: (602) 764-5704 (Eng.) & (602) 764-5704 (Spa.)

Central High School
Recepción: (602) 764-7500
Asistencia: (602) 764-7700

PXU City
Recepción: (602) 764-1316

Cesar Chavez High School
Recepción: (602) 764-4000
Asistencia: (602) 764-4100

PXU Digital Academy
Recepción: (602) 764-1316

Desiderata
Recepción: (602) 764-0800

The Academies at South Mountain
Recepción: (602) 764-5001
Asistencia: (602) 764-5012

Betty H. Fairfax High School
Recepción: (602) 764-9000
Asistencia: (602) 764-9002 & (602) 764-9003

Phoenix Union Wilson College Prep
Recepción: (602) 764-9600
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Recursos Migratorios
Tenemos varios colaboradores comunitarios que ofrecen una serie de recursos, educación, apoyo y ayuda tocante 
inmigración como, por ejemplo, la renovación del programa de Acción Diferida (DACA, por sus siglas en inglés), la 
renovación de la residencia estadounidense, etc. Para ver la lista de todos los colaboradores comunitarios y de los 
servicios que ofrecen y un enlace a sus sitios web, visite nuestro sitio web y diríjase a Recursos Migratorios (Immigration 
Resources) en la pestaña Comunidad (Community). Los recursos y documentos que se mencionan a continuación también 
están disponibles en nuestra página de Recursos Migratorios en  https://www.pxu.org/Page/21301:  

 ⊲ Herramientas para la Familia (A Family Toolkit)
 ⊲ Formulario de la Patria Potestad

 (Parental Power of Attorney Form)

 ⊲ Formulario G-28 (G-28 Form)
 ⊲ Presentación “Conoce tus Derechos

 (Know Your Rights Presentation).

Assistance with emergency food boxes, soup kitchens or pantries:

Andre House
Soup kitchen

213 S. 11th Ave

(602) 252-9023

Neighborhood Ministries
Food boxes

1918 W. Van Buren St

(602) 252-5225

Black Family & Child Services
Food distribution

1522 E. Southern

(602) 243-1773

Phoenix Rescue Mission
Soup Kitchen open daily

1801 S. 35th Ave

(602) 233-3000

Cultural Cup Food Bank
Food boxes

342 E. Thomas Rd

(602) 266-8370

Salvation Army
Food boxes

Phx Social Service Office

2707 E. Van Buren

(602) 267-4122

Desert Mission Food Bank
Food boxes

9229 N. 4th St

(602) 870-6062

St. Mary’s Food Bank
Emergency food boxes

2831 N. 31st Ave

(602) 242-3663

Feeding Hope Food Bank
Food boxes

6027 W. Palmaire Ave

(602) 625-7527

St. Vincent de Paul
Sunnyslope Dining Room

9227 N. 10th Ave

602-266-HOPE (4673)

First Southern Baptist Church
Food boxes

3100 W. Camelback Rd

(602) 242-6104

St. Vincent de Paul
Family Dining Room

420 W. Watkins

602-266-HOPE (4673)
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Recursos para el Cuidado de Niños:

Guardería de Niños
Referencia y Recursos para el Cuidado Infantil de Arizona 
(Arizona Child Care & Resource Referral)
602-244-2678
1-800-308-9000

http://www.arizonachildcare.org/
Referencias y Recursos para el Cuidado Infantil
(Child Care Resource & Referral Services)
602-244-2678
1-800-308-9000

Referencias e Información Comunitaria
Find Help Phoenix, las 24 horas
Directorio de servicios y recursos en línea que está dividido por categorías de servicio. Los usuarios pueden buscar 
servicios médicos, asesoría legal, viviendas asequibles y muchos otros servicios, https://findhelpphx.org/es 

Childcare Resources

2-1-1 Arizona, marca 211 las 24 horas
Arizona 2-1-1 es un programa de redes de respuesta frente a una crisis y cuentan con servicios disponibles las 24 
horas, los 7 días de la semana. Disponen de información sobre salud mental, servicios de emergencia, vivienda, etc. 
https://211arizona.org/ 

Línea Directa Nacional contra la Violencia 
Doméstica (National Domestic Violence Hotline)
1-(800) 799-7233

Adicciones y Rehabilitación (Substance Abuse & 
Treatment), las 24 horas
1-800-662-HELP (4357)

Línea directa de prevención contra el suicidio 
(Suicide Prevention Hotline), las 24 horas
1-(800) 273-TALK (8255)

Línea para Adolescentes (Teen Lifeline), 3:00 – 
9:00pm
Línea de prevención de suicidio a través de consejería de 
otros jóvenes.

Centros de Recursos Familiares y Servicios Comunitario:
Los Centros de Recursos Familiares que se nombran a continuación, tienen varias funciones, tales como: ofrecer apoyo 
financiero y social; trabajar directamente con las familias para ayudarles con la renta, el pago de hipoteca y con los pagos 
del agua, luz, y gas de la ciudad de Phoenix. Contactélos para hacer una cita.

Gila River Community Center

5230 W. St. Johns Rd.

(520) 562-9694

John F. Long Family Resource Center

3454 N. 51st Ave

(602) 262-6510

Sunnyslope Family Services Center

914 W. Hatcher Rd

(602) 495-5229

Travis L. Williams Family Services Center

4732 S. Central Ave

(602) 534-4732

Recursos sobre el Desalojo 
Departamento de Vivienda de Arizona 

Los inquilinos que tienen problemas para pagar la renta por causa de la pandemia del coronavirus, pueden beneficiarse del 
Programa de Ayuda para la Prevención del Desalojo disponible a través del Fideicomiso de Vivienda del Departamento de 
Vivienda de Arizona. 

1110 W. Washington #280

Phoenix, AZ 85007

(602) 771-1000

www.housing.az.gov/general-public/eviction-prevention-assistance

St. Vincent de Paul

El Programa de Ayuda con la Renta de St. Vincent de Paul ofrece financiamiento de emergencia para prevenir el desalojo y 
ayudar a que las personas necesitadas recuperen su autosuficiencia. Se requiere llenar una solicitud.

320 W. Watkins Rd.
Phoenix, AZ. 85003

(602) 261-6883
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Condado Maricopa/CASS
Central Arizona Shelter Services (Servicios de Refugio 
del Centro de Arizona o CASS, por sus siglas en inglés) 
ofrece servicios financieros para personas y familias que 
están enfrentando una situación de emergencia y que ha 
impactado sus viviendas y seguridad. Esta ayuda cubre 
rentas y costos de mudanza.

230 S. 12th Ave.
Phoenix, AZ 85007

(602) 256-6945

Ayuda con la Renta de Resident Relief Foundation
Ofrecen subsidios de ayuda con la renta a individuos 
responsables durante una emergencia financiera imprevista 
(como: quedarse sin trabajo; un desastre natural; una 
emergencia médica; un accidente vehicular; haber sido 
víctima de un crimen; un fallecimiento; etc.). Debido la 
cantidad de aplicantes, las solicitudes solo están disponibles 
para personas que están enfrentando un desalojo 
inminente. Los inquilinos deben demostrar que tienen la 
capacidad de cubrir sus gastos en el futuro. La solicitud 
electrónica se encuentra en el enlace a continuación.

1-(888) 938-1701
https://residentrelieffoundation.org/resident-application/

Recursos Sobre Ejecución Hipotecaria
Arizona Saves

Ofrece asesoramiento y educación financiera sobre 
juicios hipotecarios (o foreclosure), manejo del dinero y 
preparación de impuestos.

6633 N. Black Canyon Highway Phx, AZ 85014
(602) 246-3508 or 1-(877) 989-3500

Email: info@arizonasaves.org 

Línea Directa De Prevención De Ejecución Hipotecaria De 
Arizona

Habla con asesores financieros sobre el proceso de 
ejecución hipotecaria.

1-(877) 448-1211

Departamento De Vivienda De La Ciudad De Phoenix

Ayuda para los propietarios de viviendas: cómo comunicarte 
con tu prestamista, el proceso de ejecución hipotecaria 
y formas de evitar estafas relacionadas con la ejecución 
hipotecaria.

830 E. Jefferson St.  
Phoenix, AZ 85034

(602) 262-6794

www.phoenix.gov/HOUSING 

Departamento De Vivienda Y Desarrollo Urbano De Ee.uu. 
(Hud-Us, Por Sus Siglas En Inglés)

Recursos sobre vivienda pública, asistencia con la renta, 
seguro hipotecario, ejecución hipotecaria y vivienda de la 
Sección 8.

One North Central Ave, Suite 600 Phoenix, AZ

(602) 379-7100 ext.0 for customer service

http://www.hud.gov 

Recursos Sobre Ejecución Hipotecaria
2-1-1 Arizona  
Es un servicio de referencia e información disponible las 
24 horas para conectar a familias e individuos con servicios 
tales como albergue, opciones de vivienda y más.

The Family Housing HUB: Para familias con hijos menores 
de 18 años. 
Todas las Admisiones se realizan por teléfono. Si no tiene 
una forma de llamar, puede comunicarse con el Hub en 
línea. Horas de servicio: lunes: 8am - 8pm, rartes -  jueves 
8am - 4pm 602-595-8700

The Family Housing HUB: Para jóvenes edades 18-24 
años.
Phoenix Youth Resource Center (PYRC) - Tempe First United 
Methodist Church 215 E. University Dr. |  Tempe, AZ. 85281 
(602) 819-9361

HomeBase (Emergency Shelter) and Saguaro Ki 
(Transitional Housing): Para jóvenes edades 18-24 años. 
Central Phoenix near 9th street and Indian School
(602) 263-5531

Native American Connections: Para jóvenes edades 18-24 
años. 
4520 N. Central Ave, Suite 600 | Phoenix, AZ. 
(602) 254-3247

One·n·ten: Jóvenes LGBTQ, edades 18-24 
Housing Navigation Services through POND rapid 
rehousing program. The downtown Youth Center is open 
Mon-Fri 3pm - 5pm to access meal packs, toiletries and 
clothing, and showers
1101 N. Central Ave, #202 | Phoenix, AZ 
602-400-2601

Brian Garcia Welcome Center: Adultos 
206 S. 12th Ave | Phoenix, AZ 85007 
(602) 229-5255

A New Leaf, East Valley Men’s Center: Hombres solteros 
(Este del Valle) 
2345 N. Country Club Dr | Mesa, AZ 85201 
(480) 610-6722

Paz de Cristo: Adultos (Este del Valle) 
424 W. Broadway Rd. | Mesa, AZ 85210 
(602) 362-5833

Halle Center Women’s Shelter: Mujeres solteras 
3333 W. Van Buren St. | Phoenix, AZ 
(602) 362-5833

VA Resources & Referral Center: Veteranos 
1500 E. Thomas Rd, Suite #106 | Phoenix, AZ 
(602) 248-6040

Street Living: Homeless Outreach Prevention Effort 
(HOPE)  
Tempe Mobile Outreach 
(480) 858-7993 or (480) 350-5846

Street Living: Project for Assistance in Transitioning from 
Homeless Services (PATH) 
Street outreach services for Individuals displaying signs and 
symptoms of mental Illness. 
24-hour hotline, 877-931-9142
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Recursos de Empleo:

Arizona Women’s Education and Employment 
(AWEE)
914 W. Hatcher

(602) 371-1216

Fresh Start Women’s Foundation
1130 E. McDowell Rd

(602) 252-8494

Arizona Workforce Connection
9801 N. 7th Street

(602) 861-0208

St. Joseph the Worker
1125 W. Jackson

602-417-9854

Arizona Workforce Connection
3406 N. 51st Ave

(623) 247-3304

Friendly House
802 S. 1st Ave

(602) 257-1870

Chicanos Por La Causa

1112 E. Buckeye Road

602-257-0700

Goodwill Career Resource Center
3548 W. Northern

602-335-153

Chicanos Por La Causa
2916 N. 35th Ave

602-269-6485

Phoenix Job Corps
518 S. 3rd St.

ages 16-24 only

(602) 322-2886

STUDENT AND FAMILY SERVICESSTUDENT AND FAMILY SERVICES44
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Servicios Médicos y Dentales

Adelante Healthcare
Programa de servicios médicos asequibles y pago por 
cuenta propia para quienes califiquen

500 W. Thomas Rd #870

1-(877) 809-5092

https://adelantehealthcare.com/

Native Health
Exámenes de bienestar para niños, hombres y mujeres

4041 N. Central, Bld. C

(602) 279-5262

https://www.nativehealthphoenix.org/

Departamento de Servicios de Salud de 
Arizona
Servicios médicos, dentales y mentales asequibles

(602) 542-1219

https://www.azdhs.gov/prevention/health-
systems-development/sliding-fee-schedule/index.
php#cliniclocations

Neighborhood Outreach Access to Health
(NOAH)
Asistencia médica, dental y mental asequible

3330 N. 2nd Street, #500

(480) 882-4545

http://www.noahhelps.org/locations/midtown/

Arizona Lions Vision Center
Exámenes de la vista y lentes asequibles

9451 N. 99th Ave

(623) 583-9340

https://www.guidestar.org/profile/86-0289608

Phoenix Indian Medical Center
Servicios médicos, dentales y mentales

4212 N. 16th St

(602) 263-1200

https://www.ihs.gov/Phoenix/

healthcarefacilities/phoenix/

Circle of City
Centro médico para personas y familias sin hogar

3522 N. 3rd Ave

(602) 776-7676

https://www.circlethecity.org/parsonsfamily-health-center/

Planned Parenthood
Servicios de salud para mujeres

4751 N. 15th St

(602) 277-7526

https://www.plannedparenthood.org/health-center/arizona/
phoenix/85014/central-phoenix-healthcenter-4200-90030

Golden Gate Community Center
Escala de precios flexibles para quienes califiquen

1625 N. 39th Ave

(602) 257-4323

https://wesleycenterphx.org/

St. Vincent de Paul
Centro médico, dental y de bienestar familiar

420 W. Watkins Rd.

(602) 261-6842

http://www.stvincentdepaul.net

Departamento de Salud Pública del Condado 
Maricopa
Servicios salud para refugiados

1645 E. Roosevelt St

(602) 506-6650

https://www.maricopa.gov/1991/Refugee-Health

Valle del Sol
Centro médico familiar

3807 N. 7th Street

(602) 523-9312

http://www.valledelsol.com/primary-care/

Sistema de Salud Integrado de Maricopa
Centro de salud especializado para mujeres refugiadas

2525 E. Roosevelt St. 2nd floor

(602) 344-5407

https://mihs.org/refugee-womens-clinic

Wesley Community and Health Center
Escala de precios flexibles para quienes califiquen

1300 S. 10thSt.

(602) 257-4323

https://wesleycenterphx.org/



El Distrito evalúa continuamente sus políticas, 
procedimientos y reglamentos. Debido a la acción 
legislativa, la oportunidad de mejorar la política, 
la regulación o el proceso, o los comentarios del 
público, entre otras razones, puede haber una 
necesidad de que la Junta o el administrador 
responsable enmiende, modifique, aclare o 
suspenda una política o proceso del Distrito. o 
regulación después de que este manual sea 
publicado y/o distribuido. En el caso de tal acción de 
la Junta o del administrador, prevalecerá la política, 
el procedimiento o el reglamento vigente en ese 
momento. Además, en caso de incongruencia entre 
este manual y cualquier política, procedimiento 
o regulación aplicable del Distrito, prevalecerá la 
política, el procedimiento o la regulación del Distrito. 
Este manual está destinado a servir como una 
guía útil para estudiantes y padres; sin embargo, 
los estudiantes y los padres deben confiar en las 
políticas, procedimientos y reglamentos adoptados.
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DECLARACIÓN DE NO DISCRIMINACIÓN
Phoenix Union High School District no discrimina por motivos de raza, color, religión, origen, sexo, discapacidad, edad, 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género o condición migratoria (según lo permitido por la ley) en la 
admisión y el acceso a los programas, servicios, actividades o en cualquier aspecto operativo.

Las ofertas de programas de educación técnica y profesional (CTE) del Phoenix Union High School District incluyen: 
servicios audiovisuales; Servicios de negocios; Servicios de salud; Servicios Humanos; Servicios Industriales; y servicios de 
TI/STEM. Para obtener más información y una lista completa de los programas CTE, visite https://www.pxu.org/Page/28323.

La falta de habilidades en el idioma inglés no será una barrera para la admisión o participación en las actividades y 
programas del Distrito. Los siguientes empleados han sido designados para manejar consultas sobre las políticas de no 
discriminación:

Coordinador del Título IX

Sr. Juvenal L. Lopez

4502 N. Central Ave.

Phoenix, AZ 85012

(602) 764-1539

jlopez1@phoenixunion.org

Coordinadora Asistente del Título IX

Sra. Bridget Lopez, Paralegal/Asistente 
LegalAssistant

4502 N. Central Ave.

Phoenix, AZ 85012

(602) 764-1509

blopez@phoenixunion.org

Coordinadora de la Sección 504

Sra.. Wendy Collison, Coordinadora de 
ESS

4502 N. Central Ave.

Phoenix, AZ 85012

(602) 764-1025

collison@phoenixunion.org

    

Para obtener más información sobre 
el aviso de no discriminación, para 
la dirección y el número de teléfono 
de la oficina que atiende a Arizona, o 
llame al 1-800-421-3481
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ASISTENCIA
Filosofía Acerca de la Asistencia
Asistir a la escuela diariamente y de manera puntual es la base del éxito académico, y además te ayuda a desarrollar 
los hábitos necesarios para el ámbito universitario, profesional y de la vida. Una asistencia constante crea experiencias 
esenciales en tu aprendizaje y que no puedes obtener fuera del salón de clase. Tus padres o tutores comparten la 
responsabilidad de ayudarte a desarrollar y mantener el hábito de la asistencia y puntualidad

Comprendemos que a veces no se puede evitar faltar a clases debido a problemas de salud u otras circunstancias. El 
poder legislativo de Arizona modificó el estatuto ARS §15-843, respecto a los procedimientos de faltas y disciplina escolar. 
Las faltas a causa de problemas crónicos de salud, enfermedades, afecciones o accidentes, que estén justificados por un 
profesional de la salud, no se considerarán como parte de un requisito estricto que dice que los estudiantes no deben 
estar ausentes por ningún motivo excediendo cierto porcentaje de días durante un semestre o un ciclo escolar. Los 
estudiantes que necesiten ausentarse por problemas crónicos de salud, enfermedades, afecciones o accidentes, pueden 
calificar para quedarse en casa. Comuníquense con la enfermera de la escuela o con la Persona de Enlace Estudiantil para 
obtener más información.

También sabemos que cuando los estudiantes faltan seguido, independientemente del motivo, pueden atrasarse 
académicamente. Es menos probable que un estudiante tenga éxito si está ausente constantemente, es decir, si falta el 
10% o más de los días de clases en un año escolar.

Reglas
Cuando un estudiante está ausente, es importante que 
tenga acceso a lo que se enseña en clase y que se le dé una 
oportunidad de recuperar trabajos que no hizo a causa su 
ausencia. El estudiante es responsable por recuperar todo 
el trabajo escolar a su regreso a la escuela. El estudiante es 
responsable de terminar esos trabajos de manera satisfactoria y 
de acuerdo con el Plan para el Éxito del maestro. de apelación. 
Estos procedimientos se deben incluir en la información y 
formularios que los padres recibirán al inicio del ciclo escolar, 
los cuales requieren las firmas del padre, madre o tutor del 
estudiante.

Los estudiantes pueden perder créditos para el semestre en 
cualquier materia debido a un exceso de faltas, luego de haberse 
documentado las intervenciones que se trataron de implementar. 
Las faltas excesivas o las faltas. Los estudiantes son responsables 
de aprovechar la tutoría habitual* se refiere a estar ausente más 
del 10% de una disponible para recibir apoyo académico adicional 
en las clases a las que no asistió. El maestro puede solicitar que 
el estudiante reciba tutoría para que obtenga las habilidades y 
conocimientos esenciales en los requisitos de su materia.

Cada preparatoria deberá establecer procedimientos para 
controlar la implementación de las reglas de asistencia del distrito 
que incluirá intervenciones, al igual que un proceso clase. Las 
intervenciones escolares deben comunicarse al personal, a los 
estudiantes y a los padres a más tardar el 31 de agosto de cada 
año escolar. Las apelaciones deben ser presentadas por escrito a 
la oficina del Director en un periodo de 5 días a partir de la fecha 
en que recibieron el aviso de baja del plantel.

Procedimientos
Cada preparatoria implementará diversas medidas para mejorar 
la asistencia estudiantil. Cuando un estudiante falta, es su 
responsabilidad hablar con sus maestros sobre los trabajos de 
recuperación. Los maestros acordarán los plazos para que los 
alumnos entreguen sus trabajos, los cuales deben estar basados 
en el Plan de Curso del maestro o en el Plan para el Éxito.

Cada preparatoria deberá establecer un procedimiento para 
supervisar la implementación de las normas de asistencia, ofrecer 
apoyo e intervenciones, identificar la causa principal de las faltas y 
hacer recomendaciones.

Dicho procedimiento deberá incluir lineamientos para la 
notificación de las faltas del estudiante a los padres luego de 
un máximo de tres (3) faltas. Los maestros y el personal escolar 
intentarán comunicarse con el padre o tutor sobre el problema 
de  asistencia. Los maestros tomarán medidas razonables para 
reunirse con el alumno y dialogar sobre su asistencia y cómo 
afecta su éxito académico.

*https://www.attendanceworks.org/chronic-absence/the-problem/

 

ASISTENCIA ESCOLAR OBLIGATORIA
Según la Ley de Arizona ARS 15-802, los estudiantes entre 
seis a dieciséis años de edad deberán asistir a la escuela 
y recibir enseñanza por lo menos en las áreas de lectura, 
gramática, matemáticas, ciencias sociales y ciencias 
naturales

SEGÚN LAS INVESTIGACIONES* 
Se ha comprobado que, para el final del 6to grado, 
faltar seguido a la escuela, es una señal de advertencia 
temprana de que estos alumnos están en riesgo de 
deserción escolar.

Para el 9no grado, la buena asistencia puede predecir las 
tasas de graduación incluso más que los puntajes de las 
pruebas de octavo grado.

Las faltas pueden acumularse rápidamente. Los 
estudiantes están crónicamente ausentes si pierden 
solo dos días cada mes. Está claro que ir a la escuela de 
manera regular es importante y es un factor importante 
en el éxito académico y en toda la experiencia de la 
preparatoria.
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Oficina 
del Distrito

 ⊲ Coordinar y facilitar la implementación de una Campaña de Prevención de Faltas.
 ⊲ Compromiso de la iniciativa Every Student Every Day (Cada Estudiante, Cada Día)
 ⊲ Organizar un Comité de Asistencia del Distrito que sea multidisciplinario para 
apoyar con la implementación de la meta de asistencia y capacitaciones 
escolares.

 ⊲ Apoyar a todas las escuelas en el establecimiento de Comités de Asistencia 
en los Planteles para supervisar las prácticas e iniciativas de intervención y 
prevención respecto a la asistencia.

Dirección de la 
Escuela

 ⊲ Fijar metas de asistencia y comunicar el avance a todo el personal y a los 
estudiantes cada mes.

 ⊲ Asegurarse de reservar tiempo para capacitaciones para el personal y los 
estudiantes acerca de estrategias y herramientas de prevención e intervenciones 
relacionadas con la asistencia.

 ⊲ Implementar prácticas y sistemas de prevención para celebrar y recompensar la 
asistencia y fomentar una buena relación entre los estudiantes y el personal.

 ⊲ Realizar Reuniones sobre Asistencia con el personal administrativo.

Personal Escolar  ⊲ Dar la bienvenida a los estudiantes todos los días y trabajar en entablar 
conversaciones sinceras y amigables con ellos.

 ⊲ Reconocer y celebrar la asistencia puntual de los estudiantes.
 ⊲ Marcar la asistencia de la manera más precisa y actualizada de cada clase en el 
programa Synergy.

 ⊲ Informar a los padres o tutores acerca del apoyo y los recursos disponibles en la 
escuela para ayudar a los estudiantes.

 ⊲ Apoyar a los alumnos a que se pongan al corriente con sus trabajos, tareas y con 
el contenido académico o a conectarse con el personal de servicios de apoyo 
para abordar los problemas que afectan su asistencia a clase.

Estudiantes  ⊲ Asistir a todas las clases, todos los días y puntualmente.
 ⊲ Revisar su asistencia en StudentVue y hablar de cualquier duda sobre su 
asistencia con el maestro.

 ⊲ Aprovechar el apoyo de los maestros para ponerse al corriente con los trabajos, 
tareas y el contenido académico.

 ⊲ Contactar al personal de servicios de apoyo1 y dialogar sobre la causa de los 
problemas de asistencia.

Padres  ⊲ Actualizar los números de teléfono, direcciones y correos electrónicos en los 
registros de la escuela. Mantenerse en contacto con el personal escolar respecto 
a llamadas telefónicas, correos electrónicos u otra forma de comunicación 
relacionadas con la asistencia.

 ⊲ Ir a las capacitaciones para padres o acceder a los recursos en línea para 
aprender sobre cómo mantener a los estudiantes en buen camino.

 ⊲ Mantenerse informado sobre las tendencias en la asistencia del estudiante y 
sobre sus calificaciones ingresando regularmente a ParentVue.

 ⊲ Colaborar con los subdirectores y maestros en las intervenciones en la escuela y 
en la casa.

 ⊲ Llamar a la escuela cuando un estudiante no asistirá o si surge algún problema 
que afecte la asistencia de una clase

²SchoolMessenger está programado para llamar cada vez que un estudiante está ausente de uno o más períodos de clase cada día.

³El tiempo de intervención puede incluir tutoría antes y/o después de la escuela/laboratorios de recuperación, escuela de sábado, prevención a la hora 
del almuerzo.

⁴Las intervenciones del plantel pueden incluir, entre otras, contratos de asistencia, conferencia de asistencia, escuela sabatina, grupos de éxito de 
asistencia (ASPIRE), grupo de apoyo, grupo de intervención basado en habilidades, tutoría obligatoria, transferencia a ESO, etc.
5Todas las intervenciones y contratos se documentarán en el registro de contactos de estudiantes del Sistema de información de estudiantes. 

Tabla De Prevención De Ausencias
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1 Falta
(en una clase)

 ⊲ El padre, madre o tutor es notificado a través del sistema automatizado de SchoolMessenger1 
por teléfono o correo electrónico acerca de la falta a una clase o durante todo el día.

 ⊲ El maestro hablará con el estudiante individualmente para averiguar la razón de la falta.
 ⊲ El estudiante se encargará de preguntarle al maestro sobre los trabajos pendientes, según las 
expectativas y la política de recuperación de trabajos del maestro

3 Faltas
(en una clase)

 ⊲ Se enviará una carta de notificación respecto a la asistencia al domicilio de los padres o 
tutores.

 ⊲ El maestro(s) se comunicará(n) con el padre, madre o tutor sobre las faltas.
 ⊲ El estudiante tendrá la oportunidad de recuperar el aprendizaje mediante el tiempo de 
intervención escolar o de la clase2, en conformidad con el plan para el éxito de la materia.

5–7 Faltas 
(en una clase)

 ⊲ El Equipo de Llamadas Telefónicas se comunicará con el padre, madre o tutor sobre las faltas.
 ⊲ El estudiante será evaluado por la persona de Enlace Estudiantil o un miembro del personal de 
servicios de apoyo para averiguar la causa principal de las faltas.

 ⊲ Es posible que se añada al estudiante a un contrato de asistencia o se le refiera a una 
intervención en el plantel3 más adecuada para tratar el motivo principal de sus faltas.

 ⊲ Se notificará al padre, madre o tutor si su estudiante ha sido añadido a un contrato de 
asistencia o asignado a cierta intervención.

9 Faltas
(en una clase)

 ⊲ Se enviará a los padres o tutores una segunda notificacion respecto  en la que se les cita a una 
reunión con el personal de la Dirección.

 ⊲ La escuela puede facilitar el proceso con una visita al domicilio para hablar con los padres o 
tutores sobre las faltas.

 ⊲ Los padres o tutores y el estudiante se reunirán con el subdirector y personal de apoyo para 
elaborar un plan a seguir.

 ⊲ El estudiante hará una reflexión por escrito donde proponga soluciones para manejar sus 
faltas.

 ⊲ Se asignará al estudiante a tutoría obligatoria o a una intervención académica y es posible que 
pierda algunos privilegios.

10+ Faltas 
(en una clase, 
por semestre)

 ⊲ Si un estudiante continúa faltando de manera habitual después de implementar o intentar 
todas las intervenciones4, se llevará a cabo una reunión de seguimiento con el padre, madre 
o tutor, el estudiante y el subdirector.

 ⊲ Si las faltas siguen generando impedimentos para el aprendizaje, se considerará 
implementar un entorno de aprendizaje alternativo o un horario modificado para ayudar al 
estudiante a tener éxito. Los entornos de aprendizaje alternativos incluyen clases vespertinas 
(si están disponibles) o ser transferido a otra escuela de PXU.

 ⊲ 12 faltas en una materia sean justificadas o injustificadas, el estudiante puede perder créditos 
luego de haber intentado las intervenciones documentadas.

Gráfica de Intervención de Ausencias 

Gráfica de Intervención de Tardanzas
3er TAR (en 
una clase)

 ⊲ Si un estudiante continúa faltando de manera habitual después de implementar o intentar todas 
las intervenciones4, se llevará a cabo una reunión de seguimiento con el padre, madre o tutor, 
el estudiante y el subdirector.

 ⊲ Si las faltas siguen generando impedimentos para el aprendizaje, se considerará implementar 
un entorno de aprendizaje alternativo o un horario modificado para ayudar al estudiante a 
tener éxito. Los entornos de aprendizaje alternativos incluyen clases vespertinas (si están 
disponibles) o ser transferido a otra escuela de PXU.

 ⊲ Segunda referencia al Facilitador de estudios para estudiantes, resultara en una conferencia 
conducida por el Designado/Subdirector

1 ²SchoolMessenger está programado para llamar cada vez que un estudiante está ausente de uno o más períodos de clase cada día.
³El tiempo de intervención puede incluir tutoría antes y/o después de la escuela/laboratorios de recuperación, escuela de sábado, prevención a la hora del 
almuerzo.
⁴Las intervenciones del plantel pueden incluir, entre otras, contratos de asistencia, conferencia de asistencia, escuela sabatina, grupos de éxito de 
asistencia (ASPIRE), grupo de apoyo, grupo de intervención basado en habilidades, tutoría obligatoria, transferencia a ESO, etc.
5Todas las intervenciones y contratos se documentarán en el registro de contactos de estudiantes del Sistema de información de estudiantes.
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CÓDIGO de CONDUCTA ESTUDIANTIL
PXU considera que nuestros estudiantes triunfan cuando se sienten involucrados y apoyados 
en ambientes educativos seguros e inclusivos. Nuestras escuelas establecen expectativas claras 
y fomentan relaciones positivas entre todos los miembros del plantel. De acuerdo con nuestros 
valores, nos hemos comprometido a atender la necesidad emocional, social y conductual de cada 
estudiante siempre con compasión. Nuestras escuelas establecen un sistema de varios niveles de 
apoyo para promover el desarrollo de las habilidades socioemocionales de los estudiantes, y que 
son necesarias para tener éxito en el plano académico, social y cívico.

El marco de nuestro distrito para abordar el comportamiento 
comienza enseñando a los estudiantes de PXU las 
expectativas de comportamiento social que promueven 
relaciones escolares positivas. Cuando se dañan las 
relaciones escolares, el marco incorpora intervenciones, 
apoyos y consecuencias que están diseñadas para reparar 
las relaciones y fortalecer los comportamientos sociales y 
las habilidades necesarias para la universidad, la carrera 
y la vida. PXU se compromete a establecer expectativas 
claras para reconocer y reforzar el comportamiento positivo, 
cultivar y restaurar relaciones positivas y aplicar reglas de 
manera constante, sin prejuicios, para ayudar a que todos 
los estudiantes tengan éxito.

El Código de Conducta Estudiantil de PXU está basado en 
el estatuto ARS §15-341 de Arizona. Estas normas guían la 
conducta del estudiante cuando: (1) va a la escuela; (2) se 
encuentra en las instalaciones escolares o en un evento 
patrocinado por la escuela; (3) se dirige hacia o desde la 
escuela o un evento patrocinado por la escuela; o (4) está 
involucrado en una mala conducta relacionada a la escuela 
de alguna otra manera o afecta la operación de las escuelas. 
El Código de Conducta detalla las expectativas de conducta 
positiva de los estudiantes y el rango de intervenciones y 
consecuencias para los estudiantes cuyos comportamientos 
impiden su éxito escolar, ya sea en persona o virtualmente. 
El Código de Conducta Estudiantil establece los derechos 
relacionados con el debido proceso para los estudiantes 
cuando se ven involucrados en diferentes tipos de 
incidencias relacionadas con la conducta.

Nos hemos comprometido a abordar la conducta estudiantil 
con un enfoque educativo y restaurativo. Los incidentes 
relacionados a una conducta que amenaza la seguridad de 
los estudiantes o del personal o que interfieren gravemente 

con el proceso educativo serán abordados para minimizar 
el impacto del incidente. Trabajamos para reparar el 
daño causado y atender las necesidades subyacentes 
de los involucrados. Se asignarán intervenciones y habrá 
consecuencias para cualquier estudiante que se vea 
involucrado en conductas prohibidas según el Código de 
Conducta Estudiantil de PXU. La meta de la asignación 
de intervenciones y consecuencias es atender el impacto 
y las causas principales de tal conducta y restablecer las 
relaciones afectadas. Entre las intervenciones se incluyen 
aquellas para el desarrollo de habilidades, contratos de 
conducta, opciones de aprendizaje mediante el servicio, 
así como reuniones y mediaciones restaurativas. Las 
consecuencias incluyen: detención; suspensión temporal de 
la clase; suspensión dentro de la escuela para el desarrollo 
de habilidades; suspensión fuera del plantel; o referencia 
a una agencia de aplicación de la ley adecuada. Las 
suspensiones a largo plazo y otras sanciones que afecten 
la finalización de un semestre pueden causar la pérdida de 
créditos en las materias afectadas. El registro de medidas 
disciplinarias de un estudiante será acumulativo en un (1) 
año escolar.

Todas las respuestas disciplinarias se aplicarán con respeto, 
justicia y de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil 
de PXU. Las prácticas disciplinarias de nuestro distrito 
protegerán los derechos de los estudiantes para acceder 
a la enseñanza, cuando sea posible. Nuestras escuelas 
trabajarán con los estudiantes y las familias para ofrecer 
oportunidades de aprendizaje de calidad en entornos 
de enseñanza interesantes y seguros. PXU promoverá el 
éxito estudiantil al cultivar relaciones escolares positivas, 
establecer expectativas claras y al ofrecer una gama amplia 
de apoyo.

En respuesta a un Reporte Disciplinario, los estudiantes y sus familias pueden esperar que se tomen estas acciones:

1. Una conversación restaurativa y documentada entre un miembro del personal, subdirector o director y el estudiante 
acerca de lo que ocurrió.

2. Una iniciativa razonable para comunicarse con el padre, madre o tutor para conversar sobre el incidente relacionado 
con la conducta y los pasos a seguir (recabar información adicional, asignar una intervención y una consecuencia).

3. Una consecuencia e intervención adecuada y oportuna junto con una meta para cambiar la conducta y atender el 
impacto. Avance de las intervenciones y consecuencias basado en el impacto y la gravedad del incidente de conducta. 

4. Una consecuencia más rigurosa, en caso de que un incidente de conducta se considere de alto impacto (grave, 
múltiple)) para la comunidad escolar. Dicha consecuencia ser determinada únicamente con la aprobación del Director 
de Éxito Estudiantil o un representante del Centro de Excelencia Educativa (Center for Educational Excellence).

5. Un aviso al padre, madre o tutor en donde se le proporciona cualquier información adicional, así como las 
intervenciones y consecuencias asignadas.
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Incidentes Escolares 
Asistencia
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias 
Asistencia: Un estudiante debe contarse como presente 
si (a) asiste durante la mitad o más de un período de clase 
o (b) si está participando en una actividad autorizada por 
la escuela.

Inasistencia Injustificada: Una ausencia es la falta de 
asistencia a una clase o actividad asignada por más de 
un tercio de la clase o actividad que no califica como 
justificada o con nota marrón. Cuando un padre o tutor no 
llama para informar una ausencia, la ausencia se marcará 
como injustificada. El director puede determinar o cambiar 
la ausencia de injustificada a justificada o de justificada a 
injustificada.

Tardanza: No estar en la clase o actividad asignada 
cuando la campana de tardanza ha terminado de sonar.

• Contrato de asistencia
• Junta con el padre/tutor, 

estudiante y administrador
• Tiempo de recuperación 

académico
• Vea la gráfica de intervención 

en la página 49 de Manual 
para Estudiantes y Familias

• Puede que le den detención 
• Un estudiante puede perder 

crédito por el semestre en 
cualquier curso, cuando 
llegue al total de 12 ausencias 
justificada/sin justificar y 
después de haber agotado 
todas las intervenciones. 

Salir del Plantel 
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Irse Del Plantel/Instalaciones De La Escuela Sin 
Permiso: Salir de las instalaciones de la escuela durante 
el horario escolar regular sin permiso del director o del 
representante del director.

• Contrato de asistencia
• Junta con el padre/tutor, 

estudiante y administrador
• Tiempo de recuperación 

académico
• Conversación restaurativa

• Puede que le den detención
• Hasta dos (2) días de 

desarrollo de habilidades 
suspensión dentro de la 
escuela 

Apariencia y Vestimenta
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias 
Apariencia y Vestimenta. La apariencia y vestimenta no 
puede: presentar un peligro a la salud y bienestar de los 
estudiantes y otros en a escuela; interferir materialmente 
con el trabajo escolar, crear desorden, o interrumpir el 
programa educativo, causar desgaste excesivo o daño a la 
propiedad escolar, prevenir a los estudiantes de alcanzar 
sus objetivos educativos o representar se miembro de una 
pandilla. Vestimenta que contenga lenguaje o símbolos 
obscenos o símbolos de sexo, drogas o alcohol en la 
vestimenta está expresamente prohibido.

PRIMER INCIDENTE DEL 
CODIGO DE VESTIMENTA: 
• Ser removido de la clase 

temporalmente para cambiarse 
en ropa aceptable por la póliza 
del código de vestimenta. (Los 
padres pueden ser contactado 
para traer un cambio de 
ropa si la escuela no puede 
proporcionar una prenda de 
vestir.)

MULTIPLES INCIDENTES DEL 
CODIGO DE VESTIMENTA:
• Junta con el padre/tutor, 

estudiante y administrador

• Incidentes del Código de 
vestimenta no son elegibles 
para suspensión 

Conducta Inadecuada 
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias 
Mentir: Dar información falsa o engañosa a sabiendas, 
incluida una declaración o acusación falsa contra otros, 
con la intención de engañar.

Muestras de Afecto Inapropiadas en Público: Muestra 
excesiva de afecto, contacto sexual u otras muestras 
inapropiadas de afecto en violación de la política escolar.

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Aprendizaje por medio del 

Servicio
• Contrato de Conducta
• Intervención para el desarrollo 

de habilidades
• Puede ser referido para el 

Desarrollo de Habilidades de 
Estudiantes

• Detención
• Pérdida temporal de 

privilegios1
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Incidentes Escolares (Continúa)
Apostar y Mala Conducta Académica 
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Apostar: Participar en juegos con la posibilidad de ganar 
dinero; apostar una suma de dinero u otros objetos con un 
valor asignado.

Hacer Trampa2: Privar de algo valioso usando mentiras 
o engaños, influir en mentiras o engaños o a causa de 
una mentira o engaño. Una acción de deshonestidad 
o injusticia para obtener una ventaja, específicamente 
relacionada con la escuela o a un examen o para engañar 
acerca de las capacidades o habilidades reales de una 
persona; o representar el trabajo de otra persona como 
el trabajo del estudiante o permitir que otro lo haga. 
(Esto puede incluir la copia, el uso de hojas de ayuda no 
autorizadas y similares, la obtención ilegal de exámenes 
por adelantado, la sustitución de un examinado y otras 
formas de colusión no autorizada).

Falsificación2: Utilizando la firma o iniciales de otro; o 
alterar un documento después de que otro haya rubricado 
o firmado el documento sin aprobación.

Plagio2: Usar las palabras, ideas, materiales o trabajos 
de otra persona sin reconocer y documentar la fuente. 
Los estudiantes son responsables de conocer las reglas 
que rigen el uso del trabajo de otros y de reconocer y 
documentar la fuente de manera adecuada.

• Aprendizaje por medio del 
Servicio

• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Puede ser referido a servicios 

de apoyo estudiantil

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Pérdida temporal de 
privilegios1

• Detención
• Retiro temporal del aula
• Suspensión de hasta tres (3) 

días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades

Conducta Disruptiva
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Interrupción En El Salón De Clase: Participar en un 
comportamiento destinado a obstruir, interrumpir o 
interferir con la enseñanza (p. ej., hablar en volumen alto 
de manera prolongada, gritar o chillar, hacer payasadas 
o jugarse bruscamente, continuas conductas fuera del 
asiento; usar las funciones/configuraciones de una 
plataforma de aprendizaje virtual para interrumpir una 
actividad de enseñanza).

Desafío A La Autoridad: No respetar una solicitud 
razonable de los empleados de la escuela y del distrito; 
negarse a seguir indicaciones o contestar; incumplimiento 
de las instrucciones legales; y no poder identificarse.

Obscenidad: Participar en el uso de lenguaje o gestos 
profanos, vulgares, abusivos u obscenos en forma oral, 
visual o escrita o material perturbador que incluye, entre 
otros, epítetos raciales o sexuales.

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Aprendizaje por medio del 

Servicio
• Grupo de Apoyo
• Contrato de conducta
• Puede ser referido a servicios 

de apoyo estudiantil

• Detención
• Pérdida temporal de 

privilegios1
• Retiro temporal del salón de 

clase
• Suspensión de hasta tres (3) 

días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades.
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Incidentes Escolares (Continúa)
Transporte y Tránsito
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Tránsito y Vehículo Motorizado: Operar un vehículo 
motorizado en el plantel o en un evento escolar en una 
manera que no cumpla con las reglas de tránsito públicas 
y de la escuela o que no se realice de manera segura y 
prudente.

Reglas de Transporte: Violar las pólizas del Código de 
Conducta Estudiantil de PXU durante el transporte desde 
o hacia la escuela o eventos patrocinados por la escuela. 
El transporte puede ser del distrito o cualquier tipo de 
transporte público.

• Aprendizaje por medio del 
Servicio

• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Detención
• Pérdida temporal 

de los privilegios de 
estacionamiento/transporte

• Suspensión de hasta tres (3) 
días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades.

Tecnología
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervencioness Consecuencias
Uso Indebido de la Tecnología3: Usar indebidamente 
una computadora, red escolar, dispositivo de 
telecomunicaciones o cualquier otra tecnología. El uso 
prohibido puede incluir, entre otros, cualquiera de los 
siguientes:

 ⊲ Usar una computadora de la escuela de manera 
alguna para acceder a materiales obscenos.

 ⊲ Permitir que material obsceno permanezca en la 
computadora sin notificar al personal adecuado de la 
escuela de inmediato.

 ⊲ Dar o usar el nombre de usuario y contraseña de la 
computadora de otro estudiante.

 ⊲ Usar inadecuadamente el nombre de usuario y 
la contraseña de una computadora de la escuela 
mientras se esté fuera de las instalaciones de la 
escuela.

 ⊲ Ingresar a los directorios, archivos o programas de la 
computadora de la escuela sin la autorización escrita 
del personal adecuado de la escuela.

 ⊲ Copiar un programa informático del sistema de una 
computadora de la escuela.

 ⊲ Compartir enlaces o atajos sugestivos que vulneren 
información confidencial o comprometan la seguridad 
de los servidores o las redes del distrito.

• Aprendizaje por medio del 
Servicio

• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Detención
• Retiro temporal del salón de 

clase
• Pérdida temporal de 

privilegios1

• Suspensión de hasta tres (3) 
días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades
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Incidentes Sobre la Propiedad 
Entrada Ilegal y Vandalismo
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Entrada Ilegal y Visita No Autorizada4: El hecho de 
que un estudiante esté presente en un plantel escolar 
sin autorización. Además, un estudiante no debe 
estar presente en cualquier otro plantel de PXU sin la 
aprobación del administrador, salvo que asista a eventos 
públicos o extracurriculares.

Vandalismo y Daño a la Propiedad: Desfigurar, destruir 
o dañar intencionalmente la propiedad de otra persona o 
manipular la propiedad de otra persona.

Vandalismo a la Propiedad Privada: Daño intencional, 
destrucción o desfiguración de propiedad personal, 
incluidos, entre otros, epítetos raciales, discurso de odio y 
símbolos relacionados con pandillas.

Vandalismo a la Propiedad Escolar: Daño intencional, 
destrucción o desfiguración de la propiedad escolar, 
incluidos, entre otros, epítetos raciales, discurso de odio y 
símbolos relacionados con pandillas.

Grafiti: Escribir en las paredes, dibujos o palabras que se 
rayan, pintan o rocían en la propiedad de otro.

• Mediación Restaurativa
• Aprendizaje por medio del 

Servicio
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades de 
Estudiantes

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Detención
• Retiro temporal del salón de 

clase
• Suspensión de hasta tres (3) 

días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades.

Alarmas Contra Incendios
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Alarmas de Emergencia y Contra Incendios5: Activar o 
usar una alarma contra incendio o dispositivo de control 
de emergencia, salvo que el estudiante considere de 
manera razonable que hay una emergencia y se justifique 
el uso del dispositivo.

• Aprendizaje por medio del 
Servicio

• Intervenciones para el 
Desarrollo de Habilidades de 
estudiantes

• Puede ser referido a servicios 
de apoyo estudiantiles

• Suspensión de hasta tres (3) 
días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades

• Posibilidad de asistir a un 
programa de orientación 
aprobado y patrocinado por el 
Departamento de Bomberos

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

Hurto y Robo
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Hurto: Tomar, ocultar o intentar tomar dinero o propiedad 
de otra persona o de la escuela sin permiso y con la 
intención de privar permanentemente a la víctima de su 
posesión. 

Ingreso Sin Autorización y Robo (Sin Un Arma): Obtener 
o intentar obtener una entrada u ocupación forzosa o no 
autorizada de un edificio, estructura o terreno escolar

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Reunión de Readmisión
• Aprendizaje por medio del 

Servicio
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Puede ser referido a servicios 

de apoyo estudiantiles
• Se puede referir a un 

Programa Educativo 
Alternativo6

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Detención
• Retiro temporal del aula
• Desarrollo de habilidades en 

la escuela suspensión hasta 
tres (3) días

• Suspensión de hasta (4) días 
Fuera del Plantel, dos (2) días 
se servirán inmediatamente 
Dos (2) días serán reservados 
para completar la intervención 
mandatoria7 

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda
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Incidentes Sobre la Propiedad (Continúa)

Robo
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Robo: Usar la fuerza o amenazar con usarla para cometer 
un robo o mientras se intenta cometer un delito.

ARS §13-1902.

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Reunión de Readmisión
• Aprendizaje por medio del 

Servicio
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Se puede referir a un 

Programa Educativo 
Alternativo6

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Suspensión de hasta (6) 
días Fuera del Plantel, hasta 
tres (3) días se servirán 
inmediatamente. Tres (3) 
días serán reservados para 
completar la intervención 
mandatoria7

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

Robo a Mano Armada
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Robo a Mano Armada: Una persona comete robo a mano 
armada si, en el curso de cometer un robo, está armada 
con un arma mortal; o usa o amenaza con usar un arma 
mortal o instrumento peligroso o un arma mortal simulada.

ARS §13-1904.

• Reunión de Readmisión
• Aprendizaje por medio del 

Servicio
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Puede ser referido a servicios 

de apoyo estudiantiles
• Se puede referir a un 

Programa Educativo 
Alternativo6

• Restitución o arreglos 
adecuados

• Suspensión de hasta un (1) 
año Fuera del Plantel, y puede 
ser expulsado dependiendo 
de la severidad.

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda
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Alcohol Y Drogas

Tabaco | Objetos para el Consumo de Drogas | Medicamentos de Venta Libre
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Consumo y Posesión de Tabaco/Inhaladores:  Poseer o 
usar productos de tabaco, sustitutos del tabaco, cigarrillos 
electrónicos, otros dispositivos de inhalación química o 
productos de vapor de nicotina en terrenos escolares, 
edificios escolares, estacionamientos escolares, campos 
de juego escolares, en eventos patrocinados por la 
escuela y/o en transporte patrocinado por la escuela.

Distribución y Venta de Tabaco: La venta, distribución 
o intención de vender o distribuir tabaco o productos 
de nicotina para inhalar/vapear en terrenos escolares, 
edificios escolares, estacionamientos escolares, campos 
de juego escolares, en eventos patrocinados por la 
escuela y en el transporte patrocinado por la escuela.

Objetos para el Consumo de Drogas: Posesión de 
equipos, productos y materiales de cualquier tipo para el 
uso o con intención de usarlos para el consumo de drogas 
ilegales.

Consumo de Medicamentos de Venta Libre (OTC, por 
sus siglas en inglés): El consumo excesivo o indebido 
de medicamentos de venta libre con el objetivo de 
intoxicarse en la escuela o antes de ir a la escuela o en 
una actividad relacionada con la escuela.

• Contrato de Conducta
• Grupo de Apoyo
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Programa de Intervención 

regional 
• Intervención Obligatoria

• Detención 
• Suspensión de hasta tres (3) 

días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades.

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

Alcohol | Marihuana 
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Por Uso y/o Posesión de Alcohol: Usar o poseer alcohol 
en la escuela, en la propiedad escolar, en el transporte 
escolar, o en, antes o después de una función relacionada 
con la escuela.

Uso y/o posesión de marihuana e inhalantes. Consumo 
y Posesión de marihuana, Uso y Posesión de Productos 
Inhalantes: Consumo o posesión de marihuana, 
sustancias parecidas6 o inhalar o vaporizar marihuana o 
sustancias con THC para intoxicarse en la escuela o en 
una actividad relacionada, o antes de ir a la escuela o a 
una actividad relacionada.

• Evaluación de Sustancia9
• Programa de Intervención 

Regional10
• Contrato de Conducta
• Grupo de Apoyo
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Intervenciones Obligatorias
• Puede ser referido a 

Intervenciones para el 
Desarrollo de Habilidades del 
Estudiante

• Referencia a una Agencia 
Comunitaria11

PRIMER INCIDENTE:  
• Suspensión fuera del plantel 

de hasta cuatro (4) días. Dos 
(2) días de la suspensión 
se cumplirán de inmediato. 
Los dos (2) días restantes se 
reservarán para terminar la 
intervención obligatoria7.

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

INCIDENTES ADICIONALES: 
• Suspensión fuera del plantel 

de cuatro (4) días. Dos (2) días 
de la suspensión se cumplirán 
de inmediato. Un (1) día se 
reservarán para terminar la 
intervención. El día restante 
se reservará para completar la 
intervención obligatoria7.

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda
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Alcohol Y Drogas (Continúa)

Sustancias Peligrosas | Medicamentos Recetados
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Uso y/o Posesión de Drogas12: Consumo o posesión de 
drogas ilegales, estupefacientes, sustancias controladas, 
sustancias parecidas8 o el consumo de cualquier otra 
sustancia con el objetivo de intoxicarse en la escuela en 
propiedad escolar, transporte escolar, o antes o después 
de una función relacionada con la escuela.

Consumo de Medicamentos con Receta Médica13 : El 
consumo excesivo o indebido de medicamentos con 
receta médica para intoxicarse en la escuela con en 
propiedad escolar, transporte escolar, o antes o después 
de una función relacionada con la escuela.

• Evaluación de Sustancia9

• Programa de Intervención 
Regional10

• Contrato de Conducta
• Grupo de Apoyo
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Intervenciones Obligatorias
• Se puede referir a servicios 

de apoyo estudiantiles
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria11

PRIMER INCIDENTE: 
• Suspensión fuera del plantel 

de hasta cuatro (4) días. Dos 
(2) días de la suspensión 
se cumplirán de inmediato. 
Los dos (2) días restantes se 
reservarán para terminar la 
intervención obligatoria7.

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

INCIDENTES ADICIONALES:
• Suspensión fuera del plantel 

de cuatro (4) días. Dos (2) días 
de la suspensión se cumplirán 
de inmediato. Un (1) día se 
reservarán para terminar la 
intervención. El día restante 
se reservará para completar la 
intervención obligatoria7.

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

Distribución Y Venta
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Distribución y Venta de Alcohol y Drogas12: La venta, 
distribución o intención de vender o distribuir alcohol, 
drogas ilegales, estupefacientes, sustancias controladas, 
sustancias parecidas⁴ o cualquier otra sustancia que se 
consume con el propósito de intoxicarse en la escuela, en 
propiedad escolar, transporte escolar, o antes o después 
de una función relacionada con la escuela.

• Evaluación de Sustancia9

• Programa de Intervención 
Regional10

• Contrato de Conducta
• Grupo de Apoyo
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria11

• Se puede referir a un 
ambiente Educativo 
Alternativo6

• Suspensión Fuera del Plantel 
hasta el fin del semestre o 
hasta un (1) año escolar

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda
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Hostigamiento | Acoso | Acoso Sexual 

Difamación Y Obscenidades
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Difamación: Usar palabras o materiales falsos y que 
exponen a una persona al odio, desprecio, ridículo, 
repulsión o una reacción equivalente o que sean falsos y 
con una tendencia a poner en duda la ocupación, negocio 
o cargo de una persona.

Materiales Obscenos3: El Materiales Obscenos3. El uso o 
presentación de materiales físicos o digitales que incluyen, 
pero no se limitan a: aquellos de una persona promedio y 
con estándares contemporáneos de la comunidad escolar, 
lo consideraría en su totalidad meramente erótico y sin un 
valor literario, artístico, político o científico. El estándar que 
se debe usar es de la comunidad escolar, que reconoce 
que los estudiantes son (como un grupo) más jóvenes 
y con mayor sensibilidad que la población adulta en 
general.

Intercambio de Mensajes con Contenido Sexual3: Enviar 
mensajes o fotos de carácter sexual explícito de manera 
electrónica, principalmente entre teléfonos celulares y 
otros dispositivos móviles. 

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Reunión de Readmisión
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Intervenciones Obligatorias
• Puede ser referido para el 

Desarrollo de Habilidades del 
Estudiante

• Detención
• Retiro temporal del salón de 

clase
• Pérdida temporal de 

privilegios1

• Suspensión de hasta tres (3) 
días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades7

• Cambio de Clase
• Suspensión Fuera del Plantel 

de hasta cuatro (4) días, dos 
(2) días para suspensión fuera 
del plantel. Los otros dos 
(2) días ser reservaran para 
completar la intervención 
obligatoria. 

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

Hostigamiento Y Intimidación
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Hostigamiento (Bullying): Involucrarse en acciones 
repetidas con el tiempo que involucran un desequilibrio 
de poder real o percibido en el que un estudiante o 
grupo con más poder atacar a los que tienen menos 
poder. El hostigamiento puede ser: de forma física 
(empujar, golpear, patear, escupir, robar); verbal (amenazar, 
ridiculizar, fastidiar, usar apodos despectivos); e incluso 
psicológicos (exclusión social, circular rumores y manipular 
relaciones sociales). Para obtener una definición precisa, 
consulte la Política del Distrito JICK. 

Hostigamiento Cibernético3: Intimidación (consulte la 
descripción de intimidación anterior y la definición de 
intimidación en la política del distrito JICK) cometida 
mediante el uso de tecnología electrónica o dispositivos 
de comunicación electrónica.

Intimidación: Conducta intencional de un estudiante o 
grupo de estudiantes que inspira miedo a otro estudiante 
o grupo de estudiantes de que le hagan daño a su 
persona o a sus pertenencias. (La intimidación se puede 
manifestar a nivel emocional o físico, de manera directa o 
indirecta y mediante el uso de redes sociales).

Amenaza3: Indicar, mediante palabras o una conducta, la 
intención de causar lesiones físicas o un daño grave a una 
persona o a sus pertenencias.

Extorción:  Intentar obtener u obtener dinero, bienes o 
servicios mediante amenazas, fuerza o a cambio de
proteccion.

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Reunión de Readmisión
• Intervención Obligatoria
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Servicios de Orientación
• Evaluación de Amenazas14

• Plan de Seguridad

• Retiro temporal del aula
• Pérdida temporal de 

privilegios1
• Cambio de clase
• Suspensión de hasta tres (3) 

días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades

• Suspensión fuera del plantel 
de seis (6) días. Tres (3) días 
se cumplirán de inmediato. 
Los tres (3) días restantes se 
reservarán para terminar una 
intervención7

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda
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Hostigamiento | Acoso | Acoso Sexual (Continúa)
Acoso y Conducta Sexual Indebida 
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Acoso. Conducta intencional de un estudiante o grupo 
de estudiantes que sea perturbadora o amenazante para 
otro estudiante o grupo de estudiantes. Las conductas 
intencionales que caracterizan un acoso incluyen, pero 
no se limitan a: el acecho; novatada; exclusión social; 
uso de apodos despectivos; contacto físico no deseado; 
y a comentarios verbales o escritos, gráficos; y fotos 
desagradables. El acoso puede estar relacionado, pero no 
limitarse a: la raza; religión; orientación sexual; expresión de 
género; identidad de género; cultura; condición económica; 
y tamaño o apariencia física. Las conductas de acoso 
pueden ser directas o indirectas y por medio del uso de las 
redes sociales. 

Iniciación o Novatada. Cualquier acción intencional, 
deliberada o temeraria de un estudiante ya sea 
individualmente o en grupo contra otro estudiante y: 

A. Dicha acción ocurrió en relación con una iniciación 
o afiliación o para mantener la membresía en alguna 
organización que esté afiliada a una institución 
educativa. 

B. Dicha acción contribuye a un riesgo sustancial de 
posible lesión física, degradación o daño mental. 

“Organización” se refiere a: un equipo deportivo; 
asociación; orden; sociedad; cuerpo; cooperativa; club; 
u otro grupo similar que esté afiliado a una institución 
educativa y cuya membresía implique principalmente la 
inscripción de estudiantes en esa institución educativa.

• Mediación Restaurativa 
• Círculo Restaurativo 
• Intervención Obligatoria 
• Grupo de Apoyo 
• Contrato de Conducta 
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades 
• Servicios de Orientación 
• Evaluación de Amenazas14 
• Plan de Seguridad 
• Programa de Intervención 

Regional 
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria 
• Se puede referir a un ambiente 

Educativo Alternativo6 

• Pérdida temporal de 
privilegios¹ 

• Retiro temporal del salón de 
clases 

•  Suspensión hasta tres (3) 
días en la escuela para el 
desarrollo de habilidades 

• Cambio de clase 
• Suspensión fuera del plantel 

de seis (6) días. Dos (2) días 
se cumplirán de inmediato. 
Los cuatro (4) días restantes 
se reservarán para 
terminar una intervención 
mandatoria12. 

• Notificación a las 
autoridades loclaes, según 
corresponda 

Acoso Sexual
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Acoso Sexual (Estudiantes y Personal): Conducta basada 
en el sexo que satisface uno o más de los siguientes: 
(1) Un empleado del Distrito que condiciona la provisión 
de una ayuda, beneficio o servicio del Distrito a la 
participación de un individuo en una conducta sexual 
no deseada; (2) Conducta no deseada determinada por 
una persona razonable como tan grave, generalizada y 
objetivamente ofensiva que niega efectivamente a una 
persona el acceso equitativo al programa o actividad 
educativa del Distrito; o (3) “Agresión sexual”, “violencia 
en el noviazgo”, “violencia doméstica” o “acoso”, según se 
definen esos términos en el Título IX. 

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Intervención Obligatoria
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Servicios de Orientación
• Evaluación de Amenazas14

• Plan de Seguridad
• Programa de Intervención 

Regional
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria
• Se puede referir a un ambiente 

Educativo Alternativo6

• Retiro temporal del aula
• Cambio de clase
• Suspensión fuera del plantel 

de seis (6) días. Dos (2) días 
se cumplirán de inmediato. 
Los cuatro (4) días restantes 
se reservarán para terminar 
una intervención obligatoria7.

• Notificación a las 
autoridades locales, según 
corresponda
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Hostigamiento | Acoso | Acoso Sexual (Continúa)

Agresión Sexual
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Agresión Sexual: Una persona comete agresión sexual 
por participar intencionalmente o con conocimiento en 
relaciones sexuales o contacto sexual oral con cualquier 
persona sin el consentimiento de tal persona.

A.R.S. §13-1406

• Sujeto al proceso del título IX
• Evaluación de amenazas14

• Posible extracción de 
emergencia

• Plan de seguridad
• Reunión de Reentrada
• Contrato de Conducta
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria
• Se puede referir a una escuela 

de trabajadores sociales
• Se puede referir a un ambiente 

Educativo Alternativo6

• Suspensión de hasta el fin 
del semestre o hasta un (1) 
año.

• Notificación a las 
autoridades locales, si 
el asalto cumple con la 
definición de Agresión 
Sexual

Abuso Entre Pareja y Conducta Sexual Indebida
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Abuso Entre Pareja: Involucrarse en una conducta en la 
que una persona maltrata o amenaza con maltrato físico, 
sexual, verbal o emocional para controlar a la pareja actual 
o anterior de la persona. Para obtener una descripción 
más detallada del abuso en el noviazgo, consulte la 
Política del Distrito JICL.

Conducta Sexual Indebida: Cuando esté en la escuela, 
en la propiedad escolar, en el transporte escolar o en 
una función relacionada con la escuela, ser parte de 
una conducta sexual que se podría considerar ofensiva, 
indecente o sumamente inadecuada por la comunidad 
escolar o el público en general. Dicha conducta incluye, 
pero no se limita a la exposición inadecuada de una parte 
del cuerpo; el contacto con una parte íntima del cuerpo de 
otra persona; o tocamientos o caricias. Una parte íntima 
del cuerpo en este contexto se define como un área del 
cuerpo que generalmente se asocia con sexo y, por lo 
general, está cubierta por ropa cuando se está en público.

• Sujeto al proceso del título IX
• Intervención Obligatoria
• Grupo de apoyo
• Contrato de conducta
• Intervenciones para el 

desarrollo de habilidades
• Evaluación de amenazas14 
• Posible extracción de 

emergencia
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria11

• Se puede referir a un ambiente 
Educativo Alternativo6

• Pérdida temporal de 
privilegios

• Retiro temporal del salón de 
clases

• Suspensión hasta tres (3) 
días en la escuela para el 
desarrollo de habilidades

• Cambio de clase
• Suspensión fuera del plantel 

de seis (6) días. Dos (2) días 
se cumplirán de inmediato. 
Los cuatro (4) días restantes 
se reservarán para 
terminar una intervención 
mandatoria7.

• Notificación a las 
autoridades locales, según 
corresponda
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Agresión | Ataque | Agresión Agravada

Interrupción y Agresión Agravada
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Provocación Verbal: El uso de gestos o lenguaje que 
incluyen rumores que pueden incitar a otros estudiantes a 
pelear.

Agresión Menor: Participar en el contacto físico no grave 
pero inadecuado, es decir, golpear, tocar con el dedo, 
[jalar] o empujar u otros comportamientos que demuestran 
conductas hostiles y de bajo nivel.

Imprudencia: Ser parte accidentalmente de una conducta 
descuidada que puede poner en riesgo la seguridad 
o salud de los demás a pesar de que el individuo sea 
consciente de dicho riesgo para la seguridad o la salud.

Interrupción en el Plantel3. Cualquier interrupción que 
ocurra antes, durante y después del horario escolar, pero 
que no ocurre en el salón de clases.

• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Intervención Obligatoria
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Plan de seguridad
• Puede ser referido a Servicios 

de Apoyo Estudiantiles

• Retiro temporal del aula
• Suspensión de hasta tres (4) 

días dentro del plantel para el 
Desarrollo de Habilidades

• Suspensión fuera del plantel 
de hasta cuatro (4) días. 
Dos (2) días se servirán 
inmediatamente, los dos (2) 
dias restantes se reservarán 
para completar intervención 
obligatoria7

Peleas
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Peleas: Participación mutua en un incidente que involucra 
violencia física, donde no se produce ninguna lesión 
importante. Una confrontación verbal en sí no constituye 
una pelea.

PRIMER INCIDENTE: 
• Intervención Obligatoria
• Mediación Restaurativa
• Círculo Restaurativo
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Plan de seguridad

SEGUNDO INCIDENTE: 
• Intervención Obligatoria
• Mediación/conferencia de 

reingreso dirigida por el 
personal

• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades 

INCIDENTES ADICIONALES:
• Plan de Seguridad
• Se puede referir a un 

ambiente Educativo 
Alternativo6

PRIMER INCIDENTE: 
• Suspensión fuera del plantel 

de hasta seis (6) días Dos 
(2) días de la suspensión se 
cumplirán de inmediato. Un 
(1) día de suspensión dentro 
de plantel para desarrollo 
de habilidades. Los tres (3) 
días restantes se reservarán 
para terminar intervenciones 
obligatorias7.

SEGUNDO INCIDENTE: 
• Suspensión fuera del 

plantel de hasta nueve (9) 
días. Cuatro (4) días de la 
suspensión se cumplirán 
de inmediato. Un (1) día 
de suspensión dentro de 
plantel para desarrollo de 
habilidades. Los cuatro (4) 
días restantes se reservarán 
para terminar intervenciones 
obligatorias7.

INCIDENTES ADICIONALES:
• Suspensión de más de diez 

(10) días, hasta el fin del 
semestre o hasta un (1) año 
escolar
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Agresión | Ataque | Agresión Agravada (Continúa)

Agresión  
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Agresión: Agresión se define en la sección ARS §13-1203 
como, causar una lesión física a otra persona de manera 
intencional, deliberada o con imprudencia en la que 
genera temor razonable a otra persona de lesión física 
inminente o tocar deliberadamente a otra persona con la 
intención de lastimarla, insultarla o incitarla.

PRIMER INCIDENTE: 
• Intervención Obligatoria
• Grupo de Apoyo
• Contrato de Conducta
• Intervenciones para el 

Desarrollo de Habilidades
• Evaluación de Amenazas14
• Plan de seguridad
• Puede ser referido a un 

trabajador social escolar

INCIDENTES ADICIONALES:
• Evaluación de Amenazas14

• Plan de Seguridad
• Se puede referir a un 

ambiente Educativo 
Alternativo6

• Junta de reentrada

PRIMER INCIDENTE: 
• Suspensión fuera del plantel 

de hasta seis (6) días Dos 
(2) días de la suspensión se 
cumplirán de inmediato. Un 
(1) día de suspensión dentro 
de plantel para desarrollo 
de habilidades.  Los tres (3) 
días restantes se reservarán 
para terminar intervenciones 
obligatorias7.

INCIDENTES ADICIONALES:
• Suspensión de más de diez 

(10) días, hasta el fin del 
semestre o hasta un (1) año 
escolar 

Agresión Agravada
Definiciones/Descripciones De La Conducta  Intervenciones Consecuencias
Agresión Agravada: Agresión Agravada como se define 
en la sección ARS §13-1203 respecto a cualquiera de las 
circunstancias a continuación:

1. Si la persona genera una lesión física grave a otra persona.

2. Si la persona usa un arma mortal o un objeto peligroso.

3. Si la persona comete el asalto por cualquier medio de 
fuerza que cause desfiguración temporal pero sustancial, 
pérdida temporal pero sustancial de cualquier órgano 
o parte del cuerpo o una fractura de cualquier parte del 
cuerpo. 

4. Si la persona comete el asalto mientras la víctima está 
atada o restringida físicamente de otra manera o mientras la 
capacidad de resistencia de la víctima está sustancialmente 
disminuida. 

5. Si la persona comete el asalto después de entrar a la casa 
particular de otro con la intención de cometer el asalto.

6. Si la persona es mayor de dieciocho años y comete la 
agresión a un menor de quince años.

7. Si la persona comete el asalto sabiendo o teniendo motivos 
para saber que la víctima califica como cualquiera de las 
personas enumeradas en ARS 13-1204(A)(8).

8. Si la persona comete el asalto y la persona viola una orden 
de protección emitida contra la persona conforme a ARS 
13-3602 o ARS 13-3624.

Poner a Alguien en Peligro y Poner su Salud en Riesgo15. 
Poner en peligro imprudentemente a otra persona con un 
riesgo sustancial de muerte inminente o lesión física.

• Evaluación de Amenazas14

• Posible extracción de 
emergencia

• Plan de Seguridad
• Reunión de Readmisión
• Contrato de Conducta
• Referencia a una Agencia 

Comunitaria11

• Puede ser referido a un 
trabajador social escolar

• Se puede referir a un 
ambiente Educativo 
Alternativo13

• Suspensión fuera del plantel 
hasta el fin del semestre o 
hasta un (1) año escolar

• Notificación a las autoridades 
locales, si el ataque cumple 
la definición de Agresión 
Agravada
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Incendio Provocado | Objetos Peligrosos | Amenazas del Plantel | 
Armas
Incendio Provocado
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Incendio Provocado En Una Estructura O Propiedad5. 
Dañar o intentar dañar una estructura o propiedad 
provocando a sabiendas un incendio, una explosión u otro 
dispositivo incendiario.

Incendio Provocado En Una Estructura Ocupada5. Dañar 
o intentar dañar una estructura ocupada provocando un 
incendio, una explosión u otro dispositivo incendiario.

• Evaluación de Amenazas14

• Plan de seguridad 
• Se puede referir a un ambiente 

Educativo Alternativo13

• Suspensión fuera del plantel 
de hasta un (1) año escolar y 
con posibilidad de expulsión 
según la gravedad 

• Notificación a la agencia de 
aplicación de la ley 

Objetos Peligrosos
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Objeto Peligroso: Poseer o usar un objeto peligroso para 
causar una lesión en el cuerpo, amenazar o intimidar a 
otra persona. La lista a continuación indica que se clasifica 
como objetos peligrosos y se debe reportar a una agencia 
de aplicación de la ley:

• Evaluación de Amenazas14

• Reunión de Readmisión
• Plan de seguridad
• Contrato de Conducta
• Puede ser referido a un 

trabajador social basado en la 
escuela

• Referencia a una Agencia 
Comunitaria11

• Se puede referir a un ambiente 
Educativo Alternativo6

• Retiro temporal del salón de 
clase

• Suspensión fuera del plantel 
de seis (6) días. Tres (3) días 
de la suspensión se cumplirán 
de inmediato. Los otros tres 
(3) días se reservarán para 
terminar una intervención7

• Notificación a las autoridades 
locales, según corresponda

 ⊲ Arma de Aire Comprimido 
con Balines de Plástico

 ⊲ Arma de Aire Comprimido 
con Balines de metal

 ⊲ Cuchillo con longitud 
menor de 2.5 pulgadas

 ⊲ Puntero Láser
 ⊲ Abrecartas
 ⊲ Gas Pimienta
 ⊲ Arma de Balines de 
Pintura

 ⊲ Arma de Perdigones

 ⊲ Navaja para rasurar
 ⊲ Cuchillo de Imitación
 ⊲ Pistola Eléctrica o 
Paralizador

 ⊲ Gas Lacrimógeno
 ⊲ Cadenas
 ⊲ Garrotes
 ⊲ Manoplas
 ⊲ Fuegos Artificiales y/o 
Otro Objeto Peligroso

Arma de juguete: Poseer o usar armas de juguete que 
parecen de verdad, armas de imitación, (un instrumento 
exhibido o representado como un arma), réplicas.

Amenazas del Plantel
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Amenaza De Bomba: Amenazar con causar daño con una 
bomba, dinamita, explosivo o dispositivo que ocasione un 
incendio provocado. 

Amenaza Química O Biológica: Amenazar con causar 
daño con agentes biológicos o químicos peligrosos. 

Amenaza A Una Institución Educativa: Presentar una 
amenaza (verbal, escrita o electrónica) de bomba o el 
uso de otras sustancias o dispositivos con el objetivo 
de explotar, quemar, causar daño a las instalaciones o 
propiedad escolar o provocar daño a los estudiantes o al 
personal. 

• Evaluación de Amenazas14

• Posible extracción de 
emergencia

• Plan de Seguridad
• Contrato de Conducta
• Referencia a un Programa 

Educativo Alternativo6

• Suspensión fuera del plantel 
hasta el final del semestre 
e incluso hasta un (1) año 
escolar

• Notificación a las autoridades 
locales, si la ofensa califica 
en la definición de Agresión 
Agravada
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1Además de la acción disciplinaria, y según la gravedad y el impacto del incidente, los estudiantes pueden enfrentar sanciones académicas. Estos 
pueden incluir, entre otros, recibir un cero en una tarea, obtener una calificación de “F” para una clase o retirarse de la clase.
2Las consecuencias del uso inadecuado de la tecnología se alinean con el Acuerdo de tecnología de PXU y/u otros comportamientos dentro de este 
Código de conducta del estudiante. Dichos comportamientos incluyen, entre otros, los siguientes: Amenazas, acoso cibernético, sexting, materiales 
obscenos, interrupción del campus/aula.
3La pérdida temporal de privilegios puede incluir la pérdida de privilegios para usar y/o poseer tecnología ofrecida por el distrito, acceso restringido a 
una(s) plataforma(s) de aprendizaje virtual, finalización de tareas alternativas/en papel asignadas en línea, etc.
4Esto incluye a un estudiante suspendido o expulsado.
5Según corresponda, notificación a las fuerzas del orden público y al departamento de bomberos si el incidente involucró el incendio provocado de una 
estructura ocupada.
6“Parecido” significa cualquier sustancia que por su apariencia, representación o forma de distribución llevaría a una persona razonable a creer que la 
sustancia es una droga ilegal u otra sustancia controlada.
7A los fines de esta regulación, las drogas se definen como estupefacientes, drogas peligrosas, sustancias tóxicas, marihuana y peyote, según se 
definen esos términos en A.R.S. §13-3401, y sustancias controladas de imitación según lo definido por A.R.S. §13-3451.
8Se permite el uso de medicamentos si son recetados por un médico y se usan de acuerdo con la receta y las políticas y reglamentos de la Junta de 
Gobierno.
9Se realizará una evaluación de sustancias con el estudiante al regresar de la suspensión de dos (2) días fuera del campus para determinar la gravedad 
del uso y la intervención más adecuada. Se inscribirá al estudiante en una intervención apropiada del Distrito y/o agencia comunitaria dentro del plazo 
prescrito.
10El estudiante debe proporcionar evidencia al administrador de la escuela en el hogar y al trabajador social de que los servicios se han completado 
dentro del tiempo prescrito establecido por el equipo de intervención regional.
11El estudiante se inscribirá en la(s) intervención(es) apropiada(s) del Distrito y/o agencia comunitaria que puede(n) incluir, entre otras, una y/o una 
combinación de las siguientes: servicios de asesoramiento individual, trabajo en grupo, currículo de intervención virtual a su propio ritmo, resolución de 
conflictos practicas Si no se completa, se restablecerán los dos (2) días restantes de suspensión dentro de la escuela.
12Se apartarán dos (2) días para completar una(s) intervención(es) de desarrollo de habilidades. El estudiante se inscribirá en la(s) intervención(es) 
apropiada(s) del Distrito y/o de la agencia comunitaria que pueden incluir, entre otros, uno y/o una combinación de los siguientes: servicios de 
asesoramiento individual, trabajo en grupo, currículo de intervención virtual a su propio ritmo, resolución de conflictos prácticas, evaluación de 
sustancias y/o asesoramiento sobre sustancias, según corresponda. Si no se completa, se restablecerán los dos (2) días restantes de suspensión 
dentro de la escuela. 
13Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones por las que se requeriría que un 
estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las siguientes: Amenazas verbales o escritas; Agresión; Intimidación o acoso; 
comportamiento violento; o cualquier situación considerada por la administración del Distrito como una interrupción del entorno de aprendizaje. 
14Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones por las que se requeriría que un 
estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las siguientes: Amenazas verbales o escritas; Agresión; Intimidación o acoso; 
comportamiento violento; o cualquier situación considerada por la administración del Distrito como una interrupción del entorno de aprendizaje.
15Se apartarán cuatro (4) días para completar una intervención ordenada. Se inscribirá al estudiante en una intervención apropiada del Distrito y/o 
agencia comunitaria dentro del plazo prescrito. El estudiante se inscribirá en la(s) intervención(es) apropiada(s) del Distrito y/o de la agencia comunitaria 
que pueden incluir, entre otros, uno y/o una combinación de los siguientes: servicios de asesoramiento individual, trabajo en grupo, currículo de 
intervención virtual a su propio ritmo, resolución de conflictos practicas Si no se completa, se restablecerán los cuatro (4) días restantes de suspensión 
dentro de la escuela.

Armas
Definiciones/Descripciones De La Conducta Intervenciones Consecuencias
Arma/Arma De Fuego: Poseer o usar un arma corta, 
pistola, revólver, rifle, escopeta u otra arma cargada o no 
cargada que expulsará o está diseñada para expulsar o se 
puede convertir fácilmente para expulsar un proyectil por 
medio de la pólvora. u otro tipo de presión.

Cuchillo: Poseer o usar una hoja de cuchillo de 2 1/2 
pulgadas o más.

Otra Arma: Poseer o usar un dispositivo destructivo o 
instrumento peligroso (arma de fuego, nudillos de latón, 
cuchillo, dispositivo de destrucción, o un instrumento 
peligroso).

• Evaluación de Amenazas14

• Plan de Seguridad
• Contrato de Conducta
• Se puede referir a un ambiente 

Educativo Alternativo6

• Suspensión fuera del plantel de 
hasta un (1) año escolar y con 
posibilidad de expulsión, según 
la gravedad

• Notificación a las autoridades 
locales
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GLOSARIO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA ESTUDIANTIL 
GLOSARIO: Intervenciones y Apoyos
Contrato de Conducta: Un acuerdo escrito entre un 
funcionario escolar, estudiante y, por lo general, un padre 
o tutor, que indica cómo se comportará el estudiante y 
cuáles serán las consecuencias por el cumplimiento o 
incumplimiento.
Servicios de Orientación: Un modelo de orientación breve 
e intenso para ayudar al estudiante a resolver un problema 
específico. Estos servicios pueden ser individuales o en 
grupo, y son brindados por trabajadores sociales con una 
maestría. 
Servicios Comunitarios de Orientación: Servicios ofrecidos 
en la comunidad fuera del entorno escolar en una agencia, 
instalaciones clínicas o de un hospital.
Detención (antes o después del horario escolar, durante 
el almuerzo): Se requiere que el estudiante participe en 
actividades en la escuela fuera de las horas de enseñanza 
regulares bajo supervisión. Una detención se debe usar 
como una oportunidad para tratar la causa de cierta 
conducta, desarrollar habilidades socioemocionales y 
reparar las relaciones con el personal o los compañeros.
Reunión de Readmisión: Un proceso voluntario en el que 
dos o más personas en conflicto se reúnen con un adulto 
que actúa como un intermediario capacitado, luego de que 
regresan a la escuela de una suspensión fuera del plantel, 
en un espacio confidencial para hablar sobre el conflicto, 
sin ser juzgados, y así restablecer la relación o enmendar el 
daño causado.
Referencia a un Entorno Educativo Alternativo: Luego 
de que los equipos de apoyo del plantel hayan iniciado y 
terminado intervenciones académicas o relacionadas a la 
conducta, y si dichas intervenciones no fueron satisfactorias, 
el estudiante es referido a un entorno educativo alternativo 
que puede incluir el ser transferido a otra escuela. La 
Dirección es responsable de referir a un estudiante y facilitar 
su colocación en un entorno educativo alternativo como una 
intervención académica o de conducta.
Programa de Intervención Regional: Este es un programa 
de intervención alternativo interno a corto plazo, facilitado 
por trabajadores sociales clínicos con licencia, para los 
estudiantes (y familias) que recibieron una suspensión a 
largo plazo o fuera del plantel por infracciones relacionadas 
de sustancias o por conductas graves.

 ⊲ Evaluación del Consumo Indebido de Sustancias: Las 
encuestas de detección son una serie de preguntas 
que ayudan a identificar señales de advertencia en el 
consumo indebido de sustancias. Las encuestas pueden 
ser impartidas por un trabajador social o tomadas por 
uno mismo. Ahí se evalúa la frecuencia de consumo (es 
decir, diaria, mensual o anual) o la duración del consumo 
(es decir, cuánto tiempo se ha estado consumiendo).

 ⊲ Referencia para la Prevención o Tratamiento para 
el Consumo Indebido de Sustancias: salud mental 
refieren y conectan a las familias y los estudiantes 
ante pruebas de un consumo indebido o dependencia 
de sustancias grave con una agencia o un centro 
comunitario. Los profesionales de

Círculos Restaurativos: Una práctica restaurativa que 
involucra el trabajo con un grupo de estudiantes para 
atender las necesidades del grupo que incluyen, pero 
no se limitan a: la resolución de problemas; sanación; 
establecimientos de relaciones; construcción de lazos 
comunitarios; o resolución de conflictos.
Conversaciones Restaurativas: Conversaciones reflexivas 
individualizadas que se tienen después de un conflicto 
o daño. Las preguntas y lenguaje restaurativos ayudan a 
cambiar el enfoque de culpa y vergüenza a un análisis de la 
causa principal y la planificación de la reparación.
Mediación Restaurativa: Proceso voluntario en el que dos 
personas en conflicto se reúnen con un adulto que actúa 
como intermediario capacitado en un espacio confidencial 
donde no se juzga al hablar sobre qué está causando cierto 
conflicto, y donde se intenta restablecer la relaciones o 
enmendar el daño causado.
Plan de Seguridad: Nuestras escuelas ofrecen entornos 
de aprendizaje seguros y sin acoso, agresión, intimidación 
u hostigamiento. Los estudiantes vulnerables que han sido 
supuestas víctimas de dicha conducta pueden necesitar una 
protección especial para garantizar su seguridad emocional 
y física durante las intervenciones o después de una medida 
disciplinaria. Los planes de seguridad se componen de 
dos tipos de acciones: las acciones en las que participará 
el personal de la escuela y las acciones en las que los 
estudiantes se involucrarán para garantizar la seguridad. A 
los estudiantes a los que se les da un plan de seguridad, 
también se les darán o contar con una mayor protección.
Aprendizaje mediante el servicio: Un proyecto de servicio 
con el objetivo de mejorar la situación del estudiante 
y su autoconcepto en la comunidad escolar. Aunque 
el proyecto quizás no tiene una relación directa con 
el mal comportamiento, por lo menos está vinculado 
simbólicamente al incidente por el que el estudiante fue 
referido. El involucramiento del estudiante en la planificación 
y ejecución de un proyecto permite un aprendizaje más 
cognitivo y puede reforzar el compromiso cívico. Un 
proyecto de servicio les da la posibilidad a los estudiantes 
de conectarse con un mentor.
Intervenciones para el Desarrollo de Habilidades: 
Intervenciones facilitadas en un salón de clase, grupo o 
entorno individual, ya sea en persona o virtualmente, el 
cual es regulado por el participante y en el que se utiliza un 
proceso basado en evidencias con el objetivo de mejorar las 
habilidades sociales, emocionales o académicas y fortalecer 
las relaciones entre estudiantes y maestros.
Suspensión dentro de la escuela (ISS, por sus siglas 
en inglés) para desarrollo de habilidades: El retiro de 
un estudiante del programa académico regular para 
asignarlo temporalmente a un entorno alternativo dentro 
de las instalaciones de la escuela le permite participar 
en actividades estructuradas en las que se desarrollan 
habilidades académicas, sociales, emocionales o 
conductuales.
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Reunión entre el personal, estudiante y padres: Una reunión con los padres/tutores para ayudar juntos a resolver un 
problema, informar a los padres y tutores sobre las intervenciones en etapa temprana que se han utilizado, pedirles su 
perspectiva sobre el comportamiento e involucrarlos en el debate sobre los parámetros en nuevas intervenciones.
Grupos de apoyo estudiantil: Apoyos continuos para los estudiantes en un formato grupal para promover y fortalecer 
las conexiones y la sanación, reducción del aislamiento, facilitar espacios de afinidad y reforzar el contenido de las 
intervenciones para desarrollo de habilidades.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y CONSECUENCIAS:
Peligro Claro y Presente para sí mismo o los demás: La jurisprudencia ha definido que un peligro claro y presente se 
refiere a una amenaza a la salud, seguridad o bienestar del público. Un estudiante puede recibir esta clasificación cuando 
presenta una amenaza de peligro real o actual, no especulado o imaginado, para la salud, seguridad o bienestar de sí 
mismo o de los demás. “”Presente “” se refiere a la amenaza que existe actualmente (en contraposición con algo que 
todavía no existe o que ha dejado de existir) y que hay una probabilidad razonable de que la amenaza continuara o volverá 
a ocurrir.
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El Debido Proceso: el debido proceso consiste en un grupo 
de procedimientos necesarios a nivel constitucional con 
el objetivo de garantizar que todos los estudiantes sean 
tratados de manera justa al determinar si la conducta del 
estudiante justifica una medida disciplinaria.
Ley de Escuelas sin Armas (Gun-Free Schools Act): Es una 
ley del Congreso de EE.UU. que prohíbe a cualquier persona 
sin autorización poseer de manera deliberada un arma de 
fuego cargada o no almacenada de forma segura, en un 
lugar que la persona conoce o que tiene causa razonable 
para creer, que es un área escolar, tal y como se define en el 
código 18 U.S.C. § 92 10( )(25 ). La Ley de Escuelas sin Armas 
(GFSA, por sus siglas en inglés) ordena que cada estado que 
recibe fondos federales según la Ley de Educación Primaria 
y Secundaria (ESEA) cuente con una ley que exija a todas las 
agendas educativas locales (LEA, por sus siglas en ingles) en 
el estado expulsar de la escuela, por lo menos un año, a todo 
alumno que lleve un arma de fuego a la escuela o que este 
en posesión de una en la escuela. Esas leyes también deben 
autorizar al oficial de administración de la LEA a modificar, 
por escrito, cualquier expulsión según cada caso. Además , 
la GFSA indica que se debe interpretar la ley de manera que 
sea coherente con la Ley de Educación para Estudiantes con 
Discapacidades (IDEA ).
Suspensiones fuera del plantel (OCS, por sus siglas en 
inglés): Retiro temporal de un estudiante de las instalaciones 
escolares por un periodo específico. Un estudiante 
suspendido no podrá participar en actividades relacionadas 
con la escuela que incluyen, pero no se limitan a: las 
ceremonias de graduación; eventos deportivos; actividades 
extracurriculares; o actividades patrocinadas por la escuela. 
Se debe recurrir a una suspensión fuera del plantel como 
último recurso y solo cuando no se disponga de otra 
intervención dentro de la escuela.
Reparación: La reparación se refiere a la retribución o 
compensación por una pérdida o daño.
Acceso restringido a una plataforma de aprendizaje 
virtual: Cuando una suspensión fuera del plantel no sea 
viable (si el estudiante está tomando solo clases virtuales o 
un estudiante está inscrito en un programa o plantel virtual 
del Distrito), es posible que se dé al estudiante un “acceso 
restringido a plataformas de aprendizaje virtual”, en lugar de 
una suspensión fuera del plantel. La duración de cualquier 
acceso restringido equivale al mismo número de días de 

suspensión fuera del plantel que se asignó por el incidente 
relacionado a la conducta (ver el Código de Conducta 
Estudiantil). Cualquier estudiante con “acceso restringido 
a una plataforma de aprendizaje virtual” debe terminar 
todas las intervenciones obligatorias que se asignaron 
como parte del proceso disciplinario. El no participar en las 
intervenciones asignadas, ocasionará el restablecimiento 
de todos los días restantes de las suspensiones fuera del 
plantel que están asociadas al incidente relacionado con la 
conducta.
Suspensión: Una suspensión se define como el retiro 
temporal del privilegio de asistir a una escuela por un 
periodo específico.

 ⊲ La suspensión a corto plazo es la exclusión de un 
estudiante de una clase por un periodo de diez (10) 
días escolares o menos.

 ⊲ La suspensión a largo plazo es la exclusión de un 
estudiante de una clase por un periodo de más de diez 
(10) días escolares.
• Los estudiantes con una discapacidad, según se 

define en IDEA, deberán tener derecho a una 
revisión de colocación antes de una suspensión a 
largo plazo o de una expulsión.

• Un estudiante suspendido no podrá participar en 
actividades relacionadas a la escuela que incluyen, 
pero no se limitan a: las ceremonias de graduación, 
eventos deportivos, actividades extracurriculares; o 
actividades patrocinadas por la escuela.
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La duración de la suspensión a largo plazo se define a continuación:
• Una suspensión de un semestre se refiere al resto del semestre
• Una suspensión de dos semestres se refiere al resto del semestre actual sumado al siguiente semestre
• Una suspensión de dos semestres equivale a la suspensión de un año.

Evaluación de Amenazas: Un proceso multifacético que facilita la recopilación de toda la información disponible para 
determinar los factores de una amenaza. Este proceso ha sido adoptado por la División de Prevención y Seguridad Escolar 
del Departamento de Educación de Arizona e incluye la investigación inicial del incidente, así como las acciones de 
seguimiento (de considerarse necesario):

 ⊲ la recopilación de expedientes académicos
 ⊲ entrevistas con las demás personas involucradas o que saben de la situación
 ⊲ la posibilidad de una detección breve o una evaluación completa de factores de protección y riesgo clínico.

Todo lo anterior es revisado por el equipo de control de amenazas para determinar no solo el grado de peligro potencial, 
sino también las recomendaciones adecuadas que se ara el manejo del estudiante o de la situación.

 

67
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LINEAMIENTOS PARA CONVERSACIONES RESTAURATIVAS
Los pasos a continuación ofrecen un esquema sobre cómo tener conversaciones restaurativas. No necesita hacer cada 
una de las preguntas y puede cambiar las palabras y parafrasear según la situación. Además, esta lista de preguntas no es 
exhaustiva. Lo más importante es escuchar con detenimiento a la persona y hacer preguntas que lo ayuden a llevar a cabo 
estos pasos:

Paso 1: INVITAR a los participantes a que se unan a la conversación
 ⊲ ¿Cómo te llamas?
 ⊲ Cuéntame un poco sobre ti...
 ⊲ ¿Cómo te fue hoy? ¿Qué clases tuviste?
 ⊲ Gracias por reunirte conmigo.
 ⊲ ¿Te gustaría hablar sobre lo que pasó?

Paso 2: Entender QUÉ pasó
 ⊲ ¿Qué pasó?
 ⊲ ¿Cómo te sentiste cuando sucedió?
 ⊲ ¿Qué fue lo que hizo que te sintieras así? ¿Fue ______ que te hizo sentir así?
 ⊲ ¿Qué pensabas en ese momento?

Paso 3: Entender POR QUÉ Sucedió
 ⊲ ¿Qué ha estado sucediendo para que se llegara a esta situación?
 ⊲ ¿Cómo era tu relación con ______ antes de que esto ocurriera?
 ⊲ ¿Ya había pasado antes? Si fue así, ¿qué crees que hace que siga pasando?

Paso 4: Entender el IMPACTO
 ⊲ ¿Cómo te sientes ahora por esta situación?
 ⊲ ¿Cómo te afectó esta situación?
 ⊲ ¿Quién más ha sido afectado y de qué manera?
 ⊲ ¿Cómo crees que ______ [la otra persona] se esté sintiendo? ¿Cómo le afectó?
 ⊲ ¿Qué papel crees que tuviste en esta situación?

Paso 5: Evaluar lass NECESIDADES del participante
 ⊲ Cuando te sientes ______, ¿qué necesitas?
 ⊲ ¿Qué necesitas para poder seguir adelante?
 ⊲ ¿Qué te gustaría que sucediera?

Resumir y Parafrasear
“Te sientes ______ [sentimiento] porque ______ [contenido]. Lo que quieres es ser/estar/
sentirte/tener ______ [meta] y estás buscando una manera para lograr que suceda”.

Paso 6: REPARAR el daño
 ⊲ ¿Qué estarías dispuesto a hacer para mejorar esta situación?
 ⊲ ¿Cuáles son algunas de las opciones que tienes?
 ⊲ ¿Cómo puedes arreglar las cosas? ¿Qué estarías dispuesto a ceder?
 ⊲ ¿Te gustaría reunirte con ______?
 ⊲ ¿Qué esperarías lograr en esa reunión?
 ⊲ Cuando estuviste en situaciones parecidas antes, ¿qué te ayudó?

Paso 7: CIERRE
 ⊲ Si piensas nuevamente en la situación, ¿qué habrías hecho diferente?
 ⊲ ¿Qué podrías hacer para evitar una situación similar en el futuro?
 ⊲ Agradezco que te hayas abierto conmigo.
 ⊲ ¿Hay algo más en que estés pensando constantemente?
 ⊲ Gracias por compartir.
 ⊲ Espero que disfrutes del resto del día.
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NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE CONFIDENCIALIDAD
POLÍTICA DE PXU (CÓDIGO JR: EXPEDIENTES ACADÉMICOS)

 

Si el distrito escolar permite la divulgación de información del directorio relacionada con los alumnos, la información deberá 
ser revelada el 31 de octubre de cada año o antes de esa fecha. El superintendente deberá elaborar procedimientos para 
comunicar información a los estudiantes y sus padres de manera oportuna en relación con el acceso al formulario del 
Departamento de Educación de Arizona cuyo objetivo es permitir a los alumnos solicitar que la información del directorio 
no se divulgue, en conformidad con la Ley de Educación Primaria y Secundaria (Elementary and Secondary Education Act o 
ESEA, por sus siglas en inglés), y reautorizada por la Ley Cada Estudiante Triunfa de 2015 (Ley Every Student Succeeds Act 
o ESSA, por sus siglas en inglés).

CONFIDENCIALIDAD

El derecho a inspeccionar y revisar los expedientes académicos y la divulgación o el acceso a dichos expedientes, u 
otra información, o materiales de enseñanza estarán en consonancia a nivel federal con la Ley de Privacidad y Derechos 
Educativos de la Familia (Family Educational Rights and Privacy Act), Título 20, Código de los Estados Unidos, secciones 
1232g y 1232h, la Ley USA PATRIOT (USA PATRIOT Act), ESSA y con las normas federales emitidas de conformidad con 
dicha ley.

NOTIFICACIÓN ANUAL

En las primeras tres (3) semanas de cada año escolar, el distrito publicará en una comunicación del distrito una notificación 
para los padres y estudiantes elegibles sobre sus derechos según la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de 
la Familia (Family Educational Rights and Privacy Act o FERPA, por sus siglas en inglés) y este procedimiento. Esta 
notificación también se brindará a todos los padres de los nuevos estudiantes que se matriculen luego de iniciar las clases 
[34 C.F.R. 99.7]. El distrito hará las coordinaciones para ofrecer la traducción de la notificación para los padres que no 
hablen inglés como su idioma materno o no lo usen como forma de comunicación [34 C.F.R. 300.9]. La notificación deberá 
informar a los padres de lo siguiente:

A. El derecho de los padres o un estudiante apto para inspeccionar y revisar los expedientes académicos del estudiante.

B. La intención del distrito es limitar la divulgación de la información de identificación personal que está contenida en los 
expedientes académicos, incluidos los registros disciplinarios, a excepción del consentimiento previo por escrito de 
los padres o el estudiante apto o en ciertas circunstancias limitadas, según lo permiten las leyes FERPA, USA PATRIOT 
o ESSA.

C. El derecho de los padres o el estudiante apto para solicitar la corrección de partes de los expedientes académicos 
de la escuela que el estudiante o los padres consideran que son inexactos, engañosos o que infringen los derechos 
del estudiante. Este derecho incluye el derecho a una audiencia para presentar pruebas por las que se deba hacer un 
cambio en el expediente, si el Distrito decidió no hacer cambios los padres o el estudiante apto, lo solicitaron.

D. El derecho de los padres o el estudiante apto para presentar una queja ante el Departamento de Educación de EE.UU. 
si consideran que el distrito ha incumplido la ley FERPA.

Los padres y los estudiantes aptos tienen los siguientes derechos según la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la 
Familia (FERPA) y este procedimiento [34 C.F.R. 99.7 and 300.613]. La notificación deberá también incluir lo siguiente:

A. El procedimiento para el ejercicio del derecho para inspeccionar y revisar los expedientes académicos.

B. El procedimiento para solicitar cambios en los expedientes académicos y que los padres o el estudiante apto 
consideren que es inexacto, engañoso o que, de otra manera, infrinja los derechos a la privacidad del estudiante.

C. Las condiciones, cuando no se necesite un consentimiento previo, los criterios para la determinación de quienes 
constituyen un funcionario escolar y qué constituye un interés educativo legítimo.
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DEBIDO PROCESO
Como señala la Constitución de los Estados Unidos y se interpreta en las cortes, todos los estudiantes tienen derecho a un 
debido proceso antes de que se les suspenda o expulsen de la escuela. Dicha acción necesita una base razonable para la 
imposición de una medida disciplinaria.

Exclusión De La Clase
Si la conducta de un estudiante en clase interrumpe el proceso educativo o si el estudiante persiste en un mal 
comportamiento deliberado, un maestro puede excluir al estudiante de la clase por el resto de la clase de ese día. El 
maestro deberá explicar al estudiante la razón por la que se le está excluyendo de la clase y emitirle un pase para el 
administrador correspondiente.

El maestro llenará un formulario de referencia disciplinaria y se lo dará al administrador correspondiente, el cual explica 
la ofensa cometida por el estudiante. Para cualquier situación que necesite la exclusión de un estudiante de una clase, el 
maestro deberá llenar un pase adecuado que enviará al estudiante al administrador correspondiente. Un administrador 
deberá llevar a cabo una reunión con el estudiante para determinar qué acciones tomar.

Un maestro puede retirar a un estudiante del salón de clase si existe cualquiera de las siguientes condiciones:

 ⊲ El maestro documentó que el estudiante ha interferido reiteradamente con la capacidad del maestro de comunicarse 
de manera efectiva con otros estudiantes en el salón de clase o interfiere con la capacidad de los otros estudiantes 
para aprender.

 ⊲ El maestro determinó que la conducta del estudiante es tan incontrolable, disruptiva o abusiva que interfiere 
seriamente con la capacidad del maestro para comunicarse de manera efectiva con los otros estudiantes en el salón 
de clase o con la capacidad de los otros estudiantes para aprender.

El comité de revisión de colocación determinará la asignación del estudiante si el maestro se niega a readmitir al 
estudiante más de una clase. El proceso del comité de revisión de colocación, para determinar la asignación del estudiante 
a una nueva clase o reemplazo en la clase existente, no deberá exceder tres días hábiles desde la fecha en que se retiró 
por primera vez al estudiante de la clase del maestro (en el caso de un estudiante con discapacidad, el comité de revisión 
de colocación cederá la autoridad al equipo de IEP).

Suspensión De Emergencia
Una suspensión de emergencia ocurre cuando un estudiante es retirado de la escuela sin usar previamente los 
procedimientos formales de debido proceso. Una suspensión de emergencia se admite si la presencia continua del 
estudiante en la escuela presenta un peligro para las personas o la propiedad o una amenaza constante para el proceso 
académico.

Traslado Involuntario
Un estudiante puede ser trasladado de forma involuntaria del plantel actual donde está matriculado a otro plantel por 
razones disciplinarias, en especial si ha atacado o victimizado a un estudiante o empleado en el plantel actual.

Suspensión De Corto Plazo
Una suspensión de corto plazo se define como la exclusión de un estudiante de la clase por un periodo de nueve (9) días 
escolares o menos*.

Durante la reunión con el estudiante sobre cualquier presunta violación, y antes de la imposición de la suspensión, el 
administrador deberá informar al estudiante sobre las alegaciones y pruebas que sustentan los cargos de mala conducta. 
Se deberá dar una oportunidad al estudiante para explicar su versión de los hechos relacionados con la presunta mala 
conducta.

Para todas las audiencias de suspensión de corto plazo, que pueden causar que un estudiante sea excluido de la escuela 
por nueve (9) días escolares o menos, se deberá hacer un registro de las acciones tomadas por el administrador. Si, 
como resultado de la audiencia informal de la suspensión de corto plazo, se suspende al estudiante, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

 ⊲ Se intentará notificar a los padres o tutores por teléfono.
 ⊲ Se enviará una notificación por escrito a la última dirección registrada en la escuela.
 ⊲ Se informará a los maestros, orientadores, la oficina de registros de la escuela, agentes de seguridad y a la Mesa 
Directiva sobre la duración de la suspensión.
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Suspensión a Largo Plazo
Una suspensión a largo plazo se define como la exclusión de un estudiante de la clase por un periodo de más de diez (10) 
días escolares.

Si la Dirección determina que la presunta mala conducta del estudiante es lo suficientemente grave para recomendar una 
suspensión de más de diez (10) días escolares, se deberá citar formalmente a los padres o tutores a una audiencia para el 
debido proceso, dentro de cinco (5) días escolares como mínimo antes de la audiencia.

Se deberá notificar a los padres o tutores por correo regular y certificado:
 ⊲ La hora, fecha y ubicación de la audiencia
 ⊲ Una descripción de la presunta mala conducta
 ⊲ La violación al reglamento o las normas de la Mesa Directiva y la medida disciplinaria prescrita
 ⊲ Una copia del A.R.S. 15-843
 ⊲ Una declaración de que los padres o tutores deberán tener derecho a presentar testigos y a interrogar a otros

Se deberá informar al estudiante y a los padres o tutores que:

 ⊲ El estudiante y los padres o tutores tienen derecho a ser representados por un asesor jurídico.
 ⊲ Se debe proporcionar la notificación al subdirector o director correspondiente por lo menos 48 horas antes de la 
audiencia, si el estudiante o sus padres o tutores contarán con un abogado u otro representante presente.

 ⊲ No habrá más de dos (2) representantes adicionales presentes en la audiencia disciplinaria de un estudiante.

Al final de la audiencia, el funcionario de audiencias puede comunicar una decisión de inmediato o notificar a los padres o 
tutores y al estudiante en las próximas 48 horas. Se deberá notificar por correo regular y certificado.

Durante el periodo entre la presunta mala conducta y el día de la audiencia, el estudiante puede permanecer en la escuela, 
salvo or correspondiente haya determinado que el estudiante es un peligro para sí mismo u otras personas.

Proceso de Apelación (JKD)
Los padres, tutores o el estudiante tienen cinco (5) días escolares después de la fecha de recepción del aviso por escrito 
de un contrato a largo plazo. suspensión para apelar la suspensión a largo plazo. Esta apelación debe ser una carta escrita 
a la Junta escolar indicando, en detalle, cualquier objeción a la audiencia o a las decisiones dictadas.

En espera de la resolución de dicha(s) apelación(es), el estudiante será devuelto a clase o colocado en suspensión dentro 
de la escuela y requerido para completar las tareas a menos que se determine que el estudiante es un peligro claro y 
presente para sí mismo u otros.

La apelación a la Junta se incluirá en el registro de la audiencia realizada por el funcionario de audiencias. Si la Junta 
determina que el estudiante no se le otorgaron los derechos de debido proceso o que esta póliza no se siguió en todos los 
aspectos sustantivos, el estudiante se le dará otra audiencia. Si la Junta determina que el castigo no fue razonable, puede 
modificar el castigo. La decisión o modificaciones de la Junta son definitivas.

Procedimientos de debido proceso de los estudiantes con respecto a la notificación de la audiencia de apelación, el 
derecho a la asesoría legal, el derecho a cuestionar y presentar testigos, etc. están contenidos en la sección de suspensión 
a largo plazo de este manual en la parte superior de esta página y en la Póliza JKD

Expulsión (JKE)
La expulsión se define como la exclusión de un estudiante de la escuela de forma permanente. La autoridad para expulsar 
a un estudiante corresponde exclusivamente a la Mesa Directiva.

El Director de la escuela deberá recomendar la expulsión de un estudiante a la Mesa Directiva según los resultados de una 
audiencia del debido proceso.

La Mesa Directiva puede designar un funcionario de audiencia para los casos en los que se ha recomendado una expulsión 
o realizar la audiencia ellos mismos. La decisión final de expulsar o reincorporar al estudiante queda en manos de la Mesa 
Directiva. No existe una apelación administrativa de la decisión de la Mesa Directiva para la imposición de una medida 
disciplinaria.

Los procedimientos del debido proceso del estudiante respecto a la notificación de la audiencia de expulsión, el derecho a 
un asesor jurídico, el derecho a presentar testigos e interrogar a otros, etc., están en la sección de suspensión a largo plazo 
de este manual.
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Estudiantes de educación general

La expulsión es la exclusión permanente de un estudiante de la escuela y de las actividades escolares, a menos que la 
Mesa Directiva reestablezca los privilegios del estudiante para asistir a la escuela.

A. 1er Paso: Cada recomendación de expulsión será entregada al Superintendente. Una recomendación para la expulsión 
se puede hacer antes, después o junto con una audiencia de suspensión a largo plazo, si una se va a llevar a cabo. 

B. 2do Paso: Si el Superintendente está de acuerdo con la recomendación, se enviará a la Junta de la Mesa Directiva.

C. 3er Paso: En cada caso en que una recomendación de expulsión reciba la aprobación del Superintendente, la Mesa 
Directiva se reunirá en sesión ejecutiva:

1. para determinar si la naturaleza de las acusaciones contra el estudiante justifica una audiencia de expulsión, 

2. para determinar si la audiencia se llevará a cabo ante la Mesa Directiva o ante un funcionario de audiencias, 

3. designar un Oficial de Audiencias si se va a utilizar uno, y 

4. si la audiencia será conducida por la Mesa Directiva para determinar si la audiencia será conducida en Sesión 
Ejecutiva. Bajo circunstancias normales, la Mesa Directiva no revisará ningún documento u otra evidencia pertinente 
durante esta sesión ejecutiva inicial.

D. 4to Paso: La audiencia de expulsión debe programarse de modo que pueda resolverse, si es razonablemente posible, 
durante el período de cualquier suspensión.

E. 5to Paso: Se enviará una carta formal al padre o tutor responsable por correo certificado con un justificante de recibido 
solicitado o entregado en mano (con un testigo adulto presente) por lo menos cinco (5) días hábiles antes de la audiencia 
formal. Una copia de esta carta permanecerá en el archivo, y la carta debe contener:

1. Una declaración de los cargos y la regla o regulación violada. 

2. La magnitud del castigo a considerar. 

3. La fecha, hora y lugar de la audiencia formal. 

4. Una designación de los testigos del Distrito. 

5. Una lista y copia de todos los anexos o documentos (p. ej., remisión de incidente/disciplina, [redactado] declaraciones 
de testigos, informes legales, recibo de aprobación del manual, informe de evaluación de amenazas, etc.) que la 
escuela presentó para apoyar la recomendación disciplinaria. 

6. Que el estudiante pueda presentar testigos. 

7. Que el estudiante puede ser representado por un abogado a expensas del estudiante. 

8. Si se ha designado un oficial de audiencia, el nombre del oficial de audiencia y cómo puede ser contactado, o una 
declaración de que la Mesa Directiva presidirá la audiencia. 

9. Copias de esta póliza, anexos asociados A.R.S. 15-840 y 15-843 a menos que se haya proporcionado previamente en 
relación con la misma infracción.

F. 6to Paso: El padre, tutor o estudiante emancipado deberá ser informado de lo siguiente: 

Nada en estos procedimientos se interpretará para impedir que los estudiantes que están sujetos a la acción y sus 
padres o tutores y asesores legales, de asistir a cualquier sesión ejecutiva (cerrada) relacionada con la acción disciplinaria 
propuesta, o de tener acceso a las actas y testimonios de dicha sesión o de grabar dicha sesión correrá a expensas de los 
padres o tutores. 

1. El estudiante tiene derecho a una declaración de los cargos y la regla o regulación violada. 

2. El estudiante puede ser representado por un abogado, sin prejuicios hacia el estudiante. 

3. El estudiante puede presentar testigos. 

4. El estudiante o el abogado pueden interrogar a los testigos presentados por el Distrito. 

5. La carga de la prueba de la ofensa recae en el Distrito. 

6. La audiencia debe grabarse en audio o debe mantenerse un registro oficial de alguna otra manera apropiada. Además, 
se les permitirá a los padres grabar la audiencia por su cuenta. 
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7. El Distrito tiene derecho a interrogar a los testigos y puede estar representado por un abogado. 

8. Si la audiencia se lleva a cabo ante un oficial de audiencia, la audiencia se llevará a cabo en privado con la asistencia 
de solo el consejero auditor, los representantes administrativos, el estudiante y los padres, los abogados de las partes 
y los testigos, necesario para el proceso, a menos que los padres, tutores o estudiante emancipado soliciten por 
escrito que la audiencia sea abierta al público. 

9. Si la audiencia se lleva a cabo ante la Junta de Gobierno, la Junta llevará a cabo la audiencia en sesión ejecutiva con la 
asistencia de sólo el oficial de audiencia, representantes administrativos, el estudiante y los padres, el abogado de las 
dos partes y los testigos necesarios para el proceso, a menos que los padres, tutores o estudiante emancipado solicita 
por escrito que la audiencia esté abierta al público.

G. 7mo Paso: Se llevará a cabo una audiencia formal: 

1. Cuando un padre o tutor legal no está de acuerdo con que la audiencia se celebre en sesión ejecutiva (cerrada), será 
celebrada en una reunión abierta a menos que: 

a. Si solo un (1) estudiante está sujeto a la acción propuesta y existe desacuerdo entre los padres o tutores, luego 
la Junta (oficial de audiencia), después de consultar con los padres del estudiante o tutores decidirá en sesión 
ejecutiva (cerrada) si la audiencia será en sesión ejecutiva (cerrada). 

b. Si más de un (1) estudiante está sujeto a la acción propuesta y existe desacuerdo entre los padres de diferentes 
estudiantes, entonces se llevarán a cabo audiencias separadas sujetas a las disposiciones de A.R.S. 15-843. 

H. 8vo Paso: El procedimiento de decisión y apelación, en su caso, al concluir la audiencia será el siguiente: 

1. Al concluir una audiencia conducida por un Oficial de Audiencia, si se hace una recomendación de expulsión, 
la decisión puede ser apelada ante la Mesa Directiva en el momento en que la Mesa Directiva considere la 
recomendación. Una carta formal a el padre o tutor responsable será enviada por correo certificado con un justificante 
de recibo solicitado o entregado en mano (con un testigo adulto presente) indicando la recomendación que se hará a 
la Mesa Directiva. Una copia de esta carta permanecerá en el archivo, y la carta debe explicar: 

a. La hora y el lugar de la reunión de la Junta en la que se hará la recomendación. 
b. Que la recomendación puede ser apelada en el momento en que se hace la recomendación a la Mesa Directiva.
c. Que la apelación deberá entregarse por escrito al Superintendente antes de la hora de la reunión de la Mesa 

Directiva.
d. Que la apelación por escrito deberá indicar a una persona para hablar en representación del estudiante. 
e. Que la persona representante tendrá tiempo para hablar con la Junta sobre la apelación. 
f. La Mesa Directiva puede aceptar la recomendación del oficial de audiencia o rechazar la recomendación e 

imponer una acción disciplinaria diferente incluyendo la asignación a un programa educativo alternativo. La 
Mesa Directiva podrá conceder una nueva audiencia, tomar el asunto bajo asesoramiento, o tomar cualquier 
acción adicional que se considere necesaria Si la Mesa Directiva decide expulsar al estudiante, la expulsión se 
hará efectiva el día siguiente a la decisión de la Mesa Directiva. La decisión de la Mesa Directiva es final. 

2. Al concluir una audiencia sobre expulsión realizada por la Mesa Directiva, la decisión de la Mesa Directiva es definitiva.

Colocación Educativa Alternativa Provisional por la Escuela (JKD)

Una excepción a lo anterior permite que un estudiante calificado por IDEA reciba un cambio de ubicación a un estudiante 
interino un ambiente educativo alternativo por no más de cuarenta y cinco (45) días, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos federales, si la eliminación es para: 

1. Un estudiante que posee un arma, 

2. Un estudiante que inflige lesiones corporales graves a otra persona, y/o 

3. Un estudiante que posee o usa drogas ilegales, o vende o solicita la venta de una sustancia controlada mientras está 
en la escuela o en una función escolar. 

Cualquier ambiente educativo alternativo interino es determinado por el equipo de IEP en colaboración y consulta con 
la Oficina de Servicios para Estudiantes Excepcionales del Distrito. La ubicación se selecciona para permitir que el niño 
continúe progresando en el currículo general, aunque en otro ambiente, y para continuar recibiendo esos servicios 
y modificaciones, incluyendo los descritos en el IEP actual del niño; e incluyen servicios y modificaciones que están 
diseñados para evitar que se repitan las conductas por las que se realizó la colocación. (Precaución: consulte los estatutos 
y reglamentos de IDEA antes de implementar la colocación educativa alternativa interina.) 
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El padre de un estudiante puede apelar la determinación del equipo IEP del ambiente educativo alternativo. Si el padre 
de un estudiante colocado unilateralmente por el distrito en una colocación educativa alternativa interina solicita una 
audiencia para impugnar una acción disciplinaria, la colocación alternativa interina o la Determinación de Manifestación, 
el estudiante debe permanecer en la colocación educativa alternativa interina pendiente de la decisión del oficial de 
audiencia o un período de cuarenta y cinco (45) días, lo que ocurra primero, a menos que las partes acuerden lo contrario.

Programa Alternativo a la Suspensión o a la Expulsión (JKD & JKE)

Los estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos pueden participar en un programa alternativo a la suspensión 
que se describe a continuación en la determinación del Superintendente: 

A. Se ha determinado la suspensión de la escuela como consecuencia de un incidente de conducta y se ha presentado 
cualquier apelación denegada. 

B. La suspensión inmediata no se debió a: 

1. Pelear o participar en comportamientos violentos, a menos que se determine lo contrario como necesario para 
proporcionar FAPE a un estudiante con un Plan 504 o IEP. 

2. Amenazar a una institución educativa. 

3. Vender, usar o poseer armas, armas de fuego, explosivos o instrumentos peligrosos. 

4. Hacer una amenaza de bomba. 

5. Participar en un incendio provocado. 

C. El estudiante no ha cumplido más de una (1) suspensión a corto plazo o alternativa a la suspensión de diez (10) días o 
menos durante el año académico en curso. 

D. El estudiante ha admitido o asumido la responsabilidad por escrito una declaración firmada por el padre o tutor el acto 
por el cual se impuso la suspensión. 

E. El estudiante y el padre o tutor han recibido una advertencia por escrito de que la suspensión, como se determinó 
originalmente, imponerse sumariamente y en su totalidad si el estudiante viola las condiciones o requisitos de la 
Alternativa a Programa de Suspensión. (Nota: siga los procedimientos de hora de salida apropiados). 

F. Los padres o tutores deberán aceptar participar en: 

1. Proporcionar transporte según sea necesario hacia y desde la ubicación del programa. 

2. Establecer y monitorear en consulta con la escuela una rutina de supervisión que limite el contacto necesario del 
estudiante con otros estudiantes y amigos durante el programa.

El Programa Alternativo a Suspensión debe ser uno que brinde instrucción académica junto con consejería e instrucción 
de habilidades sociales en un sitio fuera del plantel para estudiantes retirados de las escuelas regulares debido a su mala 
conducta. Estudiantes que están protegidos bajo la Sección 504 o bajo IDEA en un IEP, el Equipo 504 o el Equipo IEP se 
reunirá para discutir la capacidad del estudiante para acceder al Programa Alternativo a Suspensión.

A. Los estudiantes estarán aislados de los demás por medio de barreras o distancia en un lugar determinado por el 
Distrito. No se permitirá la participación en cualquier actividad o evento patrocinado por la escuela mientras un 
estudiante esté asignado al Programa Alternativo a de Suspensión. 

B. La comunicación de los estudiantes con otros se limitará al personal adulto del Distrito o según lo indique el supervisor 
adulto encargado. 

C. El apoyo educativo y el acceso a los cursos de los estudiantes se establecerán para cada estudiante de acuerdo con 
el número de clases en las que está matriculado el estudiante, dividido proporcionalmente a lo largo de la jornada 
académica. Educación especial y los servicios relacionados necesarios se proporcionarán dentro del ambiente del 
Programa Alternativo a la Suspensión para garantizar que FAPE sea proporcionado. 

D. Se espera que los estudiantes permanezcan en su ambiente alternativo a la suspensión, excepto que lo indique el 
supervisor. Todo el mantenimiento personal será planificado y aprobado por el supervisor.

E. Los estudiantes deben traer (o recibir) todos los libros, cuadernos, papel y materiales necesarios para cada clase en la 
que están inscritos en el programa diariamente. 

F. Criterios de salida claros para que el estudiante complete con éxito el Programa Alternativo a la Suspensión y la 
reintegración a su escuela principal se delineará al comienzo del programa. 

G. Los protocolos para la implementación del Programa Alternativo a la Suspensión siguiendo los requisitos anteriores 
pueden ser establecido por el administrador en cada lugar. 
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Antes y como condición de una asignación al programa alternativo a la suspensión, el estudiante y los padres del 
estudiante o tutor deberá firmar el Acuerdo sobre la Condición de Asignación al Programa Alternativo a la Suspensión 
(JKD-EA). 

Solicitud de Reingreso después de una suspensión a largo plazo o expulsión (JKD y JKE)

Suspensión a largo plazo Procedimientos de readmisión temprana. 

El Superintendente podrá autorizar la readmisión anticipada de un estudiante suspendido por más de diez (10) días. 
El estudiante debe ser considerado para readmisión solo después de completar la mayor parte de la suspensión 
(generalmente un [1] día más de la mitad [1/2] con consideración para el período de calificación o división académica según 
sea necesario). Las siguientes condiciones deben ser cumplidas: 

A. El padre o tutor del estudiante debe presentar una solicitud por escrito al Superintendente en nombre del estudiante 
solicitando la readmisión y solicitar una junta para determinar los requisitos. 

B. Acompañando a la solicitud por escrito habrá un resumen de las actividades y logros del estudiante durante el período 
de suspensión escrito y firmado por el estudiante y firmado y certificado por el padre o tutor. 

C. La solicitud deberá incluir una declaración firmada por los funcionarios locales encargados de hacer cumplir la ley de 
que no ha habido infracciones de códigos locales o estatales por los cuales se podría haber cobrado al estudiante 
durante el período de suspensión. 

D. En el momento de la reunión para revisar la solicitud, se le puede solicitar al estudiante que explique el incidente o 
incidentes que condujeron a la suspensión. 

E. La determinación de permitir la readmisión puede basarse, entre otros, en los siguientes elementos: 

1. La edad del estudiante. 

2. La frecuencia, el tipo y la magnitud relativa de la mala conducta previa del estudiante.

3. La gravedad relativa de los eventos. 

4. Si el comportamiento del estudiante violó las leyes civiles o penales. 

5. El grado en que el incidente(s) interfirió con el proceso educativo. 

6. La medida en que el evento creó un peligro para el estudiante, otros o la propiedad. 

7. Características intelectuales, psicológicas, emocionales, ambientales y físicas especiales del estudiante. 

8. La intención específica sobre el comportamiento futuro del estudiante. 

9. El crecimiento y aprendizaje que exhibe o expresa el estudiante con respecto al incidente que motivó su 
expulsión. 

10. Cuando corresponda, un equipo IEP o 504 se volverá a reunir para discutir un proceso de reingreso para cualquier 
estudiante calificado. 

F. En caso de que se conceda la readmisión anticipada, el estudiante, con la confirmación del padre o tutor, deberá 
aceptar lo siguiente condiciones: 

1. Asistencia escolar satisfactoria.  

2. Ninguna violación de las reglas o políticas de la escuela. 

3. Asistencia a eventos después de la escuela por el término restante de la suspensión solo con la aprobación previa 
de la administración. 

4. Participar en una reunión de reingreso al plantel. 

5. Según cada caso, el estudiante debe aceptar seguir un plan de supervisión e intervención que puede requerir que 
el estudiante reciba supervisión directa antes y después de la escuela por arreglo de los padres, ir directamente 
a la escuela y de la escuela, o reportarse inmediatamente a un supervisor/miembro del personal por el resto del 
término de la suspensión. 

6. El estudiante y el padre o tutor recibirán una advertencia por escrito de que el incumplimiento de las condiciones 
requeridas para la readmisión significará la imposición sumaria del resto de la suspensión, y castigo adicional si 
está indicado por las políticas y procedimientos disciplinarios del Distrito.
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Solicitud de Readmisión Después de una Expulsión (JKE)

Un estudiante expulsado del Distrito puede solicitar la readmisión presentando una solicitud por escrito a la Mesa Directiva. 
Readmisión queda a criterio de la Mesa Directiva. Es prerrogativa de la Mesa Directiva conceder o denegar la readmisión 
o para estipular las condiciones apropiadas para la readmisión. La solicitud de readmisión deberá presentarse no menos 
de nueve (9) meses después de la fecha de la expulsión; sin embargo, el estudiante no puede ser readmitido hasta por 
lo menos dos (2) semestres completos hayan pasado. La solicitud de readmisión por escrito del estudiante se dirigirá a la 
Mesa Directiva y contener lo siguiente: 

A. Toda la información que el estudiante y los padres o tutores consideren relevante para la determinación de la Mesa 
Directiva para readmitir al estudiante debe incluir: 

1. Una apreciación por parte del estudiante de la gravedad e inadecuación de la mala conducta anterior del 
estudiante; 

2. Que no se repita tal mala conducta o similar; 

3. Una descripción de las actividades del estudiante desde la expulsión; y 

4. Respaldo de la solicitud de readmisión del estudiante. 

La solicitud de readmisión se presentará en la oficina del Superintendente. 

Se llevará a cabo una audiencia y se reunirá el comité de revisión de colocación a nivel del distrito. [ARS 15-841(J)] Las 
recomendaciones del funcionario de audiencias y el comité de revisión de colocación se presentarán a la Mesa Directiva. 

Al recibir una solicitud de readmisión de una expulsión, la oficina del Superintendente/designado programará una 
audiencia con el oficial de audiencia/asesor legal del Distrito y el estudiante expulsado y sus padres para determinar si El 
Superintendente recomendará a la Mesa Directiva que el estudiante sea readmitido. 

En la audiencia, el estudiante expulsado y sus padres tendrán derecho a presentar la información contenida en la solicitud 
para la readmisión y tener la oportunidad de hacer una declaración al funcionario de audiencias que consideren importante 
en determinar readmitir al estudiante. 

El funcionario de audiencias notificará por escrito al estudiante expulsado, a los padres y al Superintendente/designado de 
los resultados de esta audiencia dentro de los cinco (5) días.

El Superintendente/persona designada deberá presentar los resultados a la Mesa Directiva, quien luego seguirá la Póliza 
de la Mesa Directiva JKE. 

ARS 15-841 (J). Cada escuela establecerá un comité de revisión de colocación para determinar la colocación de un alumno 
si el maestro se niega a readmitir al alumno en su clase y a hacer recomendaciones a la Mesa Directiva con respecto a la 
readmisión de los alumnos expulsados. El comité estará compuesto por dos (2) maestros empleados en la escuela y que 
son seleccionados por los miembros de la facultad de la escuela y un (1) administrador que es empleado de la escuela y 
quien es seleccionado por el director. 

La Mesa Directiva se reunirá en sesión ejecutiva para considerar una solicitud inicial de readmisión. El estudiante y

los padres tienen derecho a estar presentes en la sesión ejecutiva pero no tienen derecho a hacer una presentación o 
discurso la Mesa Directiva a menos que así lo solicite la Mesa Directiva. Por esta razón, es importante que la solicitud 
de readmisión contenga toda la información que la Mesa Directiva considere importante para determinar si readmitir 
al estudiante. La Mesa Directiva, a su discreción, determinará si el estudiante debe ser readmitido, y, de ser así, bajo 
qué restricciones y condiciones. La carga recae en el estudiante y los padres para convencer a la Mesa Directiva que 
la readmisión es procedente considerando los intereses del estudiante expulsado, el Distrito, y los intereses de otros 
estudiantes y miembros del personal. La decisión de la Mesa Directiva es definitiva. 

Un estudiante puede presentar más de una (1) solicitud de readmisión. Sin embargo, las solicitudes posteriores a una 
solicitud inicial no podrán presentarse con mayor frecuencia que cada noventa (90) días, y la Mesa Directiva se reunirá para 
discutir y considerar la solicitud solo si al menos dos (2) miembros de la Mesa Directiva piden que el asunto se incluya en 
una agenda para debate en sesión ejecutiva. 

Como condición para la readmisión de una expulsión, el estudiante, con la afirmación de los padres o tutores, deberá 
aceptar las siguientes condiciones: 

A. Asistencia regular, sin ausencias injustificadas. 

B. Ninguna violación de las reglas o políticas de la escuela. 

C. Dependiendo de la naturaleza de la violación original por la cual se proporcionó la expulsión, el estudiante puede ser 
limitado en cuanto a la asistencia o participación en actividades después de la escuela, deportes escolares y eventos o 
actividades extracurriculares. 
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Un estudiante al que se le permita la readmisión después de la expulsión recibirá una amonestación por escrito de que 
la expulsión original será reincorporada sumariamente si el estudiante comete una violación de las condiciones para la 
readmisión o una violación penal o civil reflejando el orden escolar. 

Antes y como condición de la readmisión anticipada, el estudiante y el padre o tutor del estudiante deberán firmar el 
Acuerdo con la Condición de Readmisión Después de la Expulsión (JKE-E).

Medidas Disciplinarias para Estudiantes con Discapacidades

Todos los estudiantes deben esperar una medida disciplinaria, en conformidad con los mismos estándares de conducta 
y procedimientos del debido proceso. Cuando se presenta una mala conducta de un estudiante con discapacidad, es la 
política del distrito cumplir con los requisitos de la Ley IDEA o la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación (Rehabilitation 
Act), ya que se relacionan con las medidas disciplinarias para un estudiante con discapacidad. Por favor contacte a el 
consejero del estudiante para obtener información relativa a la disciplina estudiantil para un estudiante que está protegido 
por la Sección 504, y comuníquese con el facilitador de Servicios para Estudiantes Excepcionales (ESS, por sus siglas en 
inglés) del plantel para informarse sobre la disciplina de un alumno que se considera con discapacidad y recibe servicios 
de educación especial en un IEP (Plan de Educación Individualizado).

IHB: programas de enseñanza especial

IHBA: adaptaciones y programas de enseñanza especial

JKD: suspensión de estudiantes

JKDA: retiro de estudiantes de actividades patrocinadas por la escuela

Un Idioma Diferente al Inglés (JKD)

Si los padres o tutores del estudiante informan al Superintendente que idioma que se usa en casa es diferente al inglés, 
todos los documentos relativos a la disciplina estudiantil que se envían al estudiante y a los padres o tutores deberán estar 
no solo en inglés, sino de ser viable, en el idioma que se usa en casa. Si se necesita los servicios de un intérprete en la 
audiencia, los padres o tutores deberán comunicarse con la escuela y solicitar un intérprete por lo menos 48 horas antes 
de la audiencia. rango de grupos de apoyo para los alumnos.

Programas de Apoyo Estudiantil

Phoenix Union tiene una amplia trayectoria en la provisión de programas de intervención para estudiantes que necesitan 
apoyo emocional. Nuestros programas de apoyo estudiantil tienen el objetivo de identificar los problemas que evitan 
que el estudiante aprenda y tenga éxito en la escuela. Estos programas ofrecen educación, prevención, identificación 
temprana, referencia a una intervención y grupos de apoyo para estudiantes. Estos grupos brindan un espacio seguro 
donde los estudiantes tienen la libertad de expresar sus emociones y preocupaciones mientras entablan relaciones 
positivas con sus compañeros y adultos. Contamos con amplios grupos de apoyo están disponibles para los estudiantes.
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HOSTIGAMIENTO Y ACOSO
Hostigamiento, Acoso e Intimidación Estudiantil
La Mesa Directiva considera que los alumnos tienen derecho a un entorno de enseñanza positivo, seguro, cálido y 
respetuoso, y que un ambiente escolar con estas características: maximiza el rendimiento académico; promueve el 
crecimiento personal de los estudiantes; y los ayuda a cultivar un sentido de comunidad que promueve la participación 
positiva como miembros de una sociedad.

El Distrito, en asociación con los padres o tutores y los estudiantes, deberá establecer y mantener un ambiente escolar 
basado en estas creencias. El Distrito deberá identificar e implementar programas adecuados para la edad de los 
estudiantes, con el objetivo de transmitirles valores necesarios para fomentar relaciones positivas, el respeto mutuo y la 
resolución de conflictos.

De manera que, para establecer un ambiente escolar basado en las creencias de la Mesa Directiva, no se tolerarán el 
hostigamiento, el acoso ni la intimidación como se definen a continuación.

Definiciones
Hostigamiento (bullying): El hostigamiento ocurre cuando un estudiante o grupo de estudiantes participa en alguna forma 
de conducta que incluye acciones como intimidación o acoso que:

• producen un daño físico a un estudiante, afecten la propiedad de un estudiante o inspiren miedo a un estudiante de 
que dañen o afecten sus pertenencias

• son lo suficientemente graves, constantes o de profundo alcance para que la acción, conducta o amenaza genere un 
ambiente de intimidación, amenaza o abuso en forma de daño físico o emocional

• ocurren cuando existe un desequilibrio real o percibido de poder o fuerza
• pueden constituir una violación a la ley.

El hostigamiento de un estudiante o grupos de estudiantes puede manifestarse de forma escrita, verbal o física y puede 
ocurrir de formas diferentes que incluyen, pero no se limitan a:

• verbal, written/printed or graphic exposure to derogatory comments, extortion, exploitation, name calling, or rumor 
spreading either directly through another person or group or through cyberbullying

• exposure to social exclusion or ostracism
• physical contact including but not limited to pushing, hitting, kicking, shoving, or spitting
• damage to or theft of personal property

Hostigamiento Cibernético: El hostigamiento cibernético es, pero no se limita a cualquier acción de hostigamiento 
mediante el uso de cualquier tipo de tecnología electrónica para: acosar; amenazar; avergonzar; o escoger a una persona 
como víctima.

Acoso: Acoso es una conducta intencional de un estudiante o grupo de estudiantes que es perturbadora o amenazante 
para otro estudiante o grupo de estudiantes. Las conductas intencionales que caracterizan un acoso incluyen, pero no 
se limitan al acecho, novatada, exclusión social, uso de apodos despectivos, contacto físico no deseado y comentarios 
verbales o escritos, gráficos y fotos desagradables. El acoso puede estar relacionado, pero no limitarse a: la raza; 
orientación religiosa; orientación sexual; identidad de género; expresión de género; cultura; condición económica; y 
tamaño o apariencia física. Las conductas de acoso pueden ser directas o indirectas y con uso de las redes sociales.

Intimidación: La intimidación es una conducta intencional de un estudiante o grupo de estudiantes que inspira miedo a 
otro estudiante o grupo de estudiantes de que le hagan daño a su persona o a sus pertenencias. La intimidación se puede 
manifestar a nivel emocional o físico, de manera directa o indirecta y mediante el uso de redes sociales.

Prohibiciones y Medidas Disciplinarias
Se prohíbe el hostigamiento de los estudiantes en: las instalaciones escolares; propiedad escolar; autobuses escolares; 
en las paradas de autobuses escolares; en eventos y actividades patrocinados por la escuela; y en el uso de tecnología 
electrónica o equipos de comunicación electrónicos en las computadoras, redes, foros o listas de correos de la escuela.

Una acción disciplinaria puede ser la consecuencia del hostigamiento que ocurre fuera de la escuela y la jornada escolar 
cuando dicho hostigamiento genera un efecto negativo y sustancial a nivel físico, mental o emocional en la víctima dentro 
de las instalaciones escolares, propiedad escolar, autobuses escolares, en las paradas de autobuses escolares o en 
eventos y actividades patrocinados por la escuela o cuando dichos actos interfieren con la autoridad del sistema escolar 
para mantener el orden. Toda sospecha de violación de la ley se informará a las agencias locales de aplicación de la ley.”
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Informarse sobre Incidentes de Hostigamiento
Cuando un estudiante que está sufriendo hostigamiento o se cree que otro estudiante está siendo hostigado, esta 
situación se debe reportar al Director o a otro empleado escolar. Un empleado escolar que sabe o sospecha que un 
estudiante está siendo hostigado deberá notificar a la Dirección escolar de inmediato, y el personal escolar deberá 
mantener la confidencialidad de la información reportada.

La notificación inicial de un presunto incidente puede presentarse de forma verbal. Una descripción detallada del incidente 
por escrito y cualquier otra información relevante deben presentarse en los formularios que la escuela pone a disposición 
y se debe entregar al Director en el plazo de un (1 día escolar de cuando se hizo el reporte verbal. Si el Director es el 
empleado que observa, se entera o sospecha que un estudiante es víctima de hostigamiento, el (la deberá registrar el 
incidente o preocupación por escrito. Si un empleado no informa sobre su sospecha de hostigamiento, puede causarle una 
acción disciplinaria que podría llegar a la suspensión sin pago o despido conforme a los códigos GCQF y GDQD de la Mesa 
Directiva.

No se tolerarán represalias de ningún estudiante o miembro del personal hacia un estudiante o empleado relacionados 
al reporte de un caso de hostigamiento o una sospecha de caso de hostigamiento, tales personas estarán sujetas a una 
medida disciplinaria establecida en los reglamentos administrativos y normas del Distrito .

En el momento en que un estudiante informa sobre un presunto hostigamiento, el Director deberá dar al estudiante (la 
posible víctima de hostigamiento) una copia escrita de los derechos estudiantiles, protecciones y servicios de apoyo 
disponibles y deberá notificar a sus padres o tutores sobre el reporte.

El Director deberá investigar todos los informes de hostigamiento, y si determina que sí hubo hostigamiento, establecerá 
una medida disciplinaria, en conformidad con los códigos JK, JKD y JKE de la Mesa Directiva. Independientemente 
del resultado de la investigación, el Director se reunirá con los estudiantes involucrados para revisar los hallazgos de 
la investigación. Conforme a las restricciones de la Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) 
establecidas en el código JR, los padres o tutores de los estudiantes involucrados también deberán estar informados de 
los hallazgos de la investigación.

El Distrito mantendrá los documentos relacionados con el reporte de hostigamiento y la investigación posterior, mínimo 
por seis (6) años. En caso de que el Distrito informe sobre incidentes a personas que no son funcionarios escolares o 
de las autoridades de aplicación de la ley, se redactará toda la información que identifica a tal persona. Las restricciones 
establecidas por FERPA sobre la divulgación de información de identificación personal del estudiante deben cumplirse en 
todo momento.

El Superintendente deberá establecer procedimientos sobre la diseminación de información para los alumnos, padres 
o tutores. La información incluirá, pero no se limitará a: las normas de la Mesa Directiva; el reporte de incidentes; y los 
servicios de apoyo (proactivos y reactivos); y los derechos estudiantiles. La diseminación de esta información deberá:

• darse durante la primera (1.°) semana de cada año escolar;
• proporcionarse a cada estudiante que va a ingresar durante el año escolar en el momento del registro del estudiante;
• estar publicado en todos los salones de clase y en áreas comunes de la escuela;
• estar resumida en el manual del estudiante y en el sitio web del distrito.

El superintendente deberá establecer procedimientos sobre la diseminación de información para los empleados del 
distrito que incluyen, pero no se limitan a:

• darse durante la primera (1.°) semana de cada año escolar
• proporcionarse a cada estudiante que ingrese durante el ciclo escolar en el momento de inscripción
• estar publicado en todos los salones de clase y en áreas comunes de la escuela
• estar resumida en el Manual del Estudiante y en el sitio web del Distrito

La información se proporcionará a los miembros del personal al inicio de cada año académico y en el primer día de trabajo 
de los nuevos empleados.

El Superintendente deberá establecer procedimientos diseñados para proteger la salud y seguridad de los estudiantes 
que hayan sufrido daños físicos a consecuencia del hostigamiento. De corresponder, estos incluirán, procedimientos para 
acceder a los servicios médicos de emergencia, agencias de aplicación de la ley o ambos.

De acuerdo a este reglamento, si un estudiante envía un informe falso de manera deliberada, enfrentará una medida 
disciplinaria que puede llevarlo a la suspensión e incluso a la expulsión. Cuando se necesite una acción disciplinaria, 
conforme a cualquier parte de este reglamento, se deberá seguir las normas relevantes del Distrito.

Se deberá notificar a las autoridades de aplicación de la ley en cualquier momento que los funcionarios del Distrito creen 
de manera razonable que cierto hostigamiento viola la ley.

Aprobado: 21 de junio de 2016
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VOZ ESTUDIANTIL
Phoenix Union High School District está comprometido con mantener la seguridad del ambiente de enseñanza en todos 
los salones de clase de todas las escuelas. Todos los miembros de nuestra comunidad escolar cumplen un rol fundamental 
para mantener la seguridad de nuestros estudiantes. Esta página brinda información útil a los padres sobre nuestros 
procedimientos de emergencia y puede ser un recurso útil cuando se habla sobre seguridad escolar con los estudiantes.

Los estudiantes pueden presentar una queja o reclamo respecto a:
 ⊲ la violación de los derechos constitucionales del estudiante
 ⊲ la negación de igualdad de oportunidades para participación en cualquier programa o actividad en la que el estudiante 
califica y no está relacionada con las capacidades individuales del estudiante

 ⊲ un trato discriminatorio por raza, color, religión, sexo, edad, origen o una discapacidad
• acoso de otro estudiante
• intimidación de otro estudiante
• hostigamiento de otro estudiante
• preocupación sobre la seguridad personal del estudiante

Siempre y cuando:
 ⊲ El tema no esté relacionado con procedimientos disciplinarios según otras normas y 
reglamentos de este Distrito

 ⊲ El procedimiento no aplique a ningún asunto en el que el método de revisión está 
prescrito por la ley o es algo en lo que la Mesa Directiva no tiene autoridad 

Los lineamientos que se deberán seguir son estos:

 ⊲ La acusación deberá hacerse en el plazo de treinta (30) días naturales desde el 
momento en que el estudiante sabía o debió haber sabido que existían razones para 
la queja o el reclamo

 ⊲ La queja o reclamo deberá presentarse únicamente a la Dirección u otro miembro 
profesional del personal.

 ⊲ La persona que recibe la queja recabará información para el formulario de queja
 ⊲ Todas las denuncias deberán reportarse en los formularios (disponibles en la oficina 
de la escuela) con los detalles necesarios que ha determinado el Superintendente

 ⊲ La persona que recibe la queja deberá mantener la confidencialidad del tema y solo 
podrá divulgarla al administrador escolar correspondiente o al siguiente supervisor 
administrativo en rango de autoridad o de otra manera exigida por la ley

Cualquier inquietud sobre si la queja o el reclamo está comprendida en este 
procedimiento deberá determinarlo el superintendente.

Las quejas de estudiantes de preparatoria solo pueden ser presentadas para ellos 
mismos. Un padre o tutor que desea quejarse, debe hacerlo completando los formularios 
según el proceso (código KE) sobre temas de interés público.

Se puede retirar una queja o reclamo en cualquier momento. Una vez que se retira, el 
proceso no se puede volver a abrir si la nueva presentación ocurre después de más 
de treinta (30) días naturales desde la fecha del presunto incidente. No se puede usar 
documentación falsa o sin evidencia como parte de la queja. Los actos de represalia 
o de intimidación contra cualquier estudiante que ha puesto una queja según este 
proceso y sus reglamentos correspondientes o contra un estudiante que ha testificado, 
ayudado o participado de alguna manera en una investigación relacionada con una 
queja o reclamo están concretamente prohibidos y constituyen fundamentos para una 
queja independiente. Enviar un informe falso de manera deliberada, según este proceso, 
someterá al alumno a una medida disciplinaria que pueden incluir la suspensión o la 
expulsión. Cuando se necesite una acción disciplinaria, conforme a e este proceso, se 
deberán seguir las normas relevantes del Distrito.

*Referirse al código JII-EB de la política de la junta directive
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Informe de Incidente Estudiantil | Formulario de Queja | ¡Repórtalo!
Entregue este formulario a cualquier empleado del distrito escolar, el(a) lo enviará al director o subdirector del plantel.

Nombre : _______________________  Identificación Estudiantil (ID): :  ______________  Fecha:  __________________

Indique el presunto incidente relacionado a la conducta que cree que ha ocurrido. Seleccione todas las opciones que 
correspondan.

☐ Hostigamiento ☐ Relaciones De Violencia ☐ Discriminación ☐ Acoso (marca todas las 
opciones que correspondan)

☐ Discapacidad ☐ Raza, Color, Origen ☐ Religión ☐ Sexual

☐ Orientación Sexual, 
Identidad De Género, 
Expresión De Género

☐ Intimidación ☐ Título IX 

(acceso igualitario/
discriminación sexual)

☐ Otra, Especifica Cuál

Deseo expresar mi preocupación o queja sobre:

Nombre de las personas  ___________________________________________________________________________

Denos los detalles del problema, según su perspectiva. Describa el incidente, las personas involucradas (o afectadas), los 
antecedentes relevantes, además de su intento por resolver el problema. Asegúrese de incluir todas las fechas, horas y 
lugares importantes. Puede añadir más hojas (de ser necesario).

_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

Si hay alguien que podría proporcinar información adicional sobre esta preocupación o queja, escriba sus nombres, 
domicilio y números telefónicos:

Nombre Número Telefónico

Una solución posible o razonable: Indique qué cree que se puede (o se debe) hacer para resolver el problema. Sea lo más específico 
que se pueda:

_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

Certifico que, a lo mejor de mi conocimiento y comprensión, la información anterior es verdadera y precisa.

Firma del que expresa la preocupación   _____________________________________  Fecha: ___________________

Documento recibido por   _________________________________________________  Fecha: ___________________

Funcionario encargado de la investigación   ___________________________________  Fecha:  ___________________

*Para consultar las definiciones completas, lea las normas de la Mesa Directiva de PXU o el Código de Conducta Estudiantil de PXU que comienza en la 
página 50 del Manual para estudiantes y familias de PXU.

ADAPTADO DE UN FORMULARIO DE LA ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE EDUCACIÓN DE ARIZONA, rev. 7/21
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Política de Acuerdos del Usuario sobre el Uso de Recursos 
Tecnológicos de Servicios Electrónicos de Información sobre 
Enseñanza

Términos y Condiciones
USO ACEPTABLE
Todo usuario debe:

 ⊲ Usar los EIS como apoyo en las metas educativas” 
“individuales, en acuerdo con las metas educativas del 
distrito escolar.

 ⊲ Aceptar no enviar, publicar, mostrar o recuperar 
cualquier material difamatorio, impreciso, abusivo, 
obsceno, soez, amenazante, ilegal, de contenido 
sexual o que exprese una ofensa racial.

 ⊲ Seguir todas las leyes y regulaciones sobre derechos 
de autor y marcas registradas.

 ⊲ No revelar los domicilios, números telefónicos 
personales o información de identificación personal, 
salvo que cuenten con la autorización de las 
autoridades escolares designadas.

 ⊲ Entender que las comunicaciones electrónicas directas 
o por correo electrónico no son privadas y es posible 
que personas contratadas por la escuela las lean y 
revisen.

 ⊲ No usar la red de ninguna forma que pueda interrumpir 
el uso de la red para otras personas.

 ⊲ No usar el EIS para propósitos comerciales.
 ⊲ Seguir el Código de Conducta del Distrito.
 ⊲ No intentar dañar, modificar, agregar o destruir programas 
o equipo, ni interferir con la seguridad del sistema.

 ⊲ Entender que el uso inadecuado puede generar 
la cancelación del permiso de uso de los Servicios 
Electrónicos de Información (EIS) y una acción disciplinaria 
adecuada e incluso la expulsión de los estudiantes.

Además, se extiende el uso aceptable de los empleados del Distrito para:

 ⊲ Supervisar a los estudiantes que usan los EIS.
 ⊲ Aceptar iniciar sesión directamente y supervisár la 
actividad de la cuenta cuando se le permite a otras 
personas usar las cuentas del Distrito.

 ⊲ Asumir responsabilidad por las cuentas personales y 
del Distrito asignadas, incluyendo la protección de la 
contraseña.

 ⊲ Tomar todas las precauciones de responsabilidad, 
como cuidar las contraseñas y seguir las medidas de 
protección del directorio y archivos para prevenir que 
personas no autorizadas accedan a los archivos y 
cuentas personales y del Distrito.

RESPONSABILIDAD PERSONAL: Reportaré cualquier uso indebido de los EIS a la Dirección o al administrador del 
sistema, de ser necesario.

Entiendo que muchos servicios y productos están disponibles por una tarifa y acepto responsabilidad personal por 
cualquier gasto incurrido sin autorización del Distrito.

NORMAS DE CONDUCTA EN LA RED. Se espera de mí, el cumplir las normas generalmente aceptables sobre conducta 
en la red. Por lo tanto:

 ⊲ Seré educado y usaré un lenguaje apropiado. No 
enviaré ni animaré a otros a enviar mensajes soeces.

 ⊲ Respetaré la privacidad. No revelaré ningún domicilio, 
números telefónicos personales o información de 
identificación personal.

 ⊲ Evitaré interrupciones. No usaré la red de ninguna 
forma que pueda interrumpir el uso de los sistemas 
para otras personas.

Ten en cuenta estas consideraciones:
 ⊲ Sé breve.
 ⊲ Procura usar una correcta ortografía y redactar 
mensajes fáciles de entender.

 ⊲ Usa títulos cortos y descriptivos en los artículos.
 ⊲ Comparta publicaciones únicamente en grupos o a 
personas conocidas.

SERVICIOS: El Distrito escolar no es responsable por la inexactitud de la información. Aunque el Distrito hará las 
gestiones para garantizar el acceso a contenido adecuado, el usuario tiene la responsabilidad final de la forma en que 
usa el Servicio de Información Electrónica (EIS) y asume el riesgo de confiar en información obtenida.

Los detalles del acuerdo del usuario se deberán abordar con cada usuario de los Servicios Electrónicos de Información 
(EIS, por sus siglas en inglés). Para solicitar los recursos de EIS, el usuario deberá firmar y entregar el acuerdo 
correspondiente a la escuela.
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Acuerdo del Usuario Sobre el Uso de Recursos Tecnológicos en 
Servicios Electrónicos de Información en la Instrucción 

He leído y acepto cumplir la política y los reglamentos del distrito escolar sobre el uso adecuado del sistema electrónico de 
información que se incluye aquí como referencia.

Entiendo y respetaré las disposiciones y condiciones indicadas. Entiendo que cualquier violación de los términos y 
condiciones anteriores puede generar una acción disciplinaria y la revocación del uso de los servicios de información.

Nombre  ________________________________________________________________________________________

Firma  _________________________________________  Fecha  __________________________________________

(Estudiante o Empleado)

Escuela  __________________________________  Grado (si es un estudiante)  _______________________________

Tenga en cuenta que este acuerdo corresponde a los estudiantes y los empleados.

El acuerdo del usuario de un estudiante menor de edad también debe incluir la firma de un padre o tutor que ha leído y 
avalado este acuerdo.

Padre o Tutor Cosignatario
Como padre o tutor del estudiante mencionado anteriormente, he leído y entendido este acuerdo. Comprendo que es 
imposible que el Distrito restrinja el acceso a todos los materiales controversiales, y no haré responsable al Distrito de los 
materiales adquiridos por el uso de Servicios Electrónicos de Información (EIS). Asimismo, acepto reportar cualquier uso 
indebido de los EIS al administrador del Distrito. (El uso indebido puede presentarse de muchas formas, pero se puede 
ver como cualquier mensaje enviado o recibido que indique o sugiera pornografía, proposición ilegal o inmoral, racismo, 
sexismo, lenguaje inadecuado u otros problemas descritos en el acuerdo).

Acepto total responsabilidad de supervisar a mi hijo cuando use los EIS en un entorno no escolar. Por el presente, doy mi 
autorización para que mi hijo utilice los Servicios Electrónicos de Información.

Nombre del padre o tutor (en letra legible)  _____________________________________________________________

Firma  _________________________________________  Fecha  __________________________________________
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Acuerdo de Computadora Portátil para Estudiantes

El Distrito Escolar de Phoenix Union se compromete a proveer una experiencia de aprendizaje dinámica y personalizada a 
cada estudiante.  Como tal, se puede esperar que cada estudiante participe con sus maestros y compañeros de una forma 
virtual y colaborativa usando la tecnología que apoya una variedad de plataformas, programas software y aplicaciones. 
Adicionalmente, es importante que tengan acceso a herramientas en casa que puedan usar fácilmente en la escuela. 

Un dispositivo tecnológico con acceso al internet puede ser necesario para que los estudiantes puedan asistir a clases, 
participar en trabajos con sus compañeros, terminar tareas y tomar cuestionarios y exámenes. Nos da un placer prestar 
una computadora portátil del Distrito, con cable cargador al estudiante que no tienen una. Es la expectativa de PXU que el 
mismo dispositivo y los accesorios que lo acompañan se devuelvan al graduarse o retirarse de una escuela de PXU, lo que 
ocurra primero. El dispositivo debe ser regresado de la misma forma que fue recibido.

Como cualquier privilegio la iniciativa de computadora portátil de PXU viene con responsabilidad. Comprendemos que 
accidentes ocurren junto con el desgaste natural. Desafortunadamente esto no cuenta como reparaciones o servicio 
para mantener el dispositivo en buena condición. Si hay daños en un dispositivo prestado por el Distrito que se considera 
negligente o evitable, o si se devuelve un dispositivo en peores condiciones como, por ejemplo: (la personalización de 
la computadora portátil con calcomanías, en la tapadera o teclado, etc.), el estudiante o padre serán responsables de las 
reparaciones o limpieza necesarios del dispositivo, incluyendo cualquier restitución financiera que sea necesaria. Si el 
dispositivo se pierde o es robado, el estudiante o padre serán responsables del valor de remplazo de acuerdo con su valor 
actual. 

Si tiene alguna pregunta o necesita apoyo tecnológico, mande un correo electrónico al centro de asistencia de PXU a 
HelpDesk@PhoenixUnion.org o marque 602-764-1201.

Nombre del Estudiante (Primer nombre y Apellido): _______________________________________________________

No. de ID del Estudiante: _________________________Escuela: ___________________________________________

No. De Service Tag:  ___________________________ Hotspot #: ___________________________________________

Firma del Estudiante:  ______________________________________________________________________________

Fecha: _____________________________________________

Reconocimiento de los padres _______________________________________________________________________  

Fecha: _____________________________________________
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Formulario de Exclusión de los Permisos de Internet  
para Estudiantes
______________________________
Apellido

______________________________
Escuela 

______________________________
Nombre

______________________________
Grado 

______________________________
Identificación Estudiantil (ID)

______________________________
Fecha

Como padre o tutor de un estudiante de Phoenix Union High School District (PXU), he leído la Política EDDB de 
Información, Internet y Tecnología y el Procedimiento Operativo E-251- OP-2, el Uso del Servicio Electrónico de 
Información por Estudiantes y Miembros de la Comunidad de Phoenix Union High School District. Entiendo que el acceso 
a computadoras y redes de información electrónica de Phoenix Union High School District es por motivos educativos. 
Entiendo que es imposible que Phoenix Union High School District restrinja el acceso a todo el contenido controversial, y 
no haré responsable al Distrito por el contenido ingresado a los sistemas y redes de PXU que no van en acuerdo con los 
propósitos educativos de Phoenix Union High School District. Si mi hijo obtuvo algún contenido controversial, informaré 
al Director de la escuela de mi hijo. Acepto total responsabilidad por la supervisión de mi hijo cuando use la cuenta o las 
redes de Phoenix Union High School District fuera de un entorno escolar.

Marque la casilla a continuación si desea que su hijo sea excluido del uso de Internet. Este formulario se debe presentar 
nuevamente al inicio de cada ciclo escolar  ☐ Acceso Denegado

NO doy mi permiso para que Phoenix Union High School District le brinde acceso a mi hijo a Internet y acepto que la 
información en este formulario es correcta.

______________________________
Nombre Del Padre, Madre O Tutor  
(En Letra Imprenta) 

______________________________
Firma Del Padre, Madre O Tutor 

______________________________
Fecha

SE MANTENDRÁ ESTE FORMULARIO EN UN ARCHIVO DE LA ESCUELA CON UN ADMINISTRADOR
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Complete y firme este formulario únicamente si NO DESEA que el 
estudiante participe en las noticias y actividades de los medios de 
comunicación que se mencionan a continuación.

Formulario de Exclusión de los Medios de Comunicación y Noticias del Distrito

______________________________
Apellido

______________________________
Escuela 

______________________________
Nombre

______________________________
Grado 

______________________________
Identificación Estudiantil (ID)

______________________________
Fecha

Es posible que el estudiante sea entrevistado, fotografiado o grabado en audio o video por los medios de comunicación 
o el personal del Distrito para un artículo, reportaje o trabajo del periódico, radio o televisión. En algunos casos, 
probablemente los artículos, reportajes, trabajos, las fotos o el video relacionados se publiquen en Internet para el acceso 
público. El nombre, la foto o la entrevista del estudiante pueden ser utilizados en las publicaciones o los medios de 
comunicación a nivel escolar o distrital, salvo que usted disponga lo contrario. Dichas solicitudes deben ser aprobadas 
por la Oficina de Relaciones Públicas de Phoenix Union High School District, que asegurará la protección de los mejores 
intereses de su hijo, la escuela y el Distrito. La seguridad y el bienestar del estudiante son nuestras prioridad. Seremos 
prudentes y cautelosos en todas nuestras prácticas relacionadas con este tema.

A continuación, marque las casillas correspondientes si desea que al estudiante se le excluya de estas actividades. Los 
estudiantes que tienen 18 años pueden llenar este formulario sin el permiso del padre o tutor. Entregue este formulario a la 
escuela en las primeras dos semanas de haber recibido esta notificación. Este formulario se llena cada ciclo escolar.

Nota: no se necesita la autorización para los eventos que están abiertos a la comunidad o que se lleven a cabo en un 
espacio público como excursiones escolares, eventos deportivos, obras, actuaciones o representaciones.

☐ NO quiero que el personal del Distrito entreviste, 
fotografíe, ni grabe en audio o video a mi hijo para el uso 
en publicaciones o videos de la escuela o del Distrito o en 
promociones publicitarias.

☐ NO quiero que los medios de noticias entrevisten, 
fotografíen, ni graben en audio o video a mi hijo para un 
artículo, trabajo o reportaje en el periódico, radio, televisión 
o Internet.

Mi hijo y yo renunciamos y liberamos de cualquier reclamo o demanda que podamos tener contra la escuela y Phoenix 
Union High School District, que surjan de posibles entrevistas, fotografías, grabaciones de video o de audio, conocidas o 
desconocidas, y libramos de responsabilidad a PXU y cualquier sucesor en interés de lo mismo.

______________________________
Nombre del Padre o Tutor  
(letra legible)

______________________________
Firma del Padre o Tutor

______________________________
Fecha

SI EL ESTUDIANTE TIENE MÁS DE 18 AÑOS (no es necesaria la firma del padre, madre o tutor):

______________________________
Nombre del Estudiante  
(letra legible)

______________________________
Firma del Estudiante 

______________________________
Fecha
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Notificación de Divulgación de Información del Directorio del 
Estudiante y Formulario de Exclusión
Si no tiene objeciones con la divulgación de información del directorio, no necesita llenar este formulario.

______________________________
Apellido

______________________________
Escuela 

______________________________
Nombre

______________________________
Grado 

______________________________
Identificación Estudiantil (ID)

______________________________
Fecha

La Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) exige que Phoenix Union High School District (“Distrito”), 
con ciertas excepciones, obtenga su consentimiento por escrito antes de la divulgación de información de identificación 
personal de los expedientes académicos de su hijo. Sin embargo, el Distrito puede divulgar la “información del directorio” 
adecuadamente sin un consentimiento por escrito, salvo que haya informado al Distrito que no desea que la información 
del directorio de su hijo sea divulgada por medio de la devolución de este formulario a la escuela del estudiante dentro de 
las primeras dos semanas inscripción. El objetivo principal de la información del directorio es permitir que el Distrito incluya 
información de los expedientes académicos de su hijo en ciertas publicaciones de la escuela. El Distrito ha designado los 
datos a continuación como información del directorio para los estudiantes:

 ⊲ Nombre
 ⊲ Fechas de asistencia
 ⊲ Domicilio
 ⊲ Estado de Inscripción
 ⊲ Dirección de correo electrónico
 ⊲ Participación en actividades y deportes reconocidos de 
manera oficial

 ⊲ Número telefónico

 ⊲ Peso y estatura, si es un miembro de un equipo 
deportivo de la escuela

 ⊲ Fotografía
 ⊲ Honores y reconocimientos recibidos
 ⊲ Grado escolar
 ⊲ Institución escolar a la que haya asistido más 
recientemente

 ⊲ Carrera a seguir en la Universidad

La información del directorio, que es información que, si se divulga, por lo general no se considera perjudicial o una 
invasión a la privacidad, puede revelarse también a organizaciones externas sin el consentimiento previo por escrito del 
padre o tutor. Entre las organizaciones externas se incluye, pero no se limita a: organizaciones comunitarias de defensa 
o de padres de familia; universidades estatales e institutos de educación superior o colegios comunitarios que buscan 
información para admisión y becas; y compañías que fabrican anillos de graduación o publican anuarios. Además, dos 
leyes federales ordenan que los distritos que recibe fondos según las enmiendas de la Ley de Educación Primaria y 
Secundaria de 1965 (ESEA), proporcionen a los reclutadores militares, previa solicitud: listas de nombres, domicilios y 
teléfonos, salvo que los padres o tutores hayan informado al Distrito que no desean compartir la información de sus hijos 
sin un consentimiento previo por escrito.

Si no desea que el Distrito divulgue cualquier tipo de información especificada anteriormente, como información 
del directorio de los expedientes académicos de su hijo sin su consentimiento previo y por escrito, debe notificar al 
Distrito dentro de las primeras dos semanas de inscripción, marcando las casillas adecuadas a continuación, firmando y 
devolviendo este formulario a la escuela.

Exclusión Total de Divulgación de Información del Directorio del Estudiante

☐ Opto por no divulgar ninguna información del directorio. Tenga en cuenta que, al seleccionar esta opción, prohibirá 
también la divulgación de información a los reclutadores militares, universidades estatales e institutos de educación 
superior.

Exclusión Limitada de Divulgación de Información del Directoriodel Estudiante

☐ Opto por no divulgar la información del directorio a universidades estatales e institutos de educación superior. Al marcar 
esta opción, permite la divulgación en los otros casos.

☐ Opto por no divulgar la información del directorio a las fuerzas armadas y reclutadores o escuelas militares. Al marcar 
esta opción, permite la divulgación en los otros casos.

☐ Opto por no divulgar la información del directorio en todas las publicaciones escolares y estudiantiles. No utilicen el 
nombre o en boletines, anuarios, ni en programas teatrales, deportivos o de graduación, etc. Al marcar esta pción, permite 
la divulgación en los otros casos.

______________________________
Nombre del Padre o Tutor  
(letra legible)

______________________________
Firma del Padre o Tutor

______________________________
Fecha
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Estudios, Análisis y Evaluaciones del Estudiante
FORMULARIO OBLIGATORIO PARA EL PADRE, MADRE O TUTOR

______________________________
Apellido

______________________________
Escuela 

______________________________
Nombre

______________________________
Grado 

______________________________
Identificación Estudiantil (ID)

______________________________
Fecha

La Enmienda de Protección de los Derechos de los Alumnos (Protection of Pupil Rights Amendment o PPRA, por sus siglas en 
inglés) y otras leyes importantes de Arizona otorgan a los padres y estudiantes mayores de 18 años o a menores emancipados 
(“estudiantes elegibles”) ciertos derechos de Phoenix Union High School District (PXU) sobre la realización de estudios, análisis, 
recolección y uso de información para propósitos de mercadotecnia y ciertos exámenes físicos. Los derechos incluyen:

Dar el consentimiento antes de que se necesite que los estudiantes se presenten a un estudio que se refiere a una o 
más de las áreas protegidas (“estudio de información protegida”), como:

1. Creencias, opiniones o afiliaciones políticas del 
estudiante o de los padres del estudiante;

2. Antecedentes o información sobre salud mental;
3. Actitud o conducta sexual;
4. Conducta ilegal, antisocial o autoincriminatoria;
5. Evaluaciones importantes de otras personas con las 

que el alumno tiene una relación familiar cercana;
6. Relaciones privilegiadas reconocidas legalmente, por 

ejemplo, con abogados, médicos o ministros;
7. Creencias, afiliaciones y prácticas religiosas del 

studiante o de los padres;

8. Ingresos u otra información financiera, distinta a la que 
se solicita por ley para determinar la elegibilidad del 
programa;

9. Ser propietario de un arma o munición;
10. Historial de voto;
11. Autosuficiencia relacionada a un plan en caso de 

emergencias, desastres e interrupción de servicios 
esenciales;

12. Información biométrica del alumno;
13. Antecedentes o información médicos; o
14. La calidad de las relaciones interpersonales en casa.

Inspeccionar, previa solicitud, y antes de la administración o uso de:
1. Cualquier otro estudio con información protegida, independientemente del financiamiento
2. Cualquier examen físico que no está relacionado a una emergencia, examen físico invasivo o revisión requerida para 

la asistencia implementados por la escuela o su representante, y que no son necesarios para proteger la seguridad 
y salud inmediata de un estudiante, a excepción de los exámenes relacionadas con el oído, vista o escoliosis o algún 
otro examen o revisión física que esté permitida o exigida según la ley estatal; y

3. Actividades que involucran la recopilación, divulgación o uso de información personal obtenida de estudiantes para 
propósitos promocionales, venta u otra forma de distribución de información a los demás.

Inspeccionar, previa solicitud, y antes de la administración o uso de:
1. Estudios con información protegida de los estudiantes;
2. Medios utilizados para otener información personal de los estudiantes para fines de mercadotecnia, ventas u otros 

tipos de distribución mencionados anteriormente; y
3. Contenido de enseñanza utilizado como parte del plan de estudios académico
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PXU ha adoptado políticas, tras consultar con los padres, sobre estos derechos, así como las gestiones para proteger la 
privacidad del estudiante en la administración de estudios protegidos y la recopilación, divulgación o uso de información 
personal para fines de mercadotecnia, ventas u otro tipo de distribución. PXU notificará directamente a los padres y a 
estudiantes elegibles sobre estas políticas al inicio del ciclo escolar, por lo menos una vez al año, y después de cualquier 
cambio importante. En conformidad con el A.R.S. § 15-117, PXU obtendrá el consentimiento por escrito del padre o tutor 
de un alumno antes de la implementación de cualquier estudio en posesión de PXU y que solicite información personal 
sobre alguna de las áreas protegidas. PXU también notificará directamente a los padres y estudiantes elegibles, por correo 
electrónico o correo postal de EE.UU., al inicio del ciclo escolar, mínimo una vez al año, sobre las fechas específicas o 
aproximadas de las actividades a continuación, dándoles la oportunidad de excluir la participación de un estudiante en:

• la recopilación, divulgación o uso de información personal para mercadotecnia, ventas u otro tipo de distribución;
• la administración de cualquier estudio con información protegida que no cuente con el financiamiento total o parcial 

del Departamento de Educación de EE.UU.; y
• cualquier examen o revisión física invasiva y que no es de emergencia, como se describió anteriormente.

Los padres o estudiantes elegibles que consideren que sus derechos han sido violados pueden presentar una queja ante 
la Oficina del Fiscal General de Arizona, la Oficina del Procurador del Condado Maricopa o la Oficina de Cumplimiento de 
Políticas Familiares.

Padres o tutores: elijan solo una de las opciones mencionadas a continuación.

☐ ACEPTO permitir que mi hijo participe en todos los estudios, análisis y evaluaciones aprobados por PXU:

______________________________
Nombre del Padre o Tutor  
(letra legible)

______________________________
Firma del Padre o Tutor 

______________________________
Fecha

☐ NO ACEPTO permitir que mi hijo participe en ningún estudio, análisis o evaluación aprobados por PXU:

______________________________
Nombre del Padre o Tutor  
(letra legible)

______________________________
Firma del Padre o Tutor

______________________________
Fecha

Estudios, Análisis y Evaluaciones del Estudiante (Continúa)
FORMULARIO OBLIGATORIO PARA EL PADRE, MADRE O TUTOR
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Verificación del Domicilio del Estudiante
______________________________
Apellido

______________________________
Escuela 

______________________________
Nombre

______________________________
Grado 

______________________________
Identificación Estudiantil (ID)

______________________________
Fecha

Fecha de Nacimiento del Estudiante (mes/día/año): _______________________________________________________

Domicilio Postal del Estudiante (Incluya el número de edificio o de apartamento):  ________________________________

_______________________________________________________________________________________________

Ciudad, Estado y Código Postal del Estudiante:  __________________________________________________________

Domicilio donde vive el Estudiante (incluya el número de apartamento):  _______________________________________

(Si el domicilio postal es un Apartado Postal, también inclúyalo):  _____________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

Calle, Ciudad, Estado y Código Postal del Estudiante:  _____________________________________________________

Número del Teléfono de Casa del Estudiante (incluya el área):  ______________________________________________

☐ Doy permiso para recibir llamadas mediante el equipo de marcación automática del distrito a este número.

Número de teléfono celular del estudiante (incluido el código de área):  _______________________________________

☐ Doy permiso para recibir llamadas mediante el equipo de marcación automática del distrito a este número.

Número de teléfono celular del padre, madre o tutor (incluido el código de área):  ________________________________

☐ Doy permiso para recibir llamadas mediante el equipo de marcación automática del distrito a este número.

Direcciones de correo electrónico del padre, madre o tutor:

1.  _____________________________________________________________________________________________

2.  _____________________________________________________________________________________________

Entregue una copia de un documento que muestre el nombre completo y el domicilio del padre o tutor legal o la 
descripción física de la propiedad donde el estudiante reside como comprobante de domicilio junto con este formulario 
(los apartados postales no cuentan como comprobantes de domicilio).

______________________________
Nombre del Padre o Tutor  
(letra legible)

______________________________
Firma del Padre o Tutor

______________________________
Fecha
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Phoenix Union High School District #210 Confirmación de recibo 
del Manual para estudiantes y familias de  
Phoenix Union High School District.
FORMULARIO NECESARIO PARA EL PADRE, MADRE O TUTOR

______________________________
Apellido

______________________________
Escuela 

______________________________
Nombre

______________________________
Grado 

______________________________
Identificación Estudiantil (ID)

______________________________
Fecha

_______________________________________________________________________________________________
Nombre Del Padre O Madre

Acepto y confirmo la recepción del Manual para estudiantes y familias de PXU que incluye información sobre:

• Visitantes en las Escuelas (pág. 91),
• Asistencia, Medidas Disciplinarias y Procedimientos del Debido Proceso del Estudiante (pág. 92),
• Acuerdo de Seguridad del Estudiante (pág. 93),
• Carta de reconocimiento de recibo de notificación de almacenamiento seguro de AZ (página )
• Acuse de Recibo sobre Amenazas a una Institución Educativa (pág. 94).

Confirmo que he leído todos los documentos en el Manual para Estudiantes y Familias 2022-2023 de Phoenix Union High 

School District. Acepto cumplir las condiciones y normas 
incluidas en este manual.

______________________________________________
Firma del Estudiante 

______________________________________________

Firma del Padre o Tutor

______________________________________________
Fecha

______________________________________________
Fecha
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K1-E Visitantes en las Escuelas 
Confirmación y Requisitos para las Visitas Escolares
Phoenix Union High School District No. 210 (PXU publica esta notificación para guiar a las personas que visiten las escuelas de 
PXU (visitantes. Esta notificación cumple parcialmente el requisito de la política KI de la Mesa Directiva (Visitantes en las Escuelas 
sobre los procedimientos que establece el superintendente para las visitas escolares a fin de llevar un control de las personas, 
que no son estudiantes o empleados de PXU, y que ingresan a las instalaciones de PXU. Estos requisitos se aplican a cualquier 
persona que no sea un empleado o estudiante de PXU cuando la persona esté dentro de las instalaciones de PXU o cuando la 
persona asiste a un evento patrocinado por PXU que se lleva a cabo fuera de las instalaciones de PXU. Cualquier empleado de 
PXU puede hacer cumplir estos requisitos.

Las políticas KFA (Conducta del Público General la Propiedad Escolar y KI de la Mesa Directiva, así como el reglamento 
administrativo KI-RA (Visitantes en las escuelas describen la conducta que PXU pide de un visitante. Estos requisitos tienen 
el objetivo de garantizar que los estudiantes, empleados y visitantes estén seguros y que un visitante no interfiera con los 
programas educativos, administrativos y operativos de la escuela. Se dispone de copias de las políticas KFA, KI, KI-RA y KI-RB 
previa solicitud.

PXU puede pedir a un visitante que revise la información a continuación y que escriba sus iniciales y firme este formulario donde 
se indica para confirmar la comprensión y su intención de cumplir las expectativas en la conducta de visitantes de PXU.

1. Ninguna persona puede ingresar a las instalaciones 
escolares, que incluyen visitar o asistir como oyente a 
un salón de clase o participar en otra actividad escolar 
sin aprobación previa del Director. Se anima a los 
padres a que visiten la escuela de sus hijos en eventos 
y actividades especiales que se hayan programado. A 
fin de evitar conflictos con los eventos programados, 
la interrupción de actividades educativas importantes 
(como exámenes), el padre o tutor debe presentar una 
solicitud para visitar un salón de clase al Director con 
anticipación para que el Director pueda programar una 
fecha y hora.

2. Durante el día escolar, un visitante debe reportarse ante 
la oficina escolar cuando llegue, presentar identificación 
adecuada y firmar el registro de visitantes. Un visitante 
debe permanecer en el área de la oficina hasta que el 
Director o un representante le otorgue permiso para 
salir de esa área.

3. Un visitante debe cumplir con las indicaciones de 
cualquier empleado de PXU. El Director, subdirector 
o un miembro del personal de la seguridad escolar, 
normalmente, dará esas indicaciones, pero otros 
empleados de PXU pueden también hacerlo en 
circunstancias poco usuales o imprevistas. Una persona 
que visita un salón de clase debe cumplir con las 
solicitudes e instrucciones del maestro.

4. Mientras esté en el plantel, un visitante debe cumplir 
con todas las normas, reglamentos y protocolos de 
seguridad del Distrito. Esto incluye los protocolos de 
ingreso al plantel y la participación en una exploración 
médica preliminar. Los visitantes también deben 
mantener una distancia social adecuada y llevar un 
cubrebocas o mascarilla de tela (de acuerdo con la 
norma KI-RB: visitantes en las escuelas).

5. Un maestro tiene la responsabilidad principal de toda la 
clase. Por lo tanto, un maestro normalmente no podrá 
sostener una conversación larga con un visitante. Un 
padre o tutor puede coordinar una reunión con un 
maestro comunicándose con la oficina del Director.

6. Antes o después de la jornada escolar, un visitante 
puede ingresar a la propiedad de PXU únicamente para 
asistir a un evento al cual el visitante fue invitado o usar 
las instalaciones de uso limitado que PXU ha designado 
para el público. Un visitante que asiste a una función 
especial debe permanecer en el área que PXU designe 
para la función.

7. Un visitante que se involucre en un comportamiento 
descontrolado de cualquier tipo será removido e incluso 
excluido de las instalaciones de PXU.

8. Un empleado de PXU puede indicarle a un visitante 
que se retire de la propiedad de PXU si infringe los 
requisitos para los visitantes de PXU o cualquier 
otra política de PXU. El rehusarse a presentar una 
identificación o a seguir indicaciones légitimas de un 
empleado de PXU representa una violación a la política 
de PXU. No obedecer dichas instrucciones legales 
puede someter a un visitante a un proceso judicial por 
una violación de los estatutos de Arizona (es decir, 
A.R.S. § 13-2911, Interferencia en una  
Institución Educativa).
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Recibo Respecto a la Asistencia, Disciplina y el Debido Proceso de los 
Estudiantes
He leído y afirmo que comprendo las normas de la Mesa Directiva de Phoenix Union High School District No. 210, además 
entiendo que los incidentes relacionados con la conducta podrían ocasionar la exclusión de la escuela. Asimismo, 
comprendo que el registro de medidas disciplinarias de un estudiante es acumulativo y se puede considerar en todos 
los temas relacionados con la disciplina. Además, entiendo que los planteles escolares pueden estar siendo vigilados de 
manera electrónica.

 ⊲ Robo, Ingreso sin Autorización, o Robo por Allanamiento 
(sin un arma)

 ⊲ Consumo y Posesión de Alcohol, Marihuana, Productos 
Inhalantes, Drogas y Fármacos con Receta Médica

 ⊲ Distribución y Venta de Alcohol o Drogas
 ⊲ Difamación y Obscenidades
 ⊲ Hostigamiento, Hostigamiento Cibernético, Intimidación
 ⊲ Amenaza
 ⊲ Extorsión
 ⊲ Acoso y Conducta Sexual Indebida

 ⊲ Agresión, Ataque y Agresión Agravada
 ⊲ Peleas
 ⊲ Amenaza a una Institución Educativa
 ⊲ Armas y Objetos Peligrosos
 ⊲ Incendio Provocado
 ⊲ Novatada e Iniciación
 ⊲ Imprudencia e Interrupción en el Plantel
 ⊲ Poner en Peligro a Alguien o su Salud
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Acuerdo de Seguridad del Estudiante
Como estudiante de Phoenix Union High School District y por mi seguridad personal, acepto cumplir las reglas de 
seguridad mencionadas a continuación cuando me dirija camino a la escuela o de la escuela a casa.

Si camino a la escuela:

 ⊲ No cruzaré las calles de manera imprudente. Cruzaré 
las calles solo por el paso peatonal marcado .

 ⊲ Evitaré juguetear cerca de intersecciones y  
calles concurridas.

 ⊲ Estaré alerta. No me distraeré con celulares o 
dispositivos electrónicos.

 ⊲ Respetaré a otros peatones, ciclistas, conductores y 
dueños de casas o negocios.

Si viajo en el autobús escolar o uso transporte público:

 ⊲ Me comportaré de manera correcta mientras esté en 
el autobús o transporte público, en las paradas del 
autobús y en los centros de transporte.

 ⊲ Respetaré a las otras personas que viajan en el autobús 
o que usen el transporte público, en las paradas de 
autobús y en los centros de transporte.

Si conduzco a la escuela:

 ⊲ Conduciré de manera segura y respetaré todas las 
reglas de tránsito dispuestas por el Departamento de 
Vehículos Motorizados y la Ley del Estado de Arizona.

 ⊲ Estaré alerta. No me distraeré con celulares o 
dispositivos electrónicos.

 ⊲ Respetaré a otros conductores, peatones, ciclistas y 
dueños de casas o negocios.

En todo momento:

 ⊲ Me comunicaré con mis padres o tutor si no iré 
directamente a casa.

 ⊲ Cumpliré todas las expectativas y protocolos de 
seguridad.

 ⊲ Notificaré de inmediato a la Dirección de la escuela 
si ocurre un incidente por el que me siento inseguro 
dentro o fuera del plantel.

 ⊲ Seré respetuoso con la comunidad (casas, parques, 
negocios, etc.).

 ⊲ Seré consciente de las leyes sobre no merodear o 
entrar ilegalmente a un lugar.

 ⊲ Seré consciente del toque de queda establecido por la 
ciudad de Phoenix.

 ⊲ El horario de toque de queda para jóvenes menores de 
15 años es de 10 p.m. a 5 a.m. y para los jóvenes de 16 y 
17 años es de 12 a.m. a 5 a.m.

En actividades patrocinadas por la escuela:

 ⊲ Se me transportará de manera segura hacia y desde la 
actividad patrocinada por la escuela.

 ⊲ Me deberán de recoger a no más tardar de 30 minutos 
de cuando se terminó la actividad patrocinada  
por la escuela.

 ⊲ Es posible que me revoquen el privilegio de asistir a 
actividades patrocinadas por la escuela, por temas 
de seguridad, disciplina o por no cumplir el límite de 
tiempo de ser recogido, es decir, en menos de  
los 30 minutos.
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______________________________
Firma de Padre o Tutor

______________________________
Escuela

Carta de Recibo de Notificación de Almacenamiento Seguro de AZ

Padre/Tutor:

Proporcionar a nuestros estudiantes y personal en (Phoenix Union High District) un ambiente educativo seguro sigue 
siendo una de nuestras principales prioridades. Todos estamos conscientes de los incidentes de violencia con armas de 
fuego en nuestras comunidades cercanas y en todo el país. Una encuesta reciente encontró que al 57 por ciento de los 
adolescentes les preocupa que haya un tiroteo en su escuela.

Los estudios de todos los tipos de violencia con armas de fuego en la escuela durante décadas apuntan al mismo punto 
importante de intervención: abordar el tema con los estudiantes del acceso no autorizado a las armas en el hogar. Por 
ejemplo, un estudio reciente del Centro Nacional de Evaluación de Amenazas del Servicio Secreto sobre incidentes de 
violencia escolar dirigidos de 2008 a 2017 encontró que el 76 por ciento de las armas de fuego se obtuvieron en el hogar 
de los padres o familiar cercano.

Las armas de fuego no aseguradas en el hogar representan un riesgo para los estudiantes más allá de la violencia armada 
en las escuelas. Cada año, casi 350 niños menores de 18 años se disparan involuntariamente a sí mismos u otra persona. 
Eso es aproximadamente un disparo no intencional por día. Casi 700 niños mueren por suicidio con arma de fuego cada 
año. En la gran mayoría de estos incidentes, el arma utilizada pertenecía a alguien en su casa.

Un estudio encontró que el 87 por ciento de los niños sabe dónde se guardan las armas de sus padres y el 60 por ciento 
las ha manipulado. Las investigaciones muestran que las prácticas seguras de almacenamiento de armas de fuego están 
asociadas con una reducción de hasta un 85 por ciento en el riesgo de lesiones por armas de fuego auto infligidas y no 
intencionales entre niños y adolescentes. El almacenamiento seguro de armas de fuego protege a cualquier niño en el 
hogar, así como a los estudiantes en todo el distrito escolar y la comunidad. 

Puede obtener más información y descargar recursos útiles, incluyendo una hoja informativa sobre almacenamiento 
seguro, hablar con sus hijos sobre las armas, hechos y recursos sobre el suicidio infantil con armas de fuego en 
BeSMARTforKids.org/resources.

____ He leído y comprendo la importancia del almacenamiento seguro de armas de fuego en mi hogar y la importancia de 
preguntar sobre el almacenamiento seguro de armas de fuego en los hogares que visita mi hijo/a.

______________________________
Firma de padre/Tutor en letra de molde

______________________________
Fecha
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Recibo sobre Amenazas a una Institución Educativa
La seguridad de las escuelas es una prioridad para Phoenix Union High School District. La seguridad es un elemento 
esencial en un entorno de aprendizaje efectivo para la excelencia en el rendimiento y éxito académico. Los estudiantes son 
responsables de conductas que amenazan la seguridad de los estudiantes y miembros del personal.

Phoenix Union High School District puede disponer una suspensión escolar a largo plazo de hasta un año para un 
estudiante que se determine que ha amenazado una institución educativa. Un requisito de suspensión se puede 
modificar según el caso, si el estudiante se responsabiliza por el resultado de la amenaza. El Distrito acatará todos los 
procedimientos y requisitos estatales y federales para los estudiantes a los que se dé protección, en conformidad con la 
Ley de Educación para Estudiantes con Discapacidades (IDEA) o la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973.

Las reglas respecto a amenazas se explica en detalle en la norma JK-EC de la Mesa Directiva y se define en A.R.S. 13-2911. 
Las categorías de mala conducta a continuación pueden pertenecer y estar incluidas en la categoría general “Amenaza a 
una Institución Educativa”, según las circunstancias de cada caso:

 ⊲ Agresión o Agresión Agravada contra un estudiante o 
miembro del personal

 ⊲ Incendio provocado o por imprudencia
 ⊲ Amenazas de bomba
 ⊲ Hostigamiento u Hostigamiento cibernético
 ⊲ Mala conducta dentro del autobús
 ⊲ Interrupción en el plantel
 ⊲ Destrucción o daño a la propiedad
 ⊲ Poner en peligro a alguien o su salud
 ⊲ Dispositivos explosivos
 ⊲ Extorsión
 ⊲ Peleas

 ⊲ Acoso, Acoso sexual, Relaciones de maltrato
 ⊲ Incitación
 ⊲ Iniciación o Novatada
 ⊲ Intimidación
 ⊲ Acción agresiva menor
 ⊲ Imprudencia
 ⊲ Conducta sexual indebida
 ⊲ Amenaza, intimidación o maltrato verbal de un 
estudiante o miembro del personal

 ⊲ Provocación verbal
 ⊲ Armas u objetos peligrosos

He leído y entendido la política de la Mesa Directiva sobre Amenazas a una Institución Educativa. Comprendo además que 
la violación de esta política podría ocasionar la expulsión de la escuela.
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